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A C T A S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020-20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 243 de la sesión ordinaria 
 del día jueves 17 de junio de 2021

Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día jueves 17 
de junio de 2021, abriendo el registro a las 11:20 
a. m., dando inicio a las 11:59 a. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron 
los Honorables Representantes que adelante se 

con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaria 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 

establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Págs.
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Sánchez Leal Ángela Patricia
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.

INCAPACIDADES DE LOS REPRE-
SENTANTES

Losada Vargas Juan Carlos 
Molano Piñeros Rubén Darío 
Valencia Infante Harold Augusto 
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  

al 20 de junio de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 17  
de junio de 2021
Hora: 11:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”1

1 Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva de 
la Corporación, adicionada por la Resolución No. 1125 
del 17 de julio de 2020 
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I
órum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe de Conciliación

Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 
2020 Cámara, 475 de 2021 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
430 de 2020 Cámara y con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 468 de 2020 Cámara, por 

dictan otras disposiciones. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

665 de 2021.
Conciliadores: Representantes Jorge Enrique 

Anuncio: junio 16 de 2021.
Proyecto de Ley Orgánica número 011 de 

2019 Cámara - 251 de 2019 Senado, por medio de 

referente al Estatuto Orgánico de Bogotá. Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 666 de 2021.

Conciliador: Representante 
Jiménez.

Anuncio: junio 16 de 2021.
Proyecto de ley número 290 de 2019 Cámara, 

298 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto 
de Ley 293 de 2019 Cámara, por medio de la cual 

reglas para determinar el orden de los apellidos. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

665 de 2021.
Conciliador: Representante Juan Fernando 

.
Anuncio: junio 16 de 2021.
Proyecto de ley número 434 de 2020 Cámara, 

311 de 2020 Senado, por medio de la cual se 

disposiciones”. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

661 de 2021.
Conciliador: Representantes 

Anuncio: junio 16 de 2021.
Proyecto de ley número 118 de 2019 Cámara, 

328 de 2020 Senado, por medio de la cual se crea la 

 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

654 de 2021.
Conciliador: Representante Carlos Mario Farelo 

Anuncio: junio 16 de 2021.

IV
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 489 de 2021 Cá-
mara, 212 de 2019 Senado, por medio de 

-
nal de manera gradual, sin disminuir el sa-

disposiciones.
Autores: Senadores 

Araú é

Ponentes: Representantes

Cristancho Tarache, Jairo Reinaldo Cala Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 973 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 415 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 606 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 2 de 2021.
Anuncio: junio 16 de 2021.
2. Proyecto de ley número 565 de 2021 Cá-

mara, 365 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para la 
transición energética, la dinamización del 
mercado energético, la reactivación eco-

-
ciones.

Autores: Senadores 

Ponentes: Representantes 
Óscar 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1424 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 628 de 2021.

Aprobado en Comisiones Quintas Conjuntas: 
junio 02 de 2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
3. Proyecto de ley número 227 de 2020 Cá-

mara, por la cual la Nación se vincula a 

-
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.
Autor: Representante 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 693 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1079 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1410 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 28 de 
2020.

Anuncio: junio 16 de 2021.
4. Proyecto de ley número 502 de 2020 Cá-

mara, 188 de 2019 Senado, por medio de 

paternidad.
Autores: Senadores 

Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 882 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 301 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
5. Proyecto de ley número 136 de 2020 Cá-

mara, 

departamento del Tolima en el Régimen de 
-

otras disposiciones.
Autores: Senadores Miguel Ángel Barreto 

.
Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 122 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 579 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.

6. Proyecto de ley número 505 de 2020 Cá-
mara, 313 de 2020 Senado, por medio de 

-
tivo del Fondo Multilateral de Inversiones 

Fondo Multilateral de Inversiones III» 

-

”.
Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 

doctora  y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 333 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
7. Proyecto de ley número 496 de 2020 Cá-

mara, 202 de 2020 Senado, por medio de 

-
-

lización del Espacio Ultraterrestre Incluso 
suscri-

to el 27 de enero de 1967 en Washington 
Londres y Moscú.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora  y la 
Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
doctora

Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 662 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 344 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021
8. Proyecto de ley número 064 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 114 de 2020 Cámara y con el 
Proyecto de ley número 333 de 2020 Cá-
mara, 
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a los procedimientos de insolvencia de la 

otras disposiciones.
Autores:
P.L.064/2020C: Representante 

P.L.114/2020C: Representantes Buenaventura 

É

Germá
í, Emeterio José Montes Castro.

P.L.333/2020C: Senadores Mauricio Gómez 

 y los 
Representantes 

Édgar Alfonso 
út, Óscar 

Silvio José Carrasquilla Torres, Nevardo Eneiro 

Roldá

Representante 
Ponentes

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 648 de 2020, 688 de 2020 y 821 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 793 de 2020, 1085 de 2020, 
1393 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1500 de 2020 y 531 
de 2021 Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 y 
diciembre 4 de 2020.

Anuncio: junio 16 de 2021.
9. Proyecto de ley número 260 de 2020 Cá-

mara, por la cual se regulan los procedi-

Autores: Representantes 

.
Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1320 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 24 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
10. Proyecto de ley número 501 de 2020 Cá-

mara, 195 de 2019 Senado, por medio del 

reconocidos por el Ministerio de Ciencia, 
-

-
.

Autor: Senador .
Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 494 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 603 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 8 de 2021. 
Anuncio: junio 16 de 2021.

11. Proyecto de ley número 352 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se convierten 

-

promoción de la educación superior de 

se dictan otras disposiciones.
Autor: Representante .
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Ponentes: Representantes 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 852 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 434 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 489 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2021.
Anuncio: junio 16 de 2021.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Representantes
El Presidente,

La Primera Vicepresidente,

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General,

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control po-

lítico y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Intervención del Honorable Representante 

Jaime Armando Yepes Martínez: 
Doctor Mantilla, muy buen día, un saludo 

especial, ¿me puede registrar manualmente?, un 
abrazo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con gusto.
Intervención del Honorable Representante 

Doctor Mantilla, Enrique Cabrales, por favor si 
me puede registrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yepes Jaime y Enrique Cabrales se registran 
manualmente.

Intervención del Honorable Representante 
Emeterio José Montes de Castro:

Secretario, Emeterio Montes, en el mismo 
sentido, le agradezco 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Emeterio Montes también.
Intervención del Honorable Representante 

Anatolio Hernández Lozano: 
Secretario, muy buenos días, si me puede registrar 

también que tengo un problema.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Anatolio Hernández también se registra.
Doctor José Eliécer, ¿usted se está registrando? 

Regístrelo, José Eliécer Salazar.
Intervención del Honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Estoy llegando apenas, sí señor, hágame el favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto.
Intervención del Honorable Representante 

Secretario, buen día, por favor solicito me registre 
por este medio, Jhon Arley Murillo. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Arley Murillo se registra.
Intervención del Honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa: 
Secretario, David Pulido, ¿me puede registrar?, 

la plataforma no admite el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
David pulido se registra también.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, doctor Raúl, ¿tenemos quórum 
decisorio?

Hernández:

que existe quórum decisorio, en este momento se 
registraron en plataforma 110 Representantes y 
manualmente 26, para un total de 136 Representantes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Un segundo, señor Secretario, antes de que usted 
inicie yo quiero decirles al doctor Ciro Rodríguez y 
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al doctor Esteban Quintero, que están radicando una 

todos los proyectos que tenemos están para hundirse 
y nosotros hemos sido muy cuidadosos al incluir los 
proyectos de todos los compañeros, una proposición 

tenido; yo tengo la obligación de tramitarlas, pero 
también la de manifestarles a ustedes que al buscar 

de que se encuentra pendiente en último debate, es 
el mismo argumento de todos los compañeros que 
cuidadosamente, como ustedes, hemos tenido la 
precaución de incluirlo.

Nosotros vamos a sesionar hoy, mañana y el 
sábado, esos proyectos van a salir, entonces les 
ruego que revalúen, porque ustedes están pidiendo 
inclusive que el proyecto energético que está de 
segundo no se discuta sino después del de ustedes 
y discúlpenme pero ese proyecto tiene mensaje de 
urgencia y yo tengo la obligación de mencionarlo, 
doctor Ciro Rodríguez y doctor Esteban Quintero, 
para que en la medida de lo posible nos ayuden y 
permitan que de manera muy cuidadosa, ya que esta 
Mesa Directiva ha querido ayudarles a todos los 
compañeros con esos proyectos, que el orden del día 
sea el propuesto por la misma. 

sesión.
Intervención del Honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Bien pueda, doctor Esteban.
Intervención del Honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente, por mí no hay ningún problema, claro 

que entiendo su mensaje, muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Bueno, yo sé que si estos proyectos necesitan ser 

conciliados los vamos a tener el sábado, nosotros 
también podemos obligar que el Senado sesione, si 
tenemos proyectos para conciliar ellos tienen que 
citar, porque aquí las sesiones ordinarias son hasta 
el 20 de junio que es el domingo; yo no quiero llegar 
al domingo que es el día del padre sesionando, pero 
el sábado lo podemos hacer perfectamente para 
ayudarle a muchos compañeros que van a abogar por 
sus proyectos que no han tenido el trámite debido 
en comisiones, etcétera. Muchas gracias doctor 
Esteban, ya el doctor Ciro nos dirá lo propio hoy.

Intervención del Honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón: 

Igualmente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Muchas gracias, doctor Ciro, yo me comprometo 

a que vamos a estar hasta las 12 de la noche aquí. Lo 

que también hay que pedirles a los compañeros es 
que concreten mucho sus intervenciones en los 2 o 
3 días que restan, para que nos permitan avanzar de 
manera dinámica y ayudarles, sin dejar de discutir, 
sin aprobar, sin conocimiento, yo no estoy haciendo 
un llamado distinto, pero a veces nos volvemos 
repetitivos y eso no nos ayuda con los demás 
compañeros que están ávidos, esperando aprobar 
sus proyectos.

Señor Secretario, empezamos la sesión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Empezamos esta sesión a esta hora, para que lo 

relacionen en el acta y ya hay quórum decisorio, 
como nos dijo el Secretario.

Sírvase leer el orden del día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

las 11:59 a.m., del día 17 de junio de 2021, con 
el siguiente orden del día propuesto por la Mesa 
Directiva.

I

II
Himno Nacional de la República de Colombia.

III
Informe de Conciliación para los siguientes 

proyectos
Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 2020, 

Cámara, 475 de 2021, Senado.
Proyecto de Ley Orgánica número 011 de 2019, 

Cámara, 251 de 2019, Senado.
Proyecto de ley número 290 de 2019, Cámara, 

298 de 2020, Senado.
Proyecto de ley número 434 de 2020, Cámara, 

311 de 2020, Senado.
Proyecto de ley número 118 de 2019 Cámara, 

328 de 2020, Senado.
IV

Proyectos para segundo debate:
Proyecto de ley número 489 de 2021, Cámara, 

212 de 2019, Senado.
Proyecto de ley número 5 de 2021, Cámara, 365 

de 2020, Senado.
Proyecto de ley número 227 de 2020, Cámara.
Proyecto de ley número 502 de 2020, Cámara, 

188 de 2019, Senado.
Proyecto de ley número 136 de 2020, Cámara.
Proyecto de ley número 505 de 2020, Cámara, 

313 de 2020, Senado.
Proyecto de ley número 496 de 2020, Cámara, 

202 de 2020, Senado.
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Proyecto de ley número 064 de 2020, Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 
2020, Cámara, 333 de 2020, Senado.

Proyecto de ley número 260 de 2020, Cámara.
Proyecto de ley número 501 de 2020, Cámara, 

195 de 2019, Senado.
Proyecto de ley número 352 de 2020, Cámara.

V
Anuncio de proyectos.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia.

VII

primera Vicepresidenta Astrid Sánchez Montes 
de Occa, el segundo Vicepresidente Carlos 

Germán Navas Talero y la Secretaría General.
Señor Presidente, ha sido leído el orden del día 

para la sesión ordinaria del día 17 de junio de 2021.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, en consideración, el orden del 
día como usted lo ha leído, propuesto por esta Mesa 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ¿aprueba esta Plenaria el orden del día 
propuesto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si la Plenaria aprueba el 
orden del día que se ha leído, ¿hay alguien que vaya 
a votar en contra?

Ha sido aprobado por unanimidad el orden del 
día.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Ya se ha aprobado el orden del día. Doctor José 
Daniel, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidente, es un comentario muy 
impopular el que voy a hacer, pero creo que 
es necesario. Usted que tiene todo siempre tan 
planeado, tan organizado, yo estoy viendo que 
está pasando una cosa en la Plenaria del Senado 
y es que acá vamos muy adelantados, pero en la 
Plenaria del Senado, por complejidades que han 
tenido, van muy atrasados en proyectos; yo dejo 
a su consideración la posibilidad de no descartar 
tener que sesionar el domingo para conciliaciones, 
veo probable que ellos terminen yéndose varios 

Directiva del Senado; entonces simplemente para 
dejar esa propuesta tan impopular, pero que tal vez 
puede llegar a ser necesaria, a juzgar por lo que 
está pasando. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sí, hemos considerado que si es un tema de 
conciliaciones sea muy temprano para que todos lo 
podamos hacer, los que estamos acá presenciales y 
los demás; tiene toda la razón doctor José Daniel y le 
agradezco que usted también esté pensando en eso, 
a usted le daremos ahora el uso de la palabra porque 
quedamos en deuda con una moción de réplica, con 
eso vamos a iniciar en el proyecto.

Señor Subsecretario, léanse las proposiciones 
de audiencias que tiene para que las sometamos a 
consideración.

Hernández:
Sí, señor Presidente, con los buenos días para 

todos los honorables Representantes. Las siguientes 
son las proposiciones de control político radicadas 
en la Subsecretaría General.

La Representante María José Pizarro Rodríguez, 
presenta la siguiente proposición.

Apruébese por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes la realización de una Audiencia 
Pública sobre la Reforma a la Policía en la ciudad 
de Villavicencio.

Para tal efecto invítese al Alcalde de Villavicencio, 
doctor Juan Felipe Harman Ortiz, al Comandante de 
la Policía Metropolitana de Villavicencio, Coronel 
Henry Ramírez Ramírez, al Procurador Provincial 
de Villavicencio, doctor Nelson Enrique Rodríguez 
Balaguera, y al Defensor del Pueblo Regional del 
Meta, Jhorman Julián Saldaña; así mismo invítese 
a organizaciones sociales defensoras de Derechos 
Humanos, víctimas y a la comunidad en general de 
la ciudad de Villavicencio.

Firma. .
Proposición en calidad de Representantes a la 

Cámara.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

135 # 8 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con los artículos 233 y 249 de la Ley 
Quinta de 1992, es función del Congreso ejercer 
control político.

Respetuosamente presentamos la proposición de 
control político, solicitando que se cite a la Ministra de 
Transporte, doctora Ángela María Orozco Gómez, al 
Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
doctor Manuel Felipe Gutiérrez Torres, al Director 
General del Instituto Nacional de Vías, doctor Juan 
Esteban Gil Chavarría y al Director de la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande del Magdalena, 
doctor Pedro Pablo Jurado Durán, para que en el 
marco de sus competencias, se sirvan responder 
los cuestionarios anexos a esta proposición ante la 
Plenaria de la Cámara de Representantes. Se anexan 
los cuestionarios para los funcionarios citados.

Firman la proposición, los Representantes a la 
Cámara 

Esas son las dos proposiciones, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

En consideración las dos proposiciones leídas 
por el señor Subsecretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria 
las dos proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿aprueban 
las dos proposiciones que se han leído por parte 
del Subsecretario?, si alguien va a votar de manera 

Señor Presidente, han sido aprobadas por 
unanimidad las dos proposiciones.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sí, doctor Guida.
Intervención del Honorable Representante 

Hernando Guida Ponce:
Presidente, permítame solicitarles a mis colegas 

permitan hacer unos cuestionamientos al mismo y 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

¿Cuál es el Representante que tendría que 
manifestarlo, señor Subsecretario?, doctor Raúl, 

que acabamos de aprobar y que usted leyó?
Intervención del Honorable Representante 

Hernando Guida Ponce:
La doctora Norma y el doctor Eliécer. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctora Norma y doctor Eliécer, el doctor Guida 
Ponce está solicitando que le permitan suscribir 
también la proposición, ¿están ustedes de acuerdo?

Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez: 

Claro que sí, señor Presidente.
Intervención del Honorable Representante 

José Eliécer Salazar López: 
Yo estoy de acuerdo también, Presidente, no hay 

problema.
Intervención del Honorable Representante 

 
Presidente, Fernando Gómez está presente y no 

he sido capaz de registrarlo por la plataforma.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Queda en el acta, doctor Guida.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias, señor Presidente, y muchas 
gracias a mis colegas. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Ya tomaron nota de la asistencia del doctor 
Gómez.

Señor Secretario, siguiente punto en el orden del 
día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Himno Nacional de la República 
de Colombia, por favor el Himno Nacional.

HIMNO NACIONAL
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Informe de Conciliación, primer proyecto, 

Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 2020 
Cámara, 475 de 2021, Senado, acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 430 de 2020, 
Cámara y con el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 468 de 2020 Cámara, por medio de la 

disposiciones.

Publicada en la Gaceta del Congreso número 
665 de 2021.

Conciliadores: Jorge Enrique Burgos, 
.

Se anunció esta conciliación junio 16 de 2021.
El texto de la ponencia de la conciliación dice 

lo siguiente:
Doctores Arturo Char Chaljub, Presidente Senado 

de la República, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Presidente Cámara de Representantes.

En su parte pertinente dice el texto conciliado 
del Proyecto de Ley Estatutaria de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las 
respectivas Plenarias de la Cámara de Representantes 
y del Senado de la República, para cumplimiento 
con este cometido, la Comisión de Conciliación 
procedió a realizar un estudio comparado a los 
textos aprobados en la respectiva Cámara y una vez 

la siguiente manera:
Presentan el cuadro comparativo, donde dicen 

que no tienen discrepancias con el artículo 1°, en el 
artículo 2° se acoge el texto del Senado, en el artículo 
3° se acoge el texto del Senado, en el artículo 4° se 
acoge el texto de la Cámara de Representantes, en el 
artículo 5° se acoge el texto del Senado, en el artículo 
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6° se acoge el texto del Senado de la República sin 
discrepancias, en el artículo 7°, de igual manera en 
el 8° y en el 10 se acoge el texto del Senado; en el 
artículo 13 se acoge el texto de Senado, en el 14 
acogen los tres incisos y el primer párrafo de Cámara, 
en el 18 se acoge el texto del Senado, en el artículo 
21 se acoge el texto del Senado, en el 19 se acoge 
el texto de la Cámara, en el 23 se acoge el texto del 
Senado, en el 25 se acoge el texto del Senado, en el 
26 se acoge el texto del Senado, en el 31 se acoge 
el texto del Senado; en el 34 se acoge el texto del 
Senado, en el 35 se acoge el texto del Senado, en el 
37 se acoge el texto del Senado, en el 39 se acoge el 
texto del Senado, en el 40 y en el 41 se acoge el texto 
del Senado, en el 42 se acoge el texto del Senado, en 
el 43 se acoge el texto del Senado sin el parágrafo 
primero que no fue aprobado en Cámara, en el 45 se 
acoge el texto del Senado, en el 44 también se acoge 
el texto del Senado, en el 46 se acoge el texto del 
Senado, en el 52 no hay discrepancias, en el 55 se 
acoge el texto del Senado, 56 se acoge el texto del 
Senado; en el 59 se acoge el texto del Senado, en el 
63 se acoge el texto del Senado, en el 64 se acoge 
el texto del Senado, en el 67 se acoge el texto del 
Senado, 68 se acoge el texto del Senado, 69 se acoge 
el texto del Senado, 71 se acoge el texto del Senado, 
en el 74 se acoge el texto del Senado, 75 se acoge el 
texto del Senado y en la mayoría de sus artículos se 
acoge el texto del Senado.

Y termina con la siguiente consideración:
En consecuencia, los suscritos conciliadores 

solicitamos a las Honorables Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes 
aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 475 de 2021 Senado, 295 de 
2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 430 de 2020 Cámara y con 
el Proyecto de Ley Estatutaria número 468 de 
2020 Cámara, 

.
Firma. 

 
Representante, y , Representante.

Se adjunta el texto completo y el texto conciliado, 
tanto el cuadro comparativo, como el texto conciliado 
se han publicado en la Gaceta del Congreso número 
666 de 2021.

Señor Presidente, ha sido leído el Informe de 
Conciliación sobre el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 295 de 2020 Cámara, 475 de 2021 Senado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Perfecto. Señor Secretario, antes de votar vamos 
a darle el uso de la palabra a los dos conciliadores 
por Cámara.

Doctor Buenaventura León León, usted es uno 
de los 2 conciliadores, está en el Salón Elíptico, en 
el atril, va a llevar el uso de la palabra, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
 

Gracias, señor Presidente, un saludo a la Mesa 
Directiva y a todos los compañeros de la Plenaria 
de la Cámara. En este primer punto nos vamos 
a ocupar de la conciliación del Proyecto de Ley 
Estatutaria sobre la Administración de Justicia, 
recordemos, Presidente, que este proyecto obedece 
a la acumulación de tres iniciativas, una del Consejo 
Superior de la Judicatura, una del Ministro de 
Justicia y otra iniciativa de los parlamentarios; como 
antecedentes, recordemos que después de muchos 
intentos hoy estamos a punto de entregarle al país 
una nueva Ley Estatutaria sobre la Administración 
de Justicia.

Nos encontramos en la conciliación de un 
proyecto, tal vez el más estructural desde la 
promulgación de la Ley 270 de 1996, y recordemos 
que esta iniciativa es de las que más ha tenido 
audiencias públicas y mesas técnicas; también 
resaltar la labor del coordinador ponente, el doctor 
Harry, donde se buscaron los consensos con las 
cortes, con la Rama Judicial, con los sindicatos, con 
los tribunales, con los jueces, con los funcionarios 
de la rama, realizamos 4 audiencias públicas y 20 
mesas de trabajo.

Como lo ha mencionado el señor Secretario 
General de la Cámara, este proyecto cuenta con 51 
artículos sin discrepancia, es decir, más de la mitad 
del articulado se aprobó de manera idéntica en el 
Senado y en la Cámara, se acogieron 5 artículos 
de la Cámara de Representantes y 44 artículos del 
texto aprobado por el Senado de la República. En el 
artículo 1° no hay discrepancias, en donde estamos 
estableciendo que la Administración de Justicia es 
un Servicio Público Esencial, en el artículo 2° se 
acoge el texto del Senado de la República, donde 
se regula el acceso a la Administración de Justicia 
y se acoge el texto del Senado de la República que 
habla sobre el estándar internacional de los jueces 
para hacerlo de manera progresiva, de acuerdo a las 

En el artículo 3° que habla sobre Mecanismos 
Alternativos de Administración de Justicia, se 
acoge el texto del Senado porque allí se incluyen 
los amigables componedores como particulares 
para administrar justicia, en el artículo 4° se acoge 
el texto aprobado por la Plenaria de la Cámara, en 
cuanto regula la recepción continua de querellas o 
denuncias, colocando una falta gravísima al servidor 
público que vulnere esta disposición; en el artículo 
5° se acoge el texto de Senado, sobre la gratuidad de 
la Administración de Justicia y allí no se regula el 
arancel judicial de los procedimientos agrarios, que 
tiene ya un proyecto propio.

El artículo 6° sobre los órganos que integran 
la Rama Judicial se acoge el texto del Senado, 
para no hacer referencia a la Jurisdicción Agraria, 
los artículos 7° y 8° no presentan discrepancia, el 
artículo 9° regula la integración de la Corte Suprema 
de Justicia, acogiendo el texto del Senado, de acuerdo 
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a una propuesta de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia; en el artículo 10°, también aceptando una 
propuesta de la Corte Suprema de Justicia, se acoge 
el texto del Senado donde se regulan las salas que 
integran la Corte Suprema.

El artículo 11 no tiene discrepancia, en cuanto a 
la creación de Tribunales Superiores, en el artículo 
12 que establece la conformación de la célula básica 
de la organización judicial, se acoge el texto del 
Senado en el sentido de adicionar que los Juzgados 
Penales no podrán ser inferiores a 4 empleados, en 
el artículo 13 también se acoge el texto del Senado, 
donde regula el régimen de los juzgados, excluyendo 
nuevamente el tema de la Jurisdicción Agraria; en el 
artículo 14 se acoge el texto de Cámara y una parte 
del texto de Senado, en cuanto a la integración y 
composición del Consejo de Estado, de acuerdo a la 
propuesta que hizo esa alta corporación de justicia.

En el artículo 15, que establece la conformación 
de lo Contencioso Administrativo, acogemos el 
texto del Senado, estableciendo, como lo aprobó el 
Senado de la República, que los Juzgados Itinerantes 
no pueden aumentar el costo de funcionamiento de la 
rama; en el artículo 16 no se presentan discrepancias 
sobre los Tribunales Administrativos, en el artículo 
17 tampoco, sobre los juzgados administrativos no 
hay discrepancia, en el artículo 19 acogemos el texto 
de Cámara sobre los principios de la convocatoria 
pública y frente al tema de equidad, para llegar a una 
paridad del 50% al año 2030.

En el artículo 20 no hay discrepancias en lo 
aprobado por la Cámara y el Senado de la República, 
en el artículo 21 acogemos el texto del Senado 
referente a la convocatoria pública, de acuerdo a una 
solicitud de los Sindicatos de la Rama Judicial, para 
que esta sea pública y motivada, para evitar de pronto 
una ruptura con la reserva en la participación de la 
convocatoria pública; en el artículo 22 acogemos 
el texto del Senado frente a los parámetros en la 
elaboración de las providencias judiciales, para que 
no haya un retraso en la expedición de sentencias 
especialmente de tutelas.

En el artículo 23 acogemos el texto de Senado, en 

24 no hay discrepancias en el texto aprobado por el 
Senado y la Cámara, sobre los términos en los cuales 
el Gobierno Nacional debe regular los honorarios de 
los conjueces; en el artículo 25 acogemos el tema 
del Senado sobre medidas de descongestión, ante 

los Sindicatos de la Rama Judicial; en el artículo 
26 también se acoge el texto del Senado sobre 
la prelación de turnos, en el artículo 27 no hay 
discrepancias sobre la agrupación temática de los 
procesos.

En el artículo 28 no hay discrepancia, en el 
artículo 29 sobre la integración del Consejo Superior 
de la Judicatura tampoco, el artículo 30 no presenta 
discrepancias sobre la derogatoria al artículo 79 de la 
Ley 270; en el artículo 31 que regula la presentación 
del derecho de petición ante el Consejo Superior de 

la Judicatura, dejándolo a la Ley, acogemos el tema 
el texto aprobado por el Senado de la República, en el 
artículo 32 no hay discrepancias entre los dos textos 
sobre los Consejos Seccionales de la Judicatura; en 
el artículo 33 tampoco hay discrepancia sobre los 
Consejos Seccionales de la Judicatura.

En el artículo 34 sobre requisitos para ser 
Consejero Seccional acogemos el texto del Senado, 
en el artículo 35 también acogemos el texto del 
Senado, sobre las funciones del Consejo Superior 
de la Judicatura, en el sentido de que quede clara 
la expedición del reglamento de la carrera judicial, 
que sea de manera transitoria mientras se expide la 
Ley sobre carrera judicial; en el artículo 36 no hay 
discrepancias en los dos textos, en el artículo 37 sobre 
el Plan Seccional de Desarrollo de la Rama Judicial 
tampoco, en el artículo 38 no hay discrepancia sobre 
el presupuesto de la Rama Judicial.

En el artículo 39 acogemos el texto del Senado, 
sobre la creación y fusión de despachos judiciales, 
excluyendo el tema de la Jurisdicción Agraria, 
reitero, porque ya tiene una ley propia, en el artículo 
40 no hay discrepancias en los dos textos frente al 
principio de legalidad de los trámites judiciales; 
en el artículo 41 acogemos el texto de Senado 
sobre tecnología al servicio de la administración, 
porque se incluye el tema de la digitalización de los 
expedientes; en el artículo 42 también acogemos 
del texto de Senado que regula la Comisión 
Interinstitucional, de acuerdo a una solicitud de 
la Corte Suprema de Justicia, para adicionar una 
expresión frente a los funcionarios que son los que 
están en carrera, en propiedad.

En el artículo 43 acogemos el texto del Senado 
sobre las funciones de la Comisión Interinstitucional 
de la Carrera Judicial, en el artículo 44 acogemos 
el texto del Senado sobre la Dirección Ejecutiva de 
la Administración Judicial, sobre la no reelección 
inmediata del Director Ejecutivo; en el artículo 45 
igualmente acogemos el texto aprobado en el Senado 
sobre el Director Ejecutivo de la Administración 
Judicial, en el sentido de regular el tema de la 
convocatoria pública, en el artículo 46 también 
acogemos el texto de Senado, en lo referente a los 
Directores Seccionales que contempla un parágrafo 
transitorio para su implementación.

En el artículo 47 no hay discrepancias, en el 
artículo 48 tampoco, en el artículo 49 no hay 
discrepancias, este es un capítulo sobre los Sistemas 
Nacionales de Estadística de la Administración de 
Justicia, el artículo 50 tampoco tiene discrepancias 
sobre lo correspondiente a los sistemas de estadística; 
el artículo 52 sin discrepancia, sobre transparencia 
y rendición de cuentas de la Administración de 
Justicia, el artículo 53 sin discrepancias sobre el 
Comité Técnico Interinstitucional, el artículo 54 
sin discrepancias, este artículo hace referencia a la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

El artículo 55 sin discrepancias, sobre el alcance 
de la función disciplinaria, en el artículo 56 
acogemos el texto del Senado de la República sobre 
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las funciones de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, los artículos 57 y 58 sin discrepancias, 
sobre las funciones de las Comisiones Seccionales; 
en el artículo 59 acogemos el texto del Senado de la 
República.

En el artículo 59 acogemos el texto del Senado 
correspondiente a la doble instancia en el juicio 
disciplinario, el artículo 60 sin discrepancias, sobre 
posesión de magistrados, el 61 sobre atribuciones de 
la sala plena, también sin discrepancias; el artículo 
62 sobre justicia digital, sin discrepancias, en el 
artículo 63 acogemos el texto del Senado sobre el 
uso de las tecnologías de la información, ante una 
solicitud de la Corte Suprema, en cumplimiento del 
principio de la inmediatez del operador jurídico en 
la prueba.

En el artículo 64, sobre los deberes de los sujetos 
procesales en relación a las tecnologías, acogemos el 
texto de Senado por solicitud de la Corte, artículos 
65 y 66 sin discrepancias, sobre temas digitales, en el 
artículo 67 acogemos el texto del Senado, en cuanto 
a los requisitos adicionales para ser funcionario 
de la Rama Judicial, acreditando una experiencia 
profesional; en el artículo 68 acogemos el texto del 

artículo 69 igualmente acogemos el texto de Senado, 
mejora la redacción y determina con mayor acierto 
la provisión de cargos.

Los artículos 70, 71 y 72 sin discrepancias en 
los dos textos, sobre nombramiento, aceptación, 
posesión, traslado de funcionarios y provisión de 
vacantes, en el artículo 73 acogemos el texto de 
Senado sobre la Comisión Especial para Magistrados 

funcionarios para cumplir las Comisiones Especiales 
y por ende, brindar mayores garantías; en el artículo 
74 sobre la licencia no remunerada, acogemos el 
texto de Senado, el artículo 75 no se acoge porque 
se elimina el artículo, en el 76 acogemos el texto de 
Senado sobre las vacaciones de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial y ante una solicitud 
del Consejo Superior de la Judicatura, el artículo 
76 sin discrepancias, los artículos 77 sobre temas 
de abandono de cargo y sobre los deberes de los 
funcionarios y el 78 sin discrepancias; el 79 sobre 
todo este tema de los, sobre cargos.

El artículo 80 también sin discrepancias, sobre 
requisitos especiales para cargos de la carrera 
judicial, el 81, el 82 y el 83 sin discrepancias, sobre 
concurso de méritos; el artículo 84 texto aprobado 
por el Senado en cuanto a la lista de elegibles, respeta 
la condición nominadora del Consejo Superior 
de la Judicatura; el artículo 85 sin discrepancias, 
sobre nombramiento y posesión, el artículo 86 sin 
discrepancias, sobre el período de prueba, en el 
artículo 87 acogemos el texto de Senado, ante una 
solicitud de la Corte Suprema de Justicia sobre el 
presupuesto de gastos de la rama.

En el artículo 88 acogemos el texto de Senado 
sobre inhabilidades y allí se regula también el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal, en el artículo 

89 acogemos el texto de Senado, sobre el trámite 
abreviado del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en el artículo 90 
acogemos el texto de Senado, sobre el incidente de 
la declaración judicial de inhabilidad para ocupar 
cargos de elección popular; en el 91 acogemos el 
texto de Senado sobre el control automático de 

En el artículo 92 acogemos el texto de Senado 
sobre la autonomía e independencia de la Rama 
Judicial, prohibiendo al superior jerárquico que 
intervenga o aconseje a un funcionario judicial; en 
el artículo 93 acogemos el texto de Senado, sobre 
la contribución especial para sentencias judiciales, 
se crea una contribución especial para sentencias 
judiciales de contenido económico en la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.

En el artículo 94, que establece el impuesto con 
destino al Fondo para la Modernización, acogemos 
el texto aprobado por el Senado de la República, 
aumentando los porcentajes del 5% al 7%, con 
relación a los adquirentes en los remates de 
inmuebles que se realicen por el martillo; el artículo 
95 sin discrepancias y habla sobre sustituciones de 
expresiones, en el artículo 96 acogemos el texto del 
Senado en cuanto a asignación de recursos; en el 
artículo 97, que es un artículo nuevo aprobado por 
el Senado de la República sobre el Plan Estratégico 
de Superación de Barreras y Acceso a la Justicia, 
para que dentro de los 6 meses se diseñe y se 
implemente el Plan Estratégico de Superación de 
Barreras.

En el artículo 98 acogemos igualmente el texto 
de Senado frente al trámite preferencial de procesos 
judiciales de menores, estableciendo un trámite en 
todos los procesos en los que el sujeto pasivo del 
delito sea un menor de edad; el artículo 99 contempla 
las derogatorias, no hay discrepancias y el artículo 
100 sobre la vigencia, sin discrepancias.

Este es el contenido de la conciliación de los 
dos textos aprobados por el Senado y la Cámara, en 
cuanto a este Proyecto de Ley de Administración de 
Justicia. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Vamos a darle el uso de la palabra al conciliador, 
doctor Jorge Enrique burgos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Muy buenas tardes, señor Presidente, doctor 
Germán Blanco y Honorables Representantes a la 
Cámara. En el día de hoy, en consecuencia, a lo 
expuesto por el doctor Buenaventura León, insto a la 
Plenaria de esta Cámara de Representantes a aprobar 
el texto conciliado del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 475 de 2021, Senado, 225 de 2020, Cámara.

Después de haber hecho un estudio juicioso con 
las diferentes universidades del país, audiencias 
públicas, haber escuchado a los Sindicatos de la 
Rama Judicial, a las diferentes cortes, de haber 
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llegado a diferentes puntos de encuentro y después 
de diferentes intentos, por más de 23 veces en el 
Congreso de la República nunca había sido posible 
sacar adelante este importante proyecto de ley que 
reforma la Ley 270 de 1996. Gracias a este hacemos 
más cercana la justicia a los ciudadanos de a pie, 
hoy estamos haciendo de la justicia un servicio 
esencial de los ciudadanos, por eso quiero agradecer 
al equipo del Ministerio de Justicia, al doctor 
Wilson Ruiz, al Viceministro Francisco Chaux, a sus 
asesores, al doctor Harry González, mi compañero 
ponente de este proyecto tan importante, por haber 
trabajado juntos y hoy convertir este Proyecto de 
Ley Estatutaria en una realidad.

Por eso compañeros, Honorables Congresistas, 

proyecto de conciliación de la Cámara alta y la 
Cámara baja del Congreso de la República de 
Colombia, mil gracias a cada uno de ustedes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Antes de someter a votación, han pedido la 
palabra algunos Representantes para referirse a 
la conciliación. Doctor Wílmer Leal, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, un saludo especial a 
usted, a toda la Mesa Directiva y por supuesto, a 
mis compañeros. Uno no puede desconocer que este 
proyecto de ley trae cosas muy importantes, que, si 
uno revisa el espíritu de la Ley, evidentemente va 
encaminada a mejorar todo el tema de justicia en 
nuestro país que ha sido tan necesitado, pero quedan 
las frustraciones de lo que aquí hablamos y de lo 
que el país espera en las calles que el Congreso haga 
y es que uno no entiende cómo se usan leyes tan 
importantes como estas para meter pequeños micos 
o hacer favores, quizá personales, a alguien.

sobre la experiencia para ocupar cargos dentro de la 
rama, yo lo denuncié acá, cómo se abría la puerta 
para que un recién graduado pudiese ser Fiscal, 
así que mi constancia va en el sentido, Presidente, 
que con este parágrafo y con este artículo estamos 
violentando la Constitución Política de Colombia; 
a pesar de lo necesario que es fortalecer la justicia, 
esto es un revés muy grande para lo que esperan 
los colombianos en las calles de nuestro país, el 
parágrafo 2 a toda luz es inconstitucional y si bien es 
cierto, cuando se hace esta conciliación y se acoge el 
texto de Senado, cuando retiran a los Magistrados, 
dejan abierta la posibilidad para que, por ejemplo, 
el Fiscal, el Procurador y el Defensor del Pueblo 
puedan ser recién graduados y se les valide la 
experiencia en otras carreras.

Es lamentable eso, Presidente, y quería dejar 
la constancia de la inconstitucionalidad de este 

situación. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante Ángela Robledo, sobre el mismo 
informe de conciliación, bien pueda, hasta por 3 
minutos.

Intervención de la Honorable Representante 

Gracias, Presidente Blanco, un saludo a todos 
y todas y un agradecimiento a quienes hicieron 
como conciliadores. Me llama y me queda faltando 
en esa dupla la presencia de Harry González, 
nuestro compañero de la Comisión Primera, quien 
hizo una tarea muy juiciosa, diría yo, en términos 
de lo que fueron estas múltiples audiencias en 
distintas regiones, como lo señalan los colegas, con 
las voces de la academia, de las altas cortes, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para aportar a un 
proyecto, que como lo dice el representante Wílmer 
Leal, tiene cosas importantes; por eso yo hice parte 
de los, de las ponentes para el primer debate y lo 
voté positivamente, porque también fueron acogidas 
algunas de nuestras recomendaciones, pero en el 
trascurso de este proyecto hubo muchas alertas.

La primera, la manera como fue debatido en 
Cámara, no ocurrió en Senado, lo que nos dicen 
los colegas de la Comisión Primera en Senado es 
que prácticamente fue un debate exprés, donde 
no se dieron garantías para nuestros colegas de la 
oposición, para poder aportar y hacer señalamientos 
sobre el proyecto. En segundo lugar, aquí se dice 
que esto fue conciliado con los sindicatos, pero 
la verdad es que eso no es así, pues durante el 
transcurso del debate de este proyecto hay alertas 
de los sindicatos, hay alertas sobre la creación de 
los Centros Especiales de Servicios que pueden 
terminar en una reducción de la planta de juzgados 
y en una privatización de facto de la justicia; hubo 
también alertas de ellos respecto al modelo de jueces 
itinerantes, que si bien pueden resultar un recurso 
interesante en términos del acceso a la justicia de 
muchos lugares de Colombia donde no es real.

También hay una alerta del lado de los sindicatos 
que puede terminar en una planta global, en un 
traslado de funcionarios y funcionarias donde 
pueden verse afectados, además de los procesos 
judiciales, sus vidas. Hay una alerta también respecto 
a las funciones de la Comisión Interinstitucional y 
recuerdo algunos de los elementos que puso sobre la 
mesa la doctora Gloria Estela López y por supuesto, 
frente a los que hubo tensiones, en especial del 
Consejo de Estado y del Consejo Superior de la 
Judicatura que no podemos ignorar; y el artículo 
sastre, como decía Wílmer Leal, es un artículo que 
parecería hecho para algunos altos funcionarios del 
Estado que merodearon durante la aprobación de 
este proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante María José Pizarro, hasta por 3 
minutos, ¿usted también quiere hacer una claridad 
sobre esta conciliación?
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Intervención de la Honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Señor Presidente, sí, quiero dejar una constancia 
en relación con la imposibilidad que tengo para 
votar este proyecto de ley, recordemos que el día 
en que se votó este proyecto de ley la oposición se 
retiró, quienes estábamos haciendo presencia en 
la Cámara de Representantes nos retiramos para 
atender la situación de Derechos Humanos que se 
estaba viviendo en la ciudad de Bogotá, en el marco 
de las movilizaciones, por ese motivo, Presidente, 
quiero dejar esa constancia y me abstengo de votar 
este informe de conciliación. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante León Fredy Muñoz, ¿usted 
también va a dejar constancia sobre la conciliación?

Representante Jhon Arley Murillo, ¿es sobre la 
conciliación que usted está pidiendo la palabra? 

Intervención del Honorable Representante 

Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Solamente para hacer una pregunta muy puntual 
al conciliador y es en relación con el haber acogido 
la disposición aprobada en el Senado para que los 
juzgados itinerantes no generen costos adicionales, 

llegar a aquellos lugares donde no hay presencia 
efectiva de la Rama Judicial, buscando garantizar un 
verdadero acceso a toda la comunidad, a la justicia y 
seguramente ese despliegue que hay que realizar sí 
puede implicar recursos adicionales, precisamente 
para llegar allá donde el Estado no llega; entonces 
quisiera una mayor ampliación antes de votar, sobre 
el por qué y cuál es el fundamento para esa restricción 
que haría casi que inaplicable esa norma y le haría 
una norma inefectiva, una norma de papel, porque 
seguramente no podrá llegarse a sectores dispersos 

si esto no implica unos recursos seguramente 
adicionales para garantizar que esto ocurra.

Entonces, me gustaría contar de parte del 
conciliador con una explicación del por qué el 
Senado introdujo esa disposición que no fue debatida 
en la Cámara y cuáles fueron los argumentos tenidos 
en cuenta para haber acogido la misma. Era eso, 
Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Perfecto, vuelvo y pregunto, ¿el doctor León 
Fredy Muñoz está? 

Representante Jorge Alberto Gómez, sobre esta 
conciliación, bien pueda, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente, es para dejar la 
constancia de por qué voy a votar de manera negativa 
a esta conciliación y puede que sea infructuoso, 
pero invito a mis compañeros a que hundamos este 
esperpento en este momento de la conciliación.

Esta fue una criatura que cuando nació era normal, 
con algunas muy bajas situaciones, pero a medida 
que fue creciendo se fue sufriendo una serie de 
malformaciones hasta convertirse en un verdadero 
Frankenstein, a esto le agregaron de todo como a 
un árbol de Navidad y le metieron hasta exabruptos, 
como rebajar las condiciones para ser Magistrado de 
las Altas Cortes, Procurador, Defensor del Pueblo, 
etcétera. O sea, de aquí en adelante podemos tener 
un ingeniero que toda la vida ha sido contratista, que 
se haya graduado en los últimos días de abogado, 

siendo un Magistrado de las Altas Cortes.
Esto es un exabrupto, yo creo que esto no es un 

mico, es un horror que estamos agregando, porque 
yo me opuse a eso, un exabrupto como poner a 
los jueces a administrar, a quitarle las funciones 
al Consejo Superior de la Judicatura para que sea 
la Comisión Interinstitucional la que tome unas 
decisiones que son de carácter administrativo; eso 
está claro en la Constitución y en distintos fallos, las 
funciones administrativas son de administradores y 
las de juzgar son de los jueces y aquí no se puede 
confundir una cosa con otra.

La de eliminar el derecho a huelga de los 
funcionarios de la Rama Judicial, bueno, aquí hay 
50.000 razones, la eliminación del concurso de 
méritos y la posibilidad de que sea por méritos que 
se elijan Magistrados del Consejo de Estado y de 
la Corte Suprema de Justicia; ustedes empiezan a 
recorrer esto y encuentran que el problema de la 
justicia en Colombia radica en que Colombia tiene 
muy pocos jueces por cada 100.000 habitantes, 
Colombia está muy lejos del promedio internacional 
recomendado de 65 jueces por cada 100.000 
habitantes, aquí no alcanzamos a 14 jueces por cada 
100.000 habitantes, estamos buscando el abogado río 
arriba, estamos buscando la solución al problema de 
la justicia por donde no es y empeorando la justicia.

Esta mañana oí una ley…
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

 
Representante Inti Asprilla, usted también, hasta 

por 3 minutos, quiere dejar su constancia en esta 
conciliación. Él está en el recinto, casi que en su 
curul habitual, denle por favor sonido. 

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Hay quienes 
aprovechan cualquier ocasión para terminar 
haciendo una maldad y este proyecto es una clara 
muestra de eso, una reforma a la justicia que 
estaba concertada en ciertos aspectos, terminaron 
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tirándosela y terminaron volviéndolo politiquería, 
yo no sé por qué tienen esa costumbre tan grosera y 
grotesca, de que a cualquier cosa que medio hagan 
bien le agregan un descaro, un atentado a la decencia 
siempre mayor.

¿Qué pasa en este proyecto?, este proyecto, como 
se dijo en la Comisión Primera, trató de hacerse lo 
mejor posible, se hizo una alerta sobre un mico 
que metieron en medio de una discusión compleja, 
es básicamente un artículo sastre que permite el 
reencauche de personas como el Defensor del 
Pueblo y el Fiscal General de la Nación para que 
sean magistrados; se denunció, apareció en medios 
de comunicación, apareció en todo tipo de artículos, 
la Rama Judicial alertó y qué hicieron en el Senado, 
nada. 

Por esa simple razón, señor Presidente, vamos 
a votar, o yo creo que toda la oposición va a votar 
de manera negativa esta conciliación, porque 
terminaron cometiendo una indecencia que no tiene 
presentación ante la opinión pública, darle gabelas 
de reencauche para que los actuales funcionarios 
uribistas puedan después cooptar la Rama Judicial, 
un favor al Defensor del Pueblo, un favor al Fiscal, 
bueno, a la Procuradora en este caso no le aplica el 
favor y por esa razón, por simple decencia voy a 
votar no a esta conciliación del Proyecto de Reforma 
a la Justicia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Interviene, hasta por 3 minutos, el doctor David 
Racero y procedemos a votar.

Intervención del Honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente, muy corto, en primer 
lugar, saludarlo a usted. En la misma línea de 
mi colega, la Representante María José Pizarro, 
para manifestar públicamente que me abstendré 
de votar esta conciliación, dado que el día de la 
votación del proyecto en Cámara nos retiramos 
para atender la situación de emergencia 
humanitaria que se estaba presentando, así que 
dejo la constancia, Presidente, para abstenerme a 
votar esta conciliación. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Doctor César Lorduy, sobre la conciliación 
también y procederíamos a votar, bien pueda, hasta 
por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente. Yo creo que hicimos un 
ejercicio muy importante en la Comisión primera, 
con el acompañamiento permanente del doctor 
Chaux, Viceministro de Justicia, pero yo sí quiero 
recordar para que no se nos olvide, tal como está en 
la página 59 del informe de ponencia, que vino aquí a 
esta Plenaria un compromiso del señor Viceministro 
y es que allí quedó en la ponencia, que antes de 
que terminara julio del 2021, se iba a presentar a 

consideración del Congreso una reforma no de 
la administración de justicia, sino de justicia; una 
reforma que incluyera el precedente, una reforma 
que tocara en los aspectos que fueran necesarios 
el tema de la tutela, una reforma que incluyera 
algunos aspectos relacionados con los recursos, de 
tal manera que la justicia fuera más dinámica y más 
ágil con relación al ciudadano.

El señor Viceministro públicamente ese día en 
la sesión de la Comisión Primera se comprometió, 
nosotros lo hemos venido acompañando, pero yo 
creo que es muy oportuno, que de la misma manera 
como celebremos esta conciliación, recordemos ese 
compromiso. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro y vótese este informe de conciliación por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído, discutido y presentado por el 
señor ponente, Buenaventura León. 

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, moción de orden.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Espéreme un segundo Secretario, que está 
pidiendo una moción de orden el doctor Jhon Arley 
Murillo. Bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, yo creí que íbamos a tener la opción 
de que el ponente o el conciliador nos explicara, yo 
hice una pregunta y yo sí requiero al menos tener 
una explicación para poder votar, le pediría a usted 
que lo permitiera, si es posible.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Perfecto, está en su derecho. Doctor Buenaventura 
León y procedemos, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momento, señor Presidente, usted había dado 
la orden. Se suspende la apertura del registro.

Intervención del Honorable Representante 

Gracias, Presidente. Muy puntual, porque ya el 
debate lo dimos en las comisiones y en esta Plenaria 
y en la conciliación no tenemos otra opción más que 
aprobar o no aprobar; pero quisiera hacer referencia 
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muy rápido y de pronto no me hice entender, doctora 
Ángela le presento excusas, hice referencia a los 
sindicatos frente a dos propuestas nada más, no es 
que haya sido conciliado todo el proyecto de ley con 
los sindicatos. Por ejemplo, los sindicatos no están 
de acuerdo en que la administración de justicia sea 
un Servicio Público Esencial, consideran ellos que 
entonces no pueden hacer sesiones en sus labores, 
pero fue frente a dos artículos muy puntuales.

También aquí hay una pregunta muy puntual 
sobre los juzgados itinerantes, frente a los costos 
adicionales, pero del presupuesto que le estaban 
apropiando de esta misma ley, que ya establece un 
porcentaje, como lo ha pedido la Rama Judicial y 
aquí no está la puerta giratoria que se ha mencionado 
acá. Finalmente, Presidente, también se prohíben las 
reelecciones y lo que se establece de este proyecto 
de ley en el texto que acogimos y fue aprobado por 
el Senado, son los requisitos adicionales para ser 
funcionario de la Rama Judicial, con toda la probidad. 
Eso es en términos generales, y yo invitaría que 
procediéramos a votar, porque esto por disposición 
de la Ley Quinta, no nos da la posibilidad de hacer 
el debate.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Vamos a hacer lo siguiente, doctor Jhon Arley 
Murillo, usted sabe que las conciliaciones no 
se discuten, se explican y obviamente hay una 

desfavorablemente o no votando, pero el debate ya 
se dio; o sea, yo le voy a conceder a usted el uso de 
la palabra durante 1 minuto, una moción de orden 
al doctor Inti y procedemos a votar, porque aquí la 
discusión ya la dimos.

Intervención del Honorable Representante 

Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Su moción de orden.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Es simplemente para apoyar al Representante 

Jhon Arley, él hizo una pregunta concreta 
sobre la conciliación, entonces le solicitamos 
respetuosamente al Representante Buenaventura 
que le responda la pregunta a Jhon Arley. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Jhon Arley, 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Gracias, Presidente. Yo la verdad no quedo 
satisfecho con la respuesta del Representante 
Buenaventura, pero además se me olvidaba decirlo, 
ahora que debo hacer una apreciación…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Jhon Arley, no se le escucha.
Intervención del Honorable Representante 

Presidente, ¿ahí me escucha mejor?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sí señor, 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Decía que yo también quiero dejar una 
constancia en relación con ese artículo de requisitos 
para Magistrados de altas cortes, porque no me 
parece, Presidente, es una afrenta contra aquellos 
que alguna vez nos hemos dedicado por 5 años a 
estudiar la carrera de derecho y a aquellos que han 
visto en la judicatura, en el estudio del derecho, 
una opción de vida; yo creo que eso es una ofensa 
con los miles de abogados que existen en este país, 
ese artículo es una vulgaridad, déjeme decirlo, con 
aquellos que alguna vez estuvimos sentados en 
un salón de derecho y que quisimos hacer alguna 
vez la carrera judicial, aquellos que no pudimos 
hacerlo por muchos que se han dedicado a estudiar, 
a ser abogados juiciosos, que se han dedicado a 
ser jueces, a hacer carrera para ser Magistrados 
de Tribunal o para tener algún día la opción, de 
haciendo un posgrado o un doctorado, llegar 
alguna vez a ser Magistrados de las Altas Cortes; 
para aquellos abogados que han litigado toda su 
vida con juicio, para los estudiantes y los abogados 
de este país esto es una vulgaridad. 

Yo no voy a votar e indico que no votaré esta 
conciliación principalmente por ese artículo, como 
abogado que soy les pido inclusive a los abogados 
de esta Plenaria que no permitamos que aquella 
carrera que algún día estudiamos, con juicio, con 
querer y con amor, hoy se vea vilipendiada con un 
artículo como estos; eso es una grosería y lo digo 
así porque soy abogado, porque estudié 5 años, he 
hecho posgrados y maestrías para ser cada día un 
mejor abogado y me parece que no se compadece 
con los abogados de este país un artículo como este. 
Así que, Presidente, yo anuncio mi voto en contra 
y ojalá que los abogados de esta Plenaria, siendo 
consecuentes con su formación, también voten en 
contra. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Alejandro Carlos Chacón, moción de 
orden, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente, es en un solo sentido. 
Lo que es importante es que un proyecto de esta 
magnitud, que además celebramos que pueda pasar 
una reforma a la justicia, que tenga en gran medida 
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la concertación de todas las ramas, precisamente de 
la jurisdiccionalidad de Colombia, la contenciosa y 
la ordinaria aquí estuvieron participando y nos han 
pedido además la recomendación de acompañarla, 
que si bien no es la mejor reforma que se quisiera en 
el país, damos avances poco a poco de la Reforma a 
la Justicia, pero no de espaldas, precisamente de los 
organismos judiciales.

Pero como usted bien lo dice, Presidente, es una 
conciliación y en la conciliación lo que se hace es 
la exposición de qué es lo que se ha concertado, 
que es muy importante que los compañeros que 
hicieron parte de ella expliquen las consideraciones 
de la misma y por supuesto, ya solo es menester 
exponer, porque puede que hay un argumento 
para votar no o para votar sí la conciliación, pero 
no da para volver a iniciar un debate frente a los 
diferentes temas que componen los articulados; lo 
que sí pueden hacer, indudablemente, cualquiera 
de los compañeros en la moción de orden, es por 
supuesto, exponer por qué la Plenaria puede o no 
votar a favor o en contra.

Pero es claro que, si bien todos los artículos no 
nos pueden gustar, debemos decir que las cortes 
estuvieron concertadas para debatir casi que la gran 
mayoría de esos artículos y en la gran mayoría están 
de acuerdo, están contentos con que avancemos 
en gran parte precisamente de esta Reforma a la 
Justicia y que esta pase en el Congreso; lo puedo 
decir yo que me he opuesto a 4 reformas porque eran 
a espaldas y contra la justicia, en esta han concertado 
ellos avanzar con esta reforma. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Carlos Germán Navas, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Yo estoy aterrado de lo que ustedes informan, 
de la manera en que se le quitan las calidades que 
se requieren para ser Magistrado de la Corte y del 
Consejo de Estado, según lo dicen ustedes; yo no 
recuerdo que en la Comisión Primera de Cámara 
hayamos cometido semejante exabrupto, yo no 
recuerdo que se hayan bajado calidades para la multa 
en la Comisión Primera de Cámara, allá no, de haber 
sido así yo me hubiera opuesto y fue porque si algo 
se peleó siempre, mientras estuvimos nosotros en 
la rama era por las calidades, incluso hasta para ser 
Juez del Distrito se exigía haber sido por lo menos 
Juez Municipal.

Ahora, con lo que me están dibujando aquí, 
yo quedo aterrado y si yo hubiese estado de 
conciliador, yo hubiese votado negativo, porque el 
conciliador nos representa a nosotros, a la Cámara, 
entonces si en la Cámara no habían puesto ese mico 
ahí, nuestro conciliador tenía que haber defendido 
nuestra posición, por eso va uno de Senado y va 
otro de Cámara; entonces yo sí le quiero pedir una 
explicación, si eso es cierto, a nuestro conciliador, 
para que nos diga cómo se cambió aquí lo que 

están denunciando, yo los escucho y quiero que 
me aclaren, ¿es cierto que para ser magistrado 
bajaron las calidades?, si no es cierto aclárelo 
doctor Buenaventura y si es cierto, usted ha debido 
defendernos a nosotros. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Édward Rodríguez, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, gracias. Hay veces que uno se queda 
en el árbol y no mira el bosque, yo creo que este 
proyecto de ley ha sido en primer lugar un proyecto 
consensuado, en donde absolutamente todos pusimos 

justicia debe estar por encima de la política.
Hay varias cosas y quiero rescatarlas, que 

son muy buenas, de este proyecto, por ejemplo, 
algo que nos reclamaban todos los funcionarios 
judiciales y hoy queremos mandarles un mensaje 

cerrados para que se premien, desde el secretario 
hasta el escribiente, para que pase a juez, luego a 
Juez del Circuito, después a Magistrado de Tribunal 
y su última opción también sea ser Presidente del 
Consejo de Estado, de la Corte Suprema o aplicar 
a otros cargos se ven en el escrito o en la Ley que 
vamos a aprobar por esta Plenaria.

Por último, yo creo que el tema del presupuesto, 
hay que decirle al Presidente Iván Duque que 
gracias, por primera vez el presupuesto es autónomo, 
participativo y va a generar que nuestros jueces de 
la República no dependan de un Ministerio, sino 
que puedan tener una visión de llegarle a los más 
humildes.

No obstante, si tengo una tristeza, porque no se 
avaló un artículo que ya habíamos discutido dentro 
de la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral 
y donde los estudios permiten que se trabaje o se 
ayude a sacar los procesos rápidos a través de las 
diferentes salas de descongestión y esto con ocasión 
del Consejo de Estado; yo sí quiero reprochar que no 
se tuvo en cuenta lo que fue aprobado por la Plenaria, 
que era muy bueno y que le servía mucho al Consejo 
de Estado, pero más al país, que es el que realmente 

todo nosotros los colombianos vamos a tener que 
pagar de nuestros bolsillos y de nuestros impuestos 
esas falencias judiciales. Era eso Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Buenaventura y procedemos a votar.
Intervención del Honorable Representante 

 
Sí, Presidente, muy puntual. Yo quiero insistir en 

los mismos términos del Representante Chacón y del 
Representante Édward Rodríguez, que este esfuerzo 
por encontrar consensos, este es un proyecto que 



Página 28 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 G  1220

inicialmente fue presentado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, fuimos nosotros como ponentes 
hasta la Corte Suprema de Justicia para escuchar 
su opinión y estuvimos nuevamente en el Consejo 
de Estado; se hicieron cuatro audiencias públicas, 

Andina y es un proyecto en el que escuchamos a los 
sindicatos, a los jueces, escuchamos a los tribunales 
y a los magistrados, en un proyecto que tuvo un 
amplio debate, debate que hoy reglamentariamente 
no está permitido dar.

Sin embargo, sí quiero hacer tres precisiones, para 
tranquilidad doctor Germán Navas Talero, usted que 
es un estudioso y por supuesto, aquí comprometido 
con nuestra palabra, en este proyecto de ley no se 
están cambiando los requisitos para ser Magistrado, 
de ninguna manera, no se están disminuyendo 
además esos requisitos que son constitucionales. En 
segundo lugar, frente a lo que se está estableciendo, 
son unos requisitos adicionales para los funcionarios 
de la Rama Judicial, vuelvo a insistir, aquí no hay 
una puerta giratoria, eso no, que también por tema 
de Constitución está prohibido.

Finalmente, para claridad en cuanto a los costos 
adicionales de los juzgados itinerantes, estos no van 
a generar un gasto adicional al presupuesto, que 
por primera vez en una ley se está estableciendo 
en un porcentaje que aprobó este Congreso de la 
República, como parte del presupuesto para la Rama 
Judicial. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase a ordenar entonces la 
apertura del registro y vótese por plataforma este 
informe de conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación. 

Intervención del Honorable Representante 
 

Doctor Mantilla, Buenaventura León vota sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León León vota Sí.
Intervención del Honorable Representante 

 
Doctor Jorge Humberto Mantilla, Jorge Enrique 

Burgos Lugo, como coordinador ponente y como 
conciliador, voto sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Enrique Burgos Lugo vota Sí.
Ángela María Robledo Gómez vota No.

hayan podido hacerlo de manera electrónica.

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí.
Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí. 
Andrés David Calle Aguas vota Sí. 
Felipe Andrés Muñoz Delgado vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí. 
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Hernando Guida Ponce vota Sí.
José Luis Pinedo Campo vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.
Luciano Grisales Londoño vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No. 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota No.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Cierre el registro, señor Secretario y ordene la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta?, se cierra el registro y la votación 
es como sigue.

Por el Sí: votaron 

Édward

; 27 votos manuales 
por el Sí, 84 electrónicos, para un total por el Sí de 
111 votos.

Por el No: Votaron Ángela Robledo, Inti Asprilla 
y Arley Murillo, para un total por el No de 3 votos 
manuales, 19 electrónicos, para un total por el No 
de 22 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el Informe de 
Conciliación sobre el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 295 de 2020, Cámara, 475 de 2021,

Senado con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley; fueron 111 votos contra 22.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, antes de continuar con el 
siguiente informe de conciliación, yo quiero 
resaltar que tengo acá a mí izquierda al señor 
Alcalde de Tame - Arauca, que el doctor Jairo 
Cristancho ha traído para que salude a la Plenaria, 
él es miembro del Partido Liberal y viene desde 
esa Colombia profunda, desde esos municipios 
con problemas de orden público; yo quiero que 
el doctor Aníbal Mendoza, a nombre de Jairo 
Cristancho y de toda la bancada de Arauca, dé un 
saludo de la Plenaria.

Intervención del Alcalde del municipio de 

Gracias, mi estimado doctor Blanco, Presidente 
de la Cámara de Representantes, un saludo para 
cada uno de ustedes, Honorables Congresistas, 
Representantes de las diferentes regiones de nuestro 
país.

En nombre del municipio de Tame, Capital 
Turística del departamento de Arauca, quiero 
darles el saludo de ese pueblo, de esa comunidad 
emprendedora y quiero aprovechar la oportunidad, 
Honorables Representantes, para decirles que 
en nuestra región se está atravesando por una 
difícil situación de ola invernal, es por eso que 
esta semana recibimos la grata visita por parte 
del Gobierno nacional, por parte del Invías y por 
parte de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo; 
pero es así como quiero también aprovechar esta 
oportunidad para que por favor nos apoyen en esta 
necesidad que se han manifestado a estas personas 
del Gobierno nacional que hicieron presencia en 
nuestro territorio.

Nosotros tenemos muchas vías afectadas, 
el departamento de Arauca, como el municipio 
de Tame es de vocación agropecuaria, como 
muchas regiones de nuestro país, somos el tercer 
municipio más productor de ganado gordo, somos 
el primer municipio a nivel nacional productor de 
plátano hartón, pero desafortunadamente nuestros 
campesinos, en el orden de ideas de la ola invernal, 
se han visto afectadas las vías terciarias; es por eso 
que en este momento quiero poner en conocimiento 
de ustedes esta difícil situación de nuestro municipio, 
de nuestro departamento, tenemos muchas familias 
afectadas en sus viviendas por las inundaciones en 

situación es bastante lamentable para nosotros en 
nuestra región, por eso quiero una vez más reiterar, 
Honorables Representantes, que por favor apoyen el 
llamado del Gobierno nacional, para que por favor 
ponga los ojos en nuestra región.

Muchas gracias, doctor Blanco, agradecerle a 
nuestro Representante Cristancho, que ha traído 
aquí al municipio de Tame ante ustedes y un saludo 
también muy especial para nuestros Representantes 
Eneiro Rincón y Carreño del departamento de 
Arauca. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Espéreme un segundo, señor Secretario. Doctor 
Francisco Chaux, Viceministro de Justicia, sobre el 
informe de conciliación que acaba de aprobarse.

Intervención del Viceministro de Justicia y del 
Derecho Francisco José Chaux Donado: 

Presidente, muy rápido. La vida pocas veces 
le da a un profesor de derecho constitucional la 
oportunidad de utilizar 25 letras para formar artículos 
y transformar la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia, gracias Presidente Iván Duque por la 

por este esfuerzo conjunto y al capitán de este barco, 
al Ministro Wilson Ruiz, gracias por transformar la 
justicia.

En 22 años no se había actualizado la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia y hoy 
gracias a ustedes, los padres de las leyes, la justicia 
en Colombia tiene una nueva oportunidad dinámica 
y una oportunidad digital cercana a los ciudadanos. 
Gracias a todos y muy especialmente a nuestros 
coequiperos del Ministerio del Interior, a mi equipo 
de trabajo, muchas gracias, Presidente, a usted y a 
todo el equipo de la Secretaría, a nuestros ponentes, 
tanto en Senado como en Cámara, tienen toda la 
gratitud del Ministerio de Justicia. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Siguiente informe de conciliación, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de Conciliación sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica número 011 de 2019, Cámara, 251 

el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto 
Orgánico de Bogotá”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
666 de 2021.

Conciliador: 
Se anunció junio 16 de 2021.
El informe dice así:
Honorables Congresistas, Arturo Char Chaljub, 

Presidente del Senado de la República, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Presidente de la Cámara de 
Representantes.

Su parte pertinente dice:
Para efectos de comparación, a continuación, 

se incluyen los textos aprobados en la Cámara de 
Representantes y en el Senado de la República, 
solicitando a las Plenarias de ambas corporaciones 
acoger el texto aprobado por el Senado de la 
República, atendiendo que este texto ha resultado de 
la concertación con el Distrito de Bogotá, a partir de 

ajustes técnicos que permiten la adecuada aplicación 
de la reforma propuesta.

Se hace un cuadro comparativo que se anexa 
al texto conciliado y recomienda acoger el texto 
presentado, donde se toma y se propone el texto 
aprobado en el Senado de la República, porque el 
mismo fue conciliado con el Distrito de Bogotá.

Firman. 
, Senador y Representante, respectivamente.

Ha sido leído el informe de conciliación que fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 666 
de 2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, en consideración, el informe de 
conciliación que usted acabó de leer.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
ordene la apertura del registro, vótese este informe 
de conciliación por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Informe de 
Conciliación del Proyecto de Ley Orgánica número 
011 de 2019, Cámara, 251 de 2019, Senado.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

José Daniel López, como conciliador, vota sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Daniel López Jiménez vota Sí. 

apuntándolos.

María José Pizarro Rodríguez vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.
En este momento recogemos los votos de 

electrónica.

Andrés David Calle Aguas vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
José Luis Pinedo Campo vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí. 
Carlos Alberto Carreño Marín vota No.
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza vota Sí. 
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
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Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Luciano Grisales Londoño vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas vota Sí.
Buenaventura León León vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Secretario, ya pude votar por el sistema, así que 
retiro mi voto manual, Racero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Racero, retiramos su voto.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:

sistema si mi voto quedó registrado?, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Méndez cómo vota?, votó en plataforma.
Doctor David Racero, usted ha retirado su 

voto manual, sin embargo, por favor hágalo 
electrónicamente, porque no está registrado todavía 
su voto en la plataforma. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí: Votaron manualmente 

.
Buenaventura León votó en plataforma, retiramos 

su voto.

 Grisales; 27 votos por el Sí manuales, 103 
electrónicos, para un total por el No de 130 votos 
manuales.

Por el No: 
Intervención del Honorable Representante 

José Daniel López Jiménez: 
Por el Sí Secretario, son los 130, excúseme.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo?
Intervención del Honorable Representante 

José Daniel López Jiménez: 
Perdóneme Secretario, con la venia del 

Presidente, usted dijo que eran 130 votos por el No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, 130 votos por el Sí.
Por el No: María José Pizarro, Carlos Carreño, 

2 votos manuales por el No, 8 electrónicos, para un 
total por el No de 10 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado con las 
mayorías requeridas el Informe de Conciliación del 
Proyecto de Ley Orgánica número 011 de 2019, 
Cámara, 251 de 2019, Senado con 130 votos a favor 
y 10 en contra.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Tiene el uso de la palabra la doctora María José 
Pizarro, que va a dejar una constancia respecto de 
esta conciliación.

Intervención de la Honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor, quería dejar una constancia en relación 
con este proyecto de ley y en relación con mi voto 
negativo, a mi criterio y a pesar de que este fue uno 
de los compromisos de la Comisión Accidental 
por Bogotá, que era precisamente realizar esta 

de la inversión del gasto local, que no tenía el 
estatuto orgánico un soporte legal sólido y adecuado, 
porque las localidades como sector administrativo 
de la administración no contaban ni siquiera con una 
estructura administrativa adecuada y que la reforma 
debería centrarse en darle esa solidez legal, es decir, 
crear una fórmula y una estructura normativa al 
sector de las localidades; sin embargo, esa intención 
fue desleyada y los esfuerzos se centraron en algunos 
aspectos administrativos.

Esto quiere decir, que para nosotros una reforma 
al 1421, para hacer lo que el Concejo de Bogotá por 
iniciativa del Alcalde Mayor puede y debe hacer 
en materia de número y límite de las localidades, 
para aumentar el porcentaje de los recursos para 
las localidades al 12%, cuando el mismo estatuto 
le permite incluso llevarlos al 20%; una reforma 
para reiterar lo que está establecido en materia de 
promocionar la participación de los habitantes en 
los asuntos de la localidad y en la búsqueda del 
bienestar en la calidad de vida de sus territorios, 

Local y elevar su salario, cuando la Administración 

a la estructura de cargos y de funciones; es por eso 
que nosotros consideramos que esta reforma en 
últimas es inocua para un asunto administrativo de 
poca complejidad y creó una nula incidencia en los 
verdaderos y los graves problemas que la gestión 
local descentralizada tiene, es decir, hemos perdido 
una gran oportunidad y por eso estamos votando y 
he votado negativo esta conciliación, que nuestro 
criterio es meramente cosmética. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante José Daniel López, como 
conciliador, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero 
agradecerle a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes por la aprobación de este informe de 
conciliación y agradecerle muy especialmente a las 
mayorías de la bancada por Bogotá.

Este es solo un nuevo producto de algo 
maravilloso que ha ocurrido en estos 3 años para 
la ciudad, que tiene que ver con el hecho de que 
esta ciudad ha obtenido iniciativas legislativas con 
la venia de todos ustedes, colegas, que no había 
obtenido en los últimos 30 años. En esta bancada 
hay diferencias de criterio gigantescas, en torno 
a todos los temas que se nos puedan ocurrir, pero 
tanto en el apoyo mayoritario a la segunda vuelta 
para elegir Alcalde, que lideramos en su momento 
con Juan Carlos Lozada, en la Región metropolitana 
Cundinamarca - Bogotá que presentó Juanita 
Goubertus, que impulsaron el Gobernador de 
Cundinamarca y la Alcaldesa de Bogotá y ahora 
con la Reforma al Estatuto Orgánico de Bogotá; así 
como también con el Estatuto de ciudades Capitales, 
es la cuarta reforma que se aprueba en estos 3 años. 

Gracias a esta bancada, gracias a este Congreso 
que ha compensado una deuda histórica que 
teníamos en materia de iniciativas legislativas con 
la ciudad y esa es una muy buena noticia. Yo quiero 
resaltar, celebrar que nos estemos poniendo al día 
con Bogotá, también reconocer el papel del ponente 
en el Senado, el doctor Germán Varón Cotrino, que 
como ya es tradicional, hizo una labor maravillosa, 
le dio grandes aportes al proyecto de ley y también 
a la Administración Distrital que nos acompañó con 
sus distintos aportes.

Simplemente puntualizar que acá no le estamos 
elevando los salarios a nadie, ni siquiera a los 
alcaldes locales, eso no es cierto y que no habríamos 
podido abordar ninguno de los contenidos de este 
proyecto de ley como la actualización vía POT 
de las localidades de Bogotá o el establecimiento 
de mayores requisitos para el nombramiento de 

competencias sin una Ley de la República; sin duda, 
ni un Acuerdo Distrital, ni mucho menos un decreto 
del Alcalde Mayor habrían podido conseguirlo, así 
que mi mensaje es de gratitud a la Plenaria y en 
especial a la bancada por Bogotá. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Alejandro Carlos Chacón, estamos 
hablando sobre el informe de conciliación, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente. Yo acompañé la conciliación, 
pero me es menester decir en este momento que hemos 
cometido graves errores, yo acabo de presentar y ya 
fue admitida en la Corte Constitucional una demanda 
a ese estatuto del que acaban de hacer mención, 
de las alcaldías distritales, porque allí le quitaron 
la autonomía a las alcaldías locales, le quitaron 
la autonomía al fondo, destruyeron en mi criterio 
personal la descentralización y la coadministración 
que se ejerce por los ediles en los distritos y los 
alcaldes locales.

No es tan cierto que todas estas reformas hayan 
fortalecido la descentralización, sino por el contrario, 



G  1220 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 Página 37

terminaron acabando con la descentralización de 
las alcaldías locales, ordenadas por la Constitución 
y que les daban también la coadministración a los 
ediles en este país, en los Distritos. Quiero dejar esa 
constancia, Presidente, acompaño esta conciliación, 
pero he demandado otra, en donde creo que el 
Congreso, incluido yo, fuimos asaltados en la buena 
fe. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, está pidiendo la palabra el 
Representante Carlos Carreño. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Carlos Carreño, sobre la misma 
conciliación ya votada, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Gracias, Presidente, simplemente para dejar 
la constancia. En primer lugar, consideramos que 
el proyecto que acabamos de aprobar contiene 
efectivamente aspectos que son positivos para la 
ciudad, progresivos, que mejoran en algunos de sus 
aspectos la forma en la que se administra en este 
momento una ciudad, que es no solo la capital del 

escenario nacional, de manera indiscutible, pero 
consideramos que tiene un aspecto que de alguna 
manera nubla lo que se está tratando de hacer y es 
que desconoce la consulta a las comunidades, a los 
procesos territoriales, la consulta a la ciudadanía 
para lograr que este proceso se convierta en un 
escenario de democracia, en el que no solo hablen 
algunos de los sectores que están impulsando este 
proyecto desde los gremios económicos, desde 
los sectores que tienen intereses económicos muy 

de la ciudad desde las distintas localidades y desde 
los distintos territorios.

Es por eso por lo que hemos votado negativamente 
este proyecto, para mandar un mensaje político de 
que efectivamente aquí faltó algo y eso que faltó es 
muy importante, no es cualquier cosa, es la voz de 
las mayorías de la ciudad. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 290 de 2019, Cámara - 298 
de 2020, Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 293 de 2019, Cámara, por medio de la cual 

se deroga la Ley 54 de 1989 y se establecen nuevas 
reglas para determinar el orden de los apellidos”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
665 de 2021.

Conciliador:
Se anunció para este debate junio 16 de 2021.
El informe dice así:
Señores Arturo Char Chaljub, Presidente Senado 

de la República, Germán Alcides Blanco, Presidente 
Cámara de Representantes.

Dice lo siguiente en la parte pertinente:
En ese sentido, después del análisis 

correspondiente, hemos decidido acoger en su 
mayoría el texto aprobado en el Senado de la 
República, toda vez que incluye la terminología 
correspondiente, como se muestra a continuación en 
el cuadro comparativo de los textos aprobados en la 
Plenaria del Senado y Cámara.

Y concluye:
En atención con las consideraciones descritas, 

los suscribientes conciliadores solicitamos a las 
Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes aprobar el texto de conciliación del 
Proyecto ley número 298 de 2020, Senado, 290 de 
2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 293 de 2019 Cámara, por medio de la cual 

reglas para determinar el orden de los apellidos.

Anexan al informe el cuadro comparativo y el 
texto conciliado, donde presentan a las Plenarias del 
Senado y de la Cámara la recomendación de que se 
acoja en su mayoría el texto aprobado en el Senado 
de la República.

Firman. 
 Representante a la Cámara.

Ha sido leído, señor Presidente, el texto 
conciliado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Juan Fernando Reyes Kuri, usted 
es conciliador único por Cámara, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 
a todos los colegas. Básicamente decidimos 
escoger el texto de Senado que no cambia el fondo 
de lo que aprobamos nosotros en la Cámara de 
Representantes, hicimos unos ajustes, de forma que 
nos parece que quedaron mucho mejor en el texto 
aprobado de Senado y esa es la razón por la cual 
decidimos acoger el texto aprobado en el Senado de 
la República.

Este, como saben, es un proyecto muy importante 
que establece que las parejas van a poder decidir 
el orden de los apellidos de sus hijos de común 
acuerdo, es un proyecto que por supuesto garantiza 
esa libertad y esa autonomía de las parejas y creemos 
que es un avance muy importante, por eso invito a 
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todos los colegas a votar sí esta conciliación. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Antes de proceder a votar, doctor Carlos 
Eduardo Acosta, tiene el uso de la palabra sobre esta 
conciliación.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Muchas gracias, Presidente, con el saludo a 
todos los compañeros. Muy corto, porque este 
proyecto ya en su debido momento lo discutimos, 
era un proyecto inconveniente, pero con el texto que 
aprobaron de Senado es todavía más inconveniente, 
por eso quiero anunciar mi voto negativo y pedirle a 
la Plenaria que nos acompañe con el voto negativo 
para este proyecto y para esta conciliación.

Me preocupa además que muchos debates que 
se están dando en Cámara terminan simplemente 
acogiéndose en la totalidad de los textos de Senado. 
También quiero pedirles a los compañeros, como 
decía el doctor Navas, que vayan a las conciliaciones 
a defender los puntos que se trataron en Cámara y 
sino simplemente, ¿para qué discutimos tanto los 
proyectos aquí? Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, se abre entonces la discusión, 
va a cerrarse, anuncio que se cierra, ordene apertura 
del registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Informe de 
Conciliación sobre el Proyecto de ley número 
290 de 2019, Cámara, 298 de 2020 Senado, por 

de los apellidos.

Pueden votar, señores Representantes, les rogamos 
que lo hagan en la plataforma preferiblemente y así 
evitamos que, si el Secretario al escuchar el voto 
manual no lo repite, corran el riesgo de que su voto 
no quede registrado, muy amables.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Reyes Kuri, como conciliador, voto sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan Fernando Reyes Kuri vota Sí.
Intervención de la Honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Pizarro como autora vota sí, señor Secretario.
Intervención del Honorable Representante 

Gustavo Londoño García:
Señor Secretario, Gustavo Londoño vota sí, 

como autor y ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gustavo Londoño García vota Sí. 
María José Pizarro Rodríguez vota Sí. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, recoja por favor los votos 
manuales adicionales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

José Luis Pinedo Campo vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí. 
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí. 
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí. 
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí. 
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza vota Sí. 
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí. 
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí. 
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí. 
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Doctora Irma Herrera cómo vota?, ¿quién falta 

por votar?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Ordene, señor Secretario, el cierre de registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Jay-Pang cómo vota?, votó en plataforma, 
perfecto.

Intervención de la Honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sí señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

Jaime Felipe votó en plataforma, retiramos su voto.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: Manuales, 

Modesto Aguilera, Edwin Ballesteros, Aquileo 

en total por el Sí, 20 votos manuales, 
106 electrónicos, para un total por el Sí de 126 votos.
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Por el No: Ningún voto manual, 5 votos 
electrónicos, para un total por el No de 5 votos.

Fue aprobado el Informe de Conciliación sobre 
el Proyecto de ley número 290 de 2019 Cámara, 
298 de 2020 Senado, acumulado con el número 293 

de 2019, Cámara, donde se establecen las reglas 
para determinar el orden de los apellidos de común 
acuerdo entre las parejas.

Señor Presidente, fue aprobado con 126 votos a 
favor y 5 en contra.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante María José Pizarro, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias, señor Presidente. Colegas, 

agradecer inmensamente a la Plenaria por haber 
apoyado desde el primer momento esta iniciativa, 
obviamente también a los Representantes de la 
Comisión Primera que acompañaron por unanimidad 
este proyecto de ley, que hoy empieza y que 
empezará con la sanción presidencial a transformar 
muchísimos de los imaginarios en nuestro país, que 
le hacen un reconocimiento inmenso a las mujeres 
en sus labores de crianza, del cuidado de los niños 
y de las niñas; a esas más de 12.300.000 mujeres 
que son cabeza de familia en nuestro país, que sacan 
adelante a sus hijos con muchos esfuerzos y que 
merecen todos los reconocimientos.

Obviamente con este proyecto de ley empezamos 
a reducir las brechas de desigualdad históricas 
en nuestro país, nos ponemos en línea con lo que 
mandata la Constitución Política cuando establece 
como Derecho Fundamental la igualdad entre 
mujeres y hombres y por supuesto, con lo que 
estableció la Corte Constitucional en esta materia.

Quiero agradecerle de manera muy especial 
al Representante Reyes Kuri y a su equipo de 
trabajo, fueron un equipo maravilloso, estuvimos 
trabajando con todo el compromiso, casi como si 
fuese un proyecto propio ayudaron a sacar este 
proyecto adelante, al igual que al Senador Gustavo 
Petro que fue ponente en el Senado y que junto 
con su equipo y con varios Senadores presionaran 
también para que este proyecto de ley pudiera 
estar en el Orden del Día, que pudiesen darse a 
tiempo las conciliaciones y que podamos tener hoy 
una Ley de la República; a ellos dos, al Senador 
Gustavo Petro y al Representante Reyes Kuri, a 
sus equipos y a mi equipo de trabajo, en especial a 
Carolina Laverde.

Un agradecimiento inmenso, porque hoy esta ley 
que yo he bautizado como la “ley aluna”, a modo 
de reivindicación, porque yo no tuve la posibilidad, 
porque así lo establecía la Ley, de ponerle a mi 
hija mí apellido y hoy muchos niños en este país 
van a poder llevar con muchísimo orgullo y con 
muchísima satisfacción el apellido de sus madres. 
Muchísimas gracias a la Plenaria, a cada uno de 
ustedes quienes votaron positivamente este proyecto 
de ley y esperamos que sea muy pronto Ley de la 
República. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Gustavo Londoño, sobre esta 
conciliación.

Intervención del Honorable Representante 
Gustavo Londoño García:

Presidente, muchas gracias, compañeros quiero 
agradecerles por apoyar este proyecto de ley. Este 
es un proyecto cuyo fondo es apoyar a las madres, a 
quienes nos criaron, a quien nos educaron, a quien 
nos formaron, en su mayoría son ellas quienes velan 
por los hijos; yo quiero felicitar a todas las madres 
porque hoy tienen una herramienta muy grande, 
tienen la oportunidad de colocar el apellido que 
ellas tienen a sus hijos, hoy en día muchas de estas 
madres son solteras, hoy han sido abandonadas y 
tienen hijos que no conocen a sus padres.

Esta es la oportunidad, aquí manejamos la 
equidad, es una iniciativa nuestra desde el 2018 que 
no alcanzó a pasar por tiempos, pero que después se 

Muchas gracias a toda la Plenaria por apoyarnos y 
muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.
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Intervención del Honorable Representante 
José Luis Correa López:

José Luis Correa como conciliador vota sí, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

José Luis Correa López vota Sí.
Estamos votando el Informe de Conciliación 

sobre el Proyecto de ley número 434 de 2020, 
Cámara, 311 de 2020, Senado sobre los tapabocas 
inclusivos

Recibimos los que no hayan podido votar.
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota Sí.
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez vota Sí. 
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí. 
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Retiramos el voto de Jaime Felipe que lo pudo 

hacer en plataforma. ¿Quién falta? 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Ordene, señor Secretario, el cierre del registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: 

 21 votos manuales por el Sí. 
Intervención del Honorable Representante 

Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
21 por el Sí manuales y 110 electrónicos, para un 

total por el Sí de 131.
Por el No: 0 votos manuales, 1 electrónico, para 

un total por el No de 1.
Señor Presidente, ha sido aprobada la conciliación 

sobre el Proyecto de ley número 434 de 2020, 
Cámara, 311 de 2020, Senado con 131 votos a favor 
y 1 en contra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 434 de 2020, Cámara, 311 
de 2020 Senado, por medio de la cual se promueve 
el uso de tapabocas inclusivos y/o demás elementos 
transparentes y se dictan otras disposiciones”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
661 de 2021.

Conciliador:
Toro.

Se anunció junio 16 de 2021.
El informe dice así:
Señores Germán Blanco Álvarez, Presidente 

Cámara de Representantes, Arturo Char Chaljub, 
Presidente Senado de la República.

conciliadores: 

reunión de la revisión de todo el tránsito legislativo, 
los conciliadores designados hemos tomado la 
decisión de acoger en su totalidad el texto aprobado 
en la Cámara de Representantes, dado que refuerza 
y mejora el proyecto de ley.

Se hace un cuadro comparativo, se anexa el texto 
conciliado.

Firman.  Representante a la 
Cámara, Mauricio Toro, Representante a la Cámara, 

Senadora, 
Castillo Suárez, Senador.

Ha sido leído, señor Presidente, el informe de 
conciliación sobre este Proyecto de ley número 434 
de 2020, Cámara - 311 de 2020, Senado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante José Luis Correa, tiene usted el uso 
de la palabra, usted fue uno de los dos conciliadores 
y enseguida llevará el uso de la palabra Mauricio 
Toro, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
José Luis Correa López:

Muchas gracias, Presidente. La verdad fue una 
conciliación bastante sencilla, los conciliadores del 
Senado tomaron la decisión de acompañar el texto 
de Cámara, que ya fue discutido, ya que fortalecía 
temas regionales de producción, de mejoramiento y 
de todo lo que tiene que ver con aprovechamiento de 
recursos en los diferentes municipios y departamentos 
del país; entonces simple y llanamente se acogió el 
texto de Cámara y está ahora a disposición de que la 
Plenaria lo valide.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Mauricio Toro, bien pueda.
Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura del 

registro para que se vote este informe de conciliación 
por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído, doctor Correa, ¿cómo vota?
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Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, siguiente y último informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 118 de 2019 Cámara, 
328 de 2020, Senado, por medio de la cual se crea la 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
654 de 2021.

Conciliador:
Se anunció para este debate junio 16 de 2021.
Dice así el texto de la conciliación:
Intervención Asistente de Leyes Secretaría 

General Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Senador, Arturo Char chaljub, 

Honorable Representante
Germán Alcides Blanco, Presidente de la Cámara.
Informe de Conciliación Proyecto de ley 

número 118 de 2019 Cámara, 328 de 2020, Senado, 
por medio de la cual se crea la estampilla pro 

.

efectuada, los integrantes de la comisión de 
conciliación procedimos a realizar un estudio 
comparativo de los textos aprobados en la Plenaria 
del Honorable Senado de la República y de la 
Honorable Cámara de Representantes, una vez 
analizados decidimos acoger el texto que se presenta 
en el siguiente cuadro comparativo. Se anexa el 
cuadro comparativo.

En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Honorable Congreso 
de la República, aprobar el texto conciliado del 
Proyecto de ley número 118 de 2019, Cámara, 328 
de 2020 Senado, por medio de la cual se crea la 

 
conforme se propone en el texto propuesto.

Firma.  Senador de la 
República,  Representante 
a la Cámara y se anexa el texto conciliado.

Señor Presidente, ha sido leída la conciliación 
del Proyecto de ley número 118 de 2019, Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Carlos Mario Farelo Daza, tiene 
usted el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Mario Farelo Daza:

Muy buenas tardes, Presidente, muchas gracias, 
un saludo muy especial para toda la Plenaria y para 
todos los colegas.

Para mí es un honor, yo soy autor de este hermoso 
proyecto, fui ponente y hoy conciliador del proyecto 
“por medio de la cual se crea la estampilla pro 

emita la estampilla pro Universidad Nacional Sede 

estas instituciones educativas.
En segundo lugar, el monto de esta estampilla es 

desde 300.000 hasta 300.000.000 millones de pesos, 
por un término de 30 años, pero hay una parte muy 
importante y es lo que me llamó la atención a mí, por 
la cual le pido a la Plenaria me acompañen votando 
positivo esta conciliación de este hermoso proyecto 
y es que el recaudo de esta estampilla se destinará a 
los gastos e inversiones del Consejo Superior de la 
Universidad, que determine, con la estipulación que 
debe fortalecer el Programa Especial de Admisión 
Movilidad Académica (PEAMA).

¿Qué es lo importante de este programa, señor 
Presidente y queridos compañeros?, que los 
estudiantes que estén en el archipiélago pueden 
estudiar los dos primeros semestres allá, pero a partir 
del tercer semestre pueden estudiar en Bogotá o en la 
ciudad de Barranquilla y este programa se encargará 

importante, es que hoy en Colombia hay muchos 
sueños de muchos jóvenes que se quedan sin hacerse 
realidad, como el de ser profesional, precisamente 
por la situación económica; este proyecto es tan 
bonito, que queremos que por medio de esta 
estampilla se dé un auxilio para el sostenimiento de 
cada estudiante del archipiélago en la ciudad donde 
estén, en Bogotá o Barranquilla, de entre 900.000 y 
1.000.000 millón de pesos mensuales.

Entonces como un Congresista joven, teniendo 
en cuenta que el futuro de Colombia está en nosotros 
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los jóvenes, queremos impulsar y apoyar a esos 
jóvenes del archipiélago que se han quedado sin 
estudiar y que no han hecho su sueño realidad por 
razones ajenas a su voluntad. Yo agradezco hoy a 
mis compañeros de bancada, a los del Partido de 
La U, Centro Democrático, Polo Democrático y 
de las comunidades negras, pero en especial a mi 
compañero Jorge Méndez por acompañarme en la 

proyecto; quiero invitar a la Plenaria a que nos 
den la oportunidad de votar positivo este hermoso 
proyecto, en la historia del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina quedará el 
nombre de nuestra Plenaria, el nombre de nuestro 
Congreso que aportó al futuro de nuestros jóvenes.

Muchas gracias, señor Presidente, gracias a 
todos los compañeros los invito a votar positivo 
este valioso e importante proyecto. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe 
de conciliación leído. Pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Recoja, señor Secretario, los votos manuales 
adicionales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
José Luis Pinedo Campo vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota Sí.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí. 
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí. 
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota Sí.

¿Quién más? 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anunciar la votación.

Intervención del Honorable Representante 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Yepes vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: Votaron manualmente 

Guida, Germán Navas Talero, Edwin Ballesteros, 

Gómez; en total 19 votos manuales por el Sí, 107 
electrónicos, para un total por el Sí de 126 votos.

Por el No: Ningún voto manual, 2 electrónicos, 
para un total por el No de 2.

Señor Presidente, la conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 118 de 2019, Cámara, 328 
de 2020, Senado, se aprobó con 126 votos a favor y 
2 en contra.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Méndez.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Gracias, señor Presidente, hoy es un gran día para 

los jóvenes y para la población del departamento 
archipiélago. Quiero aprovechar esta oportunidad, 
señor Presidente y compañeros, para manifestar 
nuestra felicidad porque el día de hoy se ha iniciado 
en la Isla de san Andrés la vacunación masiva de 
todos los pobladores, lo cual nos va a permitir a 
nosotros enfrentar con mayores herramientas el 
Covid- 19 que tantas vidas se ha llevado.

Quiero agradecer públicamente al señor Presidente 
de la República, al doctor Fernando Ruiz, Ministro 
de salud, al Viceministro Moscoso, a todo el equipo 
del Ministerio de Salud, al Presidente de la nueva 
EPS, Fernando Cardona, al Presidente de Sanitas, 
Juan Pablo Rueda, quienes se comprometieron 
con esta tierra y que hoy permite que iniciemos la 
primera jornada de vacunación, donde a la fecha 
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llevamos más de 4.000 mil personas vacunadas; eso 
realmente es de destacar.

Agradecer al Gobierno nacional, que de esa 
manera está haciendo soberanía con el pueblo 
isleño y agradecer también, señor Presidente, mi 
segundo motivo de felicidad, que es precisamente 
la aprobación de este importante proyecto, el cual 
realmente brindará oportunidades de crecimiento, 
para alcanzar sueños que tienen los jóvenes isleños. 
Todos sabemos lo difícil que es para los jóvenes 
de escasos recursos poder alcanzar la educación 
superior y más aún en las zonas alejadas de la 
capital, este caso San Andrés, en donde más del 70% 

otra oportunidad para poder alcanzar la educación 
superior.

Como lo decía nuestro querido ponente, este 
proyecto es importante porque permite que se 
puedan establecer mayores recursos a la Universidad 
Nacional Sede Caribe, quien a través del Programa 
especial de admisión y movilidad académica que 
permite que jóvenes de las islas cursen 2 semestre 
aquí y puedan completar su carrera en el territorio 
que ellos consideren o donde esté la carrera 
disponible; eso permite que haya de alguna manera 
más oportunidades para que estos jóvenes alcancen 
ese sueño de ser universitarios.

De igual forma, esto permite que haya más cupos 
para que estos jóvenes en las islas puedan acceder 
a esta educación y garantizará, una vez aprobado 
por la Asamblea Departamental, el sostenimiento 
de estos jóvenes de las diferentes ciudades; ya que 
hoy en día sus padres tienen que hacerlos desertar 
precisamente por no contar con los recursos.

Quiero agradecer al Senador Édgar Díaz 
Contreras, nuestro Senador del Partido Cambio 
Radical, quien fue ponente en el Senado y en la 
Comisión Tercera, al doctor Carlos Mario Farelo, 
mi compañero de Cambio Radical de la Comisión 
Primera , 
al doctor José Amar, al doctor , a 
la doctora , a Gustavo Puentes y a 
nuestro eterno Presidente Carlos Cuenca; así como 
también al Representante Jorge Burgos del Partido 
de La U, a  del Partido Liberal, al 
doctor Monedero del Partido Liberal, a
Murillo que siempre ha estado presto a apoyar 
los proyectos que tienen que ver con negritudes y 
comunidades étnicas; al doctor , 
nuestro próximo Presidente de la Comisión Afro 
del Congreso y al doctor Edwin Ballesteros, por ese 
compromiso tan grande que han tenido en apoyar 
este proyecto.

Un saludo muy especial de agradecimiento al 
doctor Alfonso Arias, asesor de la UTL del doctor 
Carlos Mario Farelo, quien se comprometió desde 
el principio en darnos un respaldo para que este 
proyecto de ley fuera una realidad, igual al doctor 
Mantilla, a todo el equipo de la Secretaría de la 
Cámara, al equipo de relatoría y todos lo que de 
alguna manera se han comprometido para que los 

jóvenes de las islas tengan mayores oportunidades 
de alcanzar ese sueño de ser universitarios.

Muchas gracias, señor Presidente y disculpe que 
me haya extendido en la palabra, pero este es un día 
que la población de las islas celebrará por muchos 
años.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, no pido la palabra en relación con este 

que en el proyecto de ley que sigue va a continuar 
el Representante  con la 
ponencia. Quiero informar a toda la Plenaria que 
he resultado positivo para el Covid- 19, la prueba la 
acabo de recibir y que voy a retirarme a mirar algunos 
temas médicos, entonces el Representante Juan 

 va a continuar con el proyecto de 
reducción de la jornada laboral, en el cual él y yo 

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Así es, esperamos entonces que usted tenga una 
pronta mejoría, doctor Jhon Arley, sabe que estamos 
a su entera disposición.

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para el segundo debate.
Proyecto de ley número 489 de 2021, Cámara, 

212 de 2019, Senado, por medio de la cual se reduce 

otras disposiciones.

Señor Presidente, en la última sesión donde se 
estaba tramitando este proyecto se había aprobado 
el artículo 4°, quedando pendientes los demás 
artículos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Vamos a iniciar con los artículos que restan, ayer 
hicimos intervenciones de muchos compañeros, 
obviamente podrán hacerlo hoy también, pero 
relacionado con las proposiciones en cada uno de 
los artículos.

Habíamos quedado con el doctor José Daniel que 
va a hacer una réplica, ya que la solicitó al momento 
de levantar la Plenaria. Doctor José Daniel, acción 
de réplica, hasta por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias, Presidente. Al cierre de la Plenaria 
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falsos mis argumentos, según los cuales el proyecto 
de ley tenía un vicio de inconstitucionalidad por 
no contar con el aval del Ministerio de Hacienda y 

del Trabajo, que como sabemos solamente afecta a 
los trabajadores del sector privado.

es que este proyecto de ley efectivamente genera 

está soportado en ningún concepto del Ministerio de 
Hacienda, el único concepto que hay es uno negativo 
de oposición al proyecto y lo digo porque cuando 
revisamos el articulado, querido doctor Echavarría, 
el título no habla de reformar el Código Sustantivo 
del Trabajo. 

El artículo 1° del proyecto, que es el objeto del 
proyecto, como la disminución de la jornada laboral, 
no habla del Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 
3°, que genera el sistema de implementación gradual 
de la reducción de la jornada laboral, no habla del 
Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 4° tampoco 
reforma el Código Sustantivo del Trabajo, referente 
a derechos adquiridos de trabajadores; ni el artículo 
6°, referido a la exoneración, ni tampoco la vigencia.

Así que este es un proyecto de ley de 7 artículos, 
en donde solamente dos intervienen, uno de manera 
directa y el otro de manera tangencial, el Código 

lectura más o menos detallada del proyecto de ley, uno 
concluye que la reducción de la jornada laboral impacta 
tanto el sector público, como el sector privado; así que 

ley es inconstitucional, hasta tanto no cuente con un 
aval por parte del Ministerio de Hacienda. Esa era la 
réplica, Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, vamos entonces al artículo 1°, 
¿qué proposiciones tiene?

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está pidiendo la palabra el doctor Lorduy, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Yo no alcanzo a escucharlo desde acá doctor 
César, le ruego que me ayude utilizando el chat, 

va a pensar que no le queremos dar la palabra. Bien 
pueda doctor César, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, por su gentileza, ojalá me 
pueda conceder unos minutos adicionales. Yo ayer 

había expresado o había hecho la introducción con 

exoneración y decía que afortunadamente estaba el 
doctor Diego Echavarría en el atril, porque él se había 
referido a que las horas que están contempladas para 
actividades familiares y para actividades deportivas 
eran descontables y, en consecuencia, el impacto por 
lo menos se disminuía.

Yo quiero expresar, que efectivamente sí hay un 

descuento en términos de horarios para las actividades 
familiares, porque la Ley solamente contempla esas 
actividades para cada 6 meses, sin intensidad de 
ninguna naturaleza, en tanto que para las actividades 
deportivas sí efectivamente hay un descuento, 
pero ese descuento solamente es aplicable para las 
empresas que tienen más de 50 trabajadores, óigase 
bien, ese descuento solamente es aplicable para las 
empresas que tienen más de 50 trabajadores; resulta, 
Presidente, que en Colombia tenemos 5.4 millones 
de compañías o de empresas que tienen menos de 50 
trabajadores, eso aproximadamente nos da 6.500.000 
personas vinculadas a esa actividad empresarial, en 
pequeñas empresas de menos de 50 trabajadores, 

a esas empresas, 5.4 millones, ese descuento en 
términos de intensidad horaria no les será aplicado, 
sencillamente porque no están obligadas a dar las 2 
horas de actividades deportivas.

Pero adicionalmente, Presidente y muy importante 
que quede esta constancia, estamos en una situación 
bastante difícil y los cálculos que ha hecho el sector 
empresarial, la ANDI, el sector turístico, los señores 
de ACOPI, nos dicen que el impacto económico 
como consecuencia de esta medida es de 22 billones 
de pesos y en una situación como la que estamos, 
creo que es supremamente importante considerar 
que de pronto este no es el momento, por lo menos 
considerar que puede ser en el tiempo diferible la 
vigencia de lo que aquí se proponga.

se pueda disminuir la jornada laboral, pero yo creo 
que disminuirla, por lo menos para los efectos de 
que supuestamente es descontable, no es tan cierto y 
yo creo que hay que seguir escuchando el articulado, 
eso nos va a permitir esclarecer, pero es importante 
que el país sepa que estamos en una situación 
bastante difícil, porque vuelvo y repito, son 22 
billones de pesos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sonido para que él termine.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Son 22 billones de pesos y con un impacto en 

los costos del 13.6% en lo que tendría que pagar el 
sector empresarial, afectando el 80% de la actividad; 
estas no son cifras despreciables, estamos hablando 
del 80%, estamos hablando de 5.4 millones de 
pequeñas empresas, estamos hablando de 6.500.000 
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manera efectiva por esa propuesta. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

A usted, Representante. Doctor John Jairo 
Cárdenas, estamos entrando en la discusión 
del artículo 1°, yo lo que quiero pedirles a los 
Representantes, es que hagan alusión a los artículos 
donde vamos a discutir las proposiciones, porque 
si es sobre el proyecto, fue lo que hicimos ayer 
precisamente y lo dejamos al punto de iniciar los 
artículos que restan.

Doctor John Jairo, ¿usted va a hablar del artículo 
1°, que es el que empezamos a discutir?

Intervención del Honorable Representante 
John Jairo Cárdenas Morán:

Presidente, pero me resultó muy difícil abordar 
en el tiempo para hacer una de las consideraciones 
generales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Tiene usted toda la razón y por eso ayer otorgamos 
todos los tiempos hasta las 12 de la noche, para que 
lo hicieran usted y 50 compañeros que pidieron el 
uso de la palabra. Bien pueda, hasta por 3 minutos. 

Intervención del Honorable Representante 
John Jairo Cárdenas Morán:

En primer lugar, yo quiero llamar la atención a 
los colegas, de que en un sentido general es obvio 
que la libertad humana está asociada estrictamente 
a la capacidad de tener tiempo libre, es decir, de que 
el trabajo pase de ser una carga y se convierta en un 
medio de realización personal, ese es un principio 
compartido por muchos economistas y muchos 

la jornada de trabajo está estrictamente asociada a la 
productividad del mismo; yo creo que la discusión 
hay que hacerla vinculando estos dos factores y eso 
no se ha hecho aquí, hay un problema de enfoque.

Voy al punto entonces, señor Presidente, este 
proyecto me parece desafortunado y en el punto 

del mismo, yo hago un llamado, en consecuencia, 
a que procedamos a hacer una revisión mucho 
más meticulosa ahora que estamos discutiendo los 
artículos, a ver cómo el proyecto se puede mejorar y 
cómo podemos salvar los errores enormes que tiene 
el mismo. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, ¿el artículo 1° cuántas 
proposiciones tiene?, porque obviamente llevan el 
uso de la palabra los proponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 1° tiene dos proposiciones, una de 
Víctor Manuel Ortiz, que está avalada, y otra de 

Jorge Alberto Gómez Gallego, que hasta el momento 
no tiene aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, empecemos por la proposición avalada. 
Léase la proposición del doctor Víctor Ortiz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Además, la de Víctor Ortiz llegó primero, dice 
así, propone un parágrafo al artículo 1°:

Parágrafo. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio del Trabajo, realizará mesas técnicas 
con gremios, sindicatos y demás grupos de interés, 
con el objeto de plantear alternativas que permitan 
el fortalecimiento de la productividad laboral y 
soluciones a las problemáticas estructurales del 
mercado laboral.

A partir de estas mesas, el Ministerio de Trabajo 
emprenderá acciones que mitiguen un posible 
impacto negativo de la reducción de las horas en el 
tejido económico y la rentabilidad de empresas. 

Asimismo, con el objeto de fortalecer la 
productividad, el Gobierno nacional desarrollará 

competencias de los trabajadores.
Firma.  , Representante.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría, ¿esa 
proposición está avalada en el artículo 1°, del doctor 
Víctor Ortiz?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

La proposición del Representante Víctor se 
encuentra avalada, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Víctor Ortiz, sobre su proposición avalada 
del artículo 1°.

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias, Presidente, agradecerle a usted 
y agradecerles a los coordinadores ponentes. Me 
motivé a presentar esta adición al artículo, este 
parágrafo, porque cuando uno escucha las diferentes 
intervenciones de los diferentes sectores, el sector 
empresarial, el sector laboral, si bien es cierto, 
se han escuchado las bondades de este proyecto 
de ley para el sector de trabajo, pues aquí lo que 
buscamos es que el Gobierno nacional, frente a 
estos cambios normativos, frente a esta nueva forma 
de relación laboral y de jornada de trabajo, no 
solamente se quede en las inspecciones de trabajo 
o se queden quietos recibiendo quejas y reclamos 
del sector laboral; sino que salgan a las calles, que 
hagan la diferentes mesas de socialización, con el 

fortalecer todo el tejido económico y todo el tejido 
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laboral del país, que se ha visto afectado; pero lo que 
se busca también, es mejorar esas condiciones de 

Es eso y agradecerles inmensamente a los 
coordinadores ponentes. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Siguiente proposición en el artículo 1°, Secretario.
Intervención Asistente de Leyes Secretaría 

General Camilo Ernesto Romero Galván:

Representante Jorge Alberto Gómez y dice:
El artículo 1° del Proyecto de ley número 489 de 

2020 quedará así:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto reducir la jornada laboral semanal de manera 
gradual, sin disminuir el salario ni afectar los 
derechos adquiridos y garantías de los trabajadores.

Y agrega:
La presente ley será de cumplimiento opcional 

para las micro, pequeñas y medianas empresas.
Firma. .
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor coordinador ponente, doctor Juan Diego 
Echavarría, ¿proposición avalada o no, al doctor 
Jorge Gómez?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Esa proposición no se encuentra avalada, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Jorge Gómez, sobre su proposición 
no avalada del artículo 1°, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Lo primero que 
debo decir es una cosa que iba a decir ayer, pero 
hoy también es válida, yo celebro que quienes 
en el pasado solo pensaban en trabajar, trabajar y 
trabajar, hoy estén pensando en trabajar, trabajar 
y descansar y ojalá algún día empiecen a pensar 
también en trabajar, descansar en familia y estudiar, 
que eso sería también lo ideal. Yo celebro que se 
esté pensando en que la disminución de la jornada 
laboral es una decisión que afecta positivamente la 
productividad, sobre eso no cabe menor duda, sobre 

establecido; pero yo me permití presentar esta 
proposición y la deje como constancia en la sesión 
de Comisión Séptima, precisamente para defenderla 
en Plenaria, porque en Comisión Séptima no había 
ambiente, no hubo mayorías para defenderla.

Y vengo a sustentar una tesis, que yo espero que 
los ponentes, los autores y las personas que están 
en la Plenaria, todos mis compañeros, le pongan 

cuidado porque no es una discusión ideológica, no 
es una discusión teórica, es una discusión técnica. 
La composición orgánica del capital, eso lo saben 
los economistas, en economía 1 lo estudian, está 
repartida entre capital variable y capital constante; 
el capital constante es lo que corresponde a 
maquinaria, tecnología y materias primas, en cuanto 
que el capital variable es la mano de obra, para 
decirlo en lenguaje no académico.

La relación entre capital constante y capital 
variable es distinta en las micro, pequeñas y 
medianas empresas, ya que en la gran empresa 
prevalece el capital constante, porque el capital 
variable, la mano de obra, representa porcentajes 
más pequeños del costo global de producción, 
mientras que en la pequeña y mediana empresa, la 
mano de obra representa costos mucho más altos en 
la composición orgánica del capital; de eso hay miles 
de estudios, pero aquí no hay tiempo de mostrarlos y 
nosotros sobre ese fundamento es que presentamos 
la proposición, sobre esos estudios y esos datos que 
son ciertos, son datos económicos.

Entonces creemos que, si hay diferencias en la 
mano de obra y en el costo global de producción entre 
micro, pequeñas, medianas y grandes empresas y no 
se le puede dar el mismo tratamiento a la jornada 
de trabajo en unas y otras, porque no son iguales, 
uno no le puede dar tratamiento igual a desiguales, 
eso en el mundo está comprobado; el doctor Lorduy 
que es de la costa sabe que allá no ponen en boxeo 
a pelear uno de peso pluma con uno de peso pesado, 
porque son distintos.

Entonces yo creo que esta es una buena medida, 
que inicialmente no cierra la posibilidad de que las 
pequeñas y medianas empresas sean consideradas, 
porque es evidente que donde hay una participación 
de la mano de obra menor, esto puede ser un factor 
importante de mejora en la productividad y creo que 
es una especie de trato diferencial en la crisis de la 
pandemia.

Yo creo que este proyecto de ley puede ser 

cuando mejoren las condiciones de las pequeñas 
y medianas empresas, se encaucen por una senda 
positiva. Cuando le quiten la competencia de las 
importaciones subsidiadas, cuando le pongan 
aranceles a las importaciones de los países orientales, 
con las que no tenemos ni siquiera tratados de libre 
comercio y que el que hoy es Ministro de Hacienda, 
que era Ministro de Comercio Exterior, se negó a 
poner los aranceles autorizados por la Organización 
Mundial de Comercio, que ni siquiera lo aceptó y 
que fue promesa del doctor Duque para engañar 
a los confeccionistas y para quitarles el voto; les 
incumplió la promesa de que cuando esas pequeñas y 
medianas empresas tengan un costo - país aceptable 
y tengan unas condiciones de protección, pensemos 
en que ellas también estén obligadas a reducir la 
jornada laboral.

Pero por ahora, considero que es importante que 
demos un trato diferencial a unas y otras, porque 
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está establecido claramente cuáles son pequeñas, 
medianas, micro y cuáles son grandes, ya hay unas 

La objeción que me hacía el doctor Édward 
Rodríguez, que me llamó a hablar del tema, era que 
hay riesgo de que las grandes empresas se dividan 
en varias empresas para simular ser medianas, 
pequeñas o micro y yo lo que le contesté al doctor 
Rodríguez es que él sabe que ese riesgo está en todo 
el Colombia, la trampa en Colombia es un riesgo 
permanente, es un riesgo para todo y ahí sí hay una 
responsabilidad del Estado, tiene que evitar que un 
tramposo monte en una misma planta 5 empresas, 
para decir que no es una empresa grande, sino 5 
medianas, pequeñas o micro; la trampa hay que 
perseguirla porque es delito y la trampa es violación 
de la ley y a mí me da pena, pero no puede alegarse 
que porque hay un riesgo de que hagan trampa, que 
hay que evitar, porque hay que resolver un problema 
de inequidad, no puede darse el mismo tratamiento 
a la pequeña, micro y mediana empresa, que a la 
gran empresa, eso es una cosa que no podemos tratar 
con el mismo rasero; a cada empresa hay que darle 
un tratamiento distinto y el empresariado también 
tiene claro que todas las empresas no son iguales, 
que respecto a la jornada laboral deben tener un trato 
distinto.

Ahora hablamos entonces del tema del artículo 
6°, yo tengo también una proposición para este 
artículo, que a mi juicio es un retroceso en unos 
derechos y el artículo 1° dice que no se retrocederá 
en ninguno de los derechos de los trabajadores y ya 
lo ha dicho el doctor Lorduy, pues ahí se le están 
quitando unas conquistas a los trabajadores; yo lo que 
estoy proponiendo es que no se haga de esa forma, 
porque es quitarles derechos a los trabajadores, sino 
que se adecue a las nuevas jornadas. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Sobre esta proposición, doctor César Lorduy, 
hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, qué alegría estar de acuerdo 
con el doctor Jorge Gómez, efectivamente doctor 
estamos en este punto totalmente de acuerdo, porque 
en concordancia al artículo 6° del proyecto, esto no 
va a ser descontable para los microempresarios, 
esto no es descontable para las empresas menores 
de 50 trabajadores, estamos hablando del 80% de 
la actividad empresarial en Colombia, estamos 
hablando de 5.4 millones de microempresarios 
que vinculan a 6.500.000 trabajadores, a esos 
trabajadores les van a quitar las horas deportivas y 
eso es lo que está diciendo al artículo 6°.

podríamos solucionar el problema aprobando la 
proposición del doctor Jorge Gómez, en el sentido 
de que lo que aquí se plantea, por lo menos para las 
empresas menores de 50 trabajadores, no se aplique 

gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

 Representante Christian José 
Moreno, hasta por 3 minutos, sobre la discusión de 
esta proposición. 

Intervención del Honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias. Yo más que frente 
a la proposición, al artículo y al proyecto mismo, 
quiero insistir en que de verdad y de fondo puede 
ser muy loable el interés de este proyecto, pero la 
productividad en nuestro país opera de manera 
distinta frente a otros países desarrollados que tienen 
unas condiciones laborales diferentes, unas mejores 
condiciones laborales.

Yo no creo que nosotros solucionemos el problema 
laboral de fondo, de las garantías laborales, a través 
de una reducción de la jornada laboral y aquí se están 
pronunciando desde las grandes empresas, las que 
tienen medios de producción, las que han logrado 
con capital económico y con mejoras tecnológicas, 
generar unas condiciones laborales que les permiten 
reducir personal, pero es que esto sobre todo está 
afectando a las pequeñas y medianas empresas; por 
favor, estamos hablando de más del 90% de nuestro 
capital empresarial y claro que esto los afecta, porque 
reducir la jornada laboral los hace que tengan que 
pagar horas extras, los hace que tengan que pagar 
otros empleados para cumplir su jornada laboral, 
para cumplir su productividad y al mismo tiempo 
los lleva, los obliga a que se encarezcan los costos 
de producción y por ende, se encarezcan los costos 

llegan a nuestra economía.
Entonces yo sí creo que estamos cometiendo un 

gran error, no estamos preparados para esto y yo 
si pido que ojalá neguemos este proyecto. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Modesto Aguilera, sobre la 
discusión de esta proposición no avalada del doctor 
Jorge Gómez, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 

Gracias, señor Presidente. Yo también quiero 
expresar mi preocupación sobre este proyecto de ley, 
porque no he visto que por lo menos el Ministerio 
de Trabajo esté aquí defendiéndolo, explicándole 
a esta Plenaria y al país, si es o no conveniente 
este proyecto de ley en estos momentos donde 
tenemos una situación económica difícil, por tantas 
situaciones que se han presentado por el tema de la 
pandemia, por el tema del paro y la gente lo que está 
pidiendo es trabajo; si nosotros disminuimos esta 
jornada laboral y si lo hacemos con las medianas 
empresas, yo creo que vamos a subirles un costo.
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Por lo tanto, señor Presidente, yo sí estoy de 
acuerdo con la proposición del doctor Jorge Gómez 
y la voy a votar positivamente, porque yo creo que 
se debe garantizar el bienestar de estas pequeñas 
empresas que están comenzando; imagínese que 
ahora que se cerró el país, se cerró el comercio, están 
emprendiendo nuevas empresas, pero nosotros no 
le ponemos poner una talanquera a estos pequeños 
empresarios que están emprendiendo. Entonces 
yo sí quiero invitar a esta Plenaria a apoyar esta 
proposición del doctor Jorge Gómez, para que aquí 
también se proteja a las pequeñas empresas. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Óscar Tulio Lizcano. Yo vuelvo y 
le repito a los Congresistas, estamos en la discusión 
de una proposición no avalada, que tiene un 

doctor Jorge Gómez y me están pidiendo la palabra 
para otro tipo de circunstancias al interior del 
proyecto, que obviamente podrán venir a colación 

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

 
Doctor Óscar Tulio, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Deje para otra ocasión mi intervención, para que 

agotemos este punto de la proposición y hablaré 
oportunamente, porque es muy difícil no salirse 
del contexto del proyecto de ley, la verdad es que 
es aleatorio, cualquier artículo toca otra vez con 
la jornada laboral, entonces cuando tengamos la 
oportunidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Perfecto, no, haga su intervención de 3 minutos, 
también eso es entendible y vamos dinamizando la 
discusión de cada artículo, bien pueda, sonido para 
el doctor.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

frente a este asunto, la verdad es que no es oportuno 
este proyecto de ley, es inconveniente, busquemos 
unas condiciones materiales objetivas donde haya 
un crecimiento de la economía, donde se hayan 
reducido los 12 millones de colombianos que están 
en la informalidad, el 70% de los colombianos no 
tienen la posibilidad de ahorro, los que están en 
estos momentos y tienen la posibilidad de trabajar, 
no tienen la misma situación de 10 millones de 
colombianos que en esta pandemia fueron afectados 
en sus ingresos.

Ahora, el gran ladrón, el gran “Frankenstein”, 
no es el tema de rebajar o aumentar la jornada 
laboral, aquí no se está aumentando, mantenerla es 

menos favorecidas; entonces esto hay que buscarlo 
por otro lado, esa no es la solución y les quiero 

dar indicadores, en Montería hay una cantidad de 
locales comerciales desocupados y en arriendo, en 
los centros comerciales están arrendando los locales 
a cambio de que les paguen la administración, ahí 
había comercio, generación de 2 o 3 empleos que 
van a ser afectados; vayan a Medellín, al Tesoro, al 
Centro Comercial Santa Fe y verán que allí está el 
arriéndese, también en los locales en Bogotá.

Ese es un indicador de la situación económica 

no es el momento, no son las condiciones, este 
proyecto de ley es de buenas intenciones, pero no es 
el momento. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Ángel María Gaitán, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Gracias, Presidente. Yo quiero referirme a la 
proposición, porque quiero apoyarla, esa proposición 
mejoraría en una parte, si logra ser aprobada, porque 
aquí lo que no se ha entendido y lo que el Congreso 
en su inmensa mayoría no ha entendido, es que hoy 
todas las pequeñas empresas están agonizando y 
gran parte de las medianas empresas están también 
con oxígeno, los tienen en la UCI y si ahora les 
recortan la jornada laboral, los llevan a otros costos.

Yo no sé si con este proyecto, el propósito de 
los coautores y los autores es acabar de quebrar lo 
poco que queda, para que queden los grandes, que se 
mantendrán siempre, los grandes no están quebrados, 
los grandes han dejado de recibir seguramente 
algunos millones de pesos, pero los pequeños y 
los medianos empresarios están quebrados, están 
agonizando y aquí les están aplicando la última 
inyección para que terminen.

Por eso yo apruebo la proposición, pero le 
pediría al Honorable Congreso que no aprobemos 
este proyecto, que lo aplacemos, no es el momento 
en medio de esta crisis social y económica, vital 
para el pueblo colombiano, vital para buscar 
otros mecanismos, para reactivar la economía 
en Colombia, ese me parece que es un propósito 
totalmente errado, está equivocado, así lo dijo ayer 
el Presidente de la ANDI y por eso yo acompaño la 
proposición, porque es la única alternativa que nos 
dejan. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Doctor juan Diego Echavarría, para proceder a 
votar la proposición.
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Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias, Presidente. Para contestarle a los 
compañeros, primero al doctor Lorduy, que tiene 
una interpretación errada de lo que es el artículo 
6° de exoneración, porque él habla de descuento 
de las horas de recreación y descuento de las horas 
familiares y establece que es para aquellas empresas 
que tengan más de 50 trabajadores, entonces los que 
tengan más de 50 trabajadores pueden descontar 
estas horas, los que tengan menos no las descuentan; 
la norma establece que aquellas empresas con más 
de 50 trabajadores tienen estos derechos, pero aquí, 
doctor Lorduy, no estamos hablando de descuentos, 
el artículo 6° habla es de exoneración, una cosa es 
descuento y otra cosa muy distinta es exoneración.

Dice textualmente: “

, dice que exonera, 
no que descuenta 

°
. 

Entonces no tiene nada que ver con un descuento, lo 
que se está diciendo es que, si vamos a disminuir la 
jornada laboral, va a pasar de 48 horas semanales a 

esta norma, el empleador se exonera de entregarle 
esta jornada familiar y esta jornada de recreación; 
entonces está ganando el trabajador porque son 
más horas a la semana, pero no habla de deducción, 
habla de exoneración, esta es la respuesta al doctor 
Lorduy.

Segundo, a la proposición concreta del doctor 
Gómez, la proposición es clara en los renglones 

medianas empresas” y a los compañeros les quiero 
recordar que hay unos derechos y unos principios que 
rigen los trabajadores de este país, hay un artículo 
que es el artículo 53 de la Constitución Política y en 
ese artículo reza: 

fundamentales”
que debe existir igualdad, entonces cuando nos 
remitimos al Código Sustantivo del Trabajo, en el 
artículo 10 dice:

Artículo 10. Todos 
los trabajadores son iguales ante la Ley, tienen la 
misma protección y garantía y en consecuencia 
queda abolida toda discriminación jurídica entre 
trabajadores por razones de carácter intelectual o 
material de labor, su forma o retribución.

Si nosotros establecemos una diferencia entre 
pequeña empresa y grande empresa, inmediatamente 
estamos violentando el artículo 53 constitucional, 
que establece principios y de igual forma, estamos 
violentando el artículo 10 del Código Sustantivo del 
Trabajo y ustedes dirán que el artículo 10 del Código 

de una ley, pero la Constitución no y recuerden que 

les estoy hablando de un principio en el que los 
trabajadores deben de tener igualdad de derechos, 
en jornadas y en retribución.

Cómo diferenciar o cómo explicarle a un padre de 
familia que si va a trabajar en una grande empresa, 
única y exclusivamente va a trabajar 42 horas, 
pero si va para otra empresa a hacer las mismas 
funciones, a desempeñar las mismas actividades, 
la empresa tiene el mismo objeto social, ya no va a 
trabajar 42 horas, sino que va a trabajar 48; quisiera 

trabajadores de este país y claro que tenemos que 
velar por la productividad, eso fue lo que dijimos el 
día de ayer, ¿cómo vamos a velar por las empresas 
y la productividad?, con la gradualidad, recuerden 
que es 1 hora el año entrante en agosto, otra hora 
el año siguiente y otras 2 el tercer año después de 
la vigencia y las otras 2 el cuarto año después de la 
vigencia.

También me pregunto, ¿cuántos de nosotros 
salimos a defender los trabajadores cuando hubo 
la disminución de la jornada laboral, cuando los 
recargos nocturnos pasaron de las 6:00 de la tarde a las 
10:00 de la noche?, esa reforma se hizo para generar 
empleo y las empresas de este país no generaron 
empleo, se generó mayor utilidad; hoy, recuerden, 
es el momento de devolverle a los trabajadores lo 
que les hemos quitado y se los vamos a devolver 
con tiempo libre con sus familias, con tiempo libre 
para educación, con tiempo libre para la recreación, 
por eso no estamos avalando esta proposición que 
violenta la Constitución, los principios del derecho 
laboral y violenta los Convenios Internacionales del 
Trabajo.

Si tienen salario igual, objeto social de la empresa 

labora en unas 42 horas y en la otra 48?, por eso no 
estamos avalando la proposición y les pedimos que 
sea negada. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Doctor Jorge Alberto Gómez, hasta por 2 minutos, 
en acción de réplica de una de las intervenciones, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

a protestar por esa Reforma Tributaria regresiva, 
que se aprobó en el Gobierno del doctor Uribe, 
que la denuncié y protesté enérgicamente, porque 
pasó lo que iba a pasar y lo que anunciamos que 
iba a pasar, puedo decir que aquí estamos frente al 

capcioso que se pretende hacer pasar por verdadero; 
no es cierto que este artículo este desmejorando o 
cambiando relaciones o salarios, los salarios son 

salario puede ser igual o puede ser distinto.
Doctor Echavarría, no sé si usted conoce el mundo 

del café, en donde los salarios de los recolectores no 
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son por día de trabajo, sino por kilo de café recogido 

muy productiva la paga más barata, mire usted como 

que los trabajadores ganen lo mismo, el valor del 

no consigue trabajadores en la época de cosecha.
Aquí en Colombia está establecido el principio 

de que a salario igual trabajo igual, las mujeres en 
Colombia en iguales condiciones no ganan lo mismo 

entonces hagamos una ley y yo estoy de acuerdo 
con usted, que diga que las mujeres tienen que ganar 
exactamente lo que ganan los hombres en labores 

estamos hablando del salario, estamos hablando de 
la jornada laboral, doctor Echavarría, no confunda 
una cosa con otra, entonces yo sí les solicito a los 
compañeros que aprobemos esto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representantes Juan Diego Echavarría y Jorge 
Gómez, vamos a someter a consideración la 
proposición en plataforma.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí, doctor Blanco, yo creo que nos merecemos 
diferenciar a la pequeña, mediana y microempresa.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Perfecto.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Eso es una cosa apenas lógica, yo veo que hay un 

buen ambiente y creo que la podemos aprobar, si el 
doctor Echavarría considera que es inconstitucional, 
que la demande en la Corte Constitucional y que ella 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura 
del registro y vótese por plataforma esta proposición 
no avalada por los ponentes, suscrita por el doctor 
Jorge Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sin aval del doctor Jorge Gómez, que busca que la 
presente ley sea de cumplimiento opcional para las 
micro, pequeñas y medianas empresas.

Se abre el registro, pueden votar, señores 
Representantes.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Juan Diego Echavarría, coordinador ponente, 
vota no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No.
Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.

Se reciben los votos manuales. 
Nilton Córdoba Manyoma vota No.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No. 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota No.
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Carlos Germán Navas Talero vota No.
Henry Fernando Correal Herrera vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.
Milton Hugo Angulo Viveros vota No.
María José Pizarro Rodríguez vota No.
Juan David Vélez Trujillo vota No.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Secretario, por favor, yo cambio mi voto por el sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quintero cambia su voto, ahora vota sí, había 

votado no.
¿Gustavo Estupiñán cómo vota?, no le entendimos 

su voto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación. 

Intervención del Honorable Representante 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:

Voto sí, doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: Manuales, 

á  
8 votos manuales por el Sí, 36 electrónicos, para un 
total por el Sí de 44 votos.
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Por el No: Votaron, 

Sánchez Montes de Oca, Fernando Gómez, Édward 

; 16 votos manuales por el 
No, 74 electrónicos por el No, para un total por el 
No de 90 votos. 

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Jorge Gómez por 90 votos negativos 
contra 44 positivos.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

En ese orden de ideas, señor Secretario, vamos 
a someter a consideración el artículo 1° con la 
proposición avalada del doctor Víctor Ortiz.

En consideración, artículo 1° como viene en la 
ponencia más una proposición avalada del doctor 
Víctor Ortiz. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese el artículo 1° con la proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 1° con 
la proposición como viene en la ponencia y un 
parágrafo avalado del Representante Víctor Ortiz.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Juan Diego Echavarría, coordinador ponente, 
vota Sí. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Diego Echavarría Sánchez vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.

Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí. 
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor secretario sírvase ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación y recoja algún voto 
manual o adicional de quien tenga problemas de 
conexión. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos entonces los votos. 
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota No.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 
María José Pizarro Rodríguez vota Sí. 
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota No.

Intervención del Honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Secretario, por favor cambia mi voto por el no, 
voté en la plataforma sí, quiero cambiar el voto. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esteban Quintero Cardona vota No. 
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Margarita María Restrepo Arango vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Secretario, Esteban Quintero ya votó por la 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esteban Quintero votó por plataforma, 
eliminamos el voto manual. ¿Quién más?

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Faber Alberto Muñoz Cerón vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí. 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
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Por el Sí: Manuales, votaron 

Edwin Ballesteros, Édward

élez, Germán Navas Talero, 
éndez, 

 19 votos manuales por el Sí, 90 
electrónicos, para un total por el sí de 109.

Por el No: 
Fernando Gómez, Milton Angulo, para un total por 
el No 4 votos manuales, 22 electrónicos, para un 
total por el No de 26 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 1° 
con la proposición avalada, con 109 votos a favor y 
26 en contra.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, vamos a ir al artículo 2°, 
¿cuántas proposiciones tiene el artículo 2° y de qué 
tipo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 4 proposiciones, una avalada y 3 sin aval 
hasta el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, yo tengo entendido que hay 
algunas que van a ser dejadas como constancia. ¿El 
doctor José Vicente Carreño está en plataforma? 
Existe una proposición de él en el artículo 2°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor José Vicente, este es el momento para 
que usted sustente su proposición que no tiene aval, 
bien pueda, su proposición en el artículo 2° han 
manifestado que la va a dejar como constancia, ¿es 
verdad?; doctor José Vicente Carreño, usted nos 
responde por el chat y nos dice que sí está, pero no 
nos habla, ¿tiene problemas de conectividad?

Doctor León Fredy Muñoz, usted también tiene 
una proposición en el artículo 2° y nos dicen que 
posiblemente usted la deje como constancia, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Señor Presidente, yo tengo varias proposiciones, 
pero quisiera que me diera el tiempo pues las voy 
a dejar como constancia, igual no las van a votar si 
son mías, pero las quiero mencionar por lo menos; si 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Bien pueda, porque usted lo va a hacer respecto 
de varias, intervenga y aquí ya veríamos en el cuadro 
lo que usted nos vaya a manifestar, si las deja o no 
como constancia.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los colegas. Lo primero es que 
voy a votar positivo este proyecto de ley y las razones 
por las cuales las voy a votar son más que justas, 
porque yo fui el que presenté primero este proyecto 
de ley y raramente lo que nosotros presentamos 
es aprobado, además es un proyecto de ley muy 
estudiado, lo trabajamos con todas las centrales 
obreras nacionales e internacionales, además con 
un grupo de académicos hicimos muchas audiencias 
para construir un proyecto de ley, que incluso en lo 
que estudiamos estaba muy acorde con los países 
desarrollados y con los mandatos de la OCDE.

El que presentamos nosotros en ese momento, 
antes de que presentaran este, lo radicamos para 
que fuera la jornada de 36 horas semanales, esto 
qué indica, que vamos a tener más tiempo para el 
ocio creativo, para las familias, más tiempo para la 

desarrollados, no solamente los países que hacen 
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parte de la OCDE, sino muchos países europeos o 
de Asia, en donde trabajan muchas menos horas; 
algunos de ellos trabajan 30 horas, otros trabajan 24 
horas y dan más rendimiento.

Una persona entre menos tiempo trabaja puede 
rendir más y yo quiero que entiendan eso, con un 
grupo de empresarios lo trabajamos y todo indicaba 
eso, sino que parece ser que están en el tiempo de 
la esclavitud, quieren que la gente trabaje más y 
que eso genera más ganancia, pero no es así, los 
países desarrollados trabajan menos tiempo y la 
gente produce más, por varias razones; están menos 
cansados, están más felices, están más motivados, 
tienen mayores argumentos y otra razón que para 
nosotros era muy importante, es que se genera una 
jornada más de empleo y eso aumenta un 25% más 
del empleo que hoy se tiene; si trabajamos jornadas 
de 6 horas diarias, el turno normal hoy es de 8 horas, 
serían tres turnos y con 6 horas serían cuatro turnos, 
todos esos argumentos estaban ahí en la exposición 
de motivos.

Luego llegamos a conciliar con los ponentes 
de ese momento y le agradezco mucho a Ómar 
Restrepo, que fue el coordinador de ponentes, 
logramos conciliar y se llevó a la Comisión Séptima 
que fuera 40 horas, como llegó este proyecto 
precisamente de Senado a la Cámara en 40 horas; 
pero extrañamente ese proyecto nuestro, como es 
de León Fredy Muñoz, no tuvo la consonancia para 
pasarlo, lo hundieron inmediatamente, pero radica 
el uno el señor Uribe y ese sí tiene el mandato 
supremo para pasarlo, exactamente igual al que yo 
presenté, incluso de ese proyecto que yo presenté 
cogieron muchos de los argumentos que hoy están 
esbozando los ponentes sobre este proyecto de ley; 
pero claro, como lo presentó León Fredy Muñoz, 
como lo presentamos la oposición, inmediatamente 
lo van a archivar, lo hundieron y el del señor Uribe 
obviamente toma su carrera y hoy está ya en último 
debate.

Pero yo aplaudo eso, que por lo menos recojan 
nuestros proyectos y ojalá recojan muchos más de 
los nuestros, a mí me encanta que hayan recogido 
mucho del mío para presentarlo, porque les aseguro 
que la gente no va a olvidar quien tomó la iniciativa 
y sobre todo, no van a olvidar quién sometió a 
la clase obrera, no va a olvidar quien le quitó las 
horas extras, no va a olvidar quien le quitó las horas 
nocturnas, no van a olvidar todo el daño que le hizo 
el señor Uribe a la clase obrera, la gente no va a 
olvidar eso; pero está bien, lo voy a votar positivo, 
porque recoge en esencia lo que yo presenté, no 
quiero decir con esto que sea un plagio, ni mucho 
menos, lo que me parece es que lo aplaudo porque 
recogieron muchas de las iniciativas nuestras y ojalá 
sigan recogiendo todas las iniciativas de los sectores 
alternativos y los pongan a consideración, porque 
creo que hemos presentado muy buenos proyectos 
para la ciudadanía y en este en particular creo que es 
un avance, si bien sé que se va a aprobar en 42 horas, 
creo que es un paso.

Yo sí insisto, esto tiene que ir más allá, este es el 
primer paso, yo creo que tenemos que ir llegando 
paso a paso a las 36 horas y de esa manera tenemos 

seres humanos y para allá vamos. Anuncio mi voto 
positivo a este proyecto de ley, porque me parece 
que recoge en esencia el que yo presenté, entonces, 
señor Presidente, yo dejo mis proposiciones como 
constancia, ojalá para el futuro se tengan en cuenta 
todas estas intencionalidades nuestras.

También invito a los señores de la bancada de 
Gobierno a que recojan más, mucho más de lo que 
hemos presentado, yo creo que el internet gratuito, 
por ejemplo, deberían acogerlo, no solamente coger 
un artículo, llevarlo y presentarlo, si no toda la 
esencia del internet gratuito; así como la matrícula 
cero, que lo hundieron porque era una iniciativa 
nuestra, que cojan lo de nosotros, que creemos 
que presentamos propuestas serias al país y por ser 
nuestras las hunden, pero las retoman los sectores del 
Gobierno y a esa si le dan tránsito y me parece bien 
loable, pero ojalá recojan todas las otras iniciativas.

Señor Presidente, muchas gracias, mi voto va a ser 

la clase obrera.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor León Fredy, entonces usted tiene 
proposición en el artículo segundo y la está dejando 
como constancia, ¿cierto?

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

¿En el artículo 3°?
Intervención del Honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera: 
Todas las dejo como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Perdón, no le escuché.
Intervención del Honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera: 
Presidente, voy a dejar todas las proposiciones 

que tengo como constancia, porque sé que en últimas 
no van a pasar ninguna de las mías.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

¿Incluida la de proposición de artículo nuevo?
Intervención del Honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera: 
Esa no, ese sí quiero que se discuta, me parece 

que es esencial que quede claro que el día es hasta 
las 6:00 de la tarde, no hasta las 10:00 de la noche y 
ese es el artículo nuevo que proponemos, que quede 
claro.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Por eso le pregunté, bueno, gracias doctor 
León Fredy, ya manifestó el doctor José Vicente 
Carreño en el chat que dejaba como constancia su 
proposición.

Quedan dos proposiciones en el artículo 2°, 
vamos a leer la proposición del doctor Víctor Ortiz, 
que es una proposición avalada. Bien pueda, señor 
Secretario, léase la proposición del doctor Víctor 
Ortiz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elimínese la siguiente frase del artículo 2° del 
Proyecto de ley número 489 de 2020, Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor León Fredy, tiene usted una proposición 
en el artículo 5°, también queda como constancia, 
¿cierto? Bueno, usted manifestó que todas las dejaba 
como constancia menos la proposición de artículo 
nuevo; entonces la del quinto también queda como 
constancia. Secretario, continúe.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Víctor Manuel Ortiz propone en el 

ningún recargo de trabajo suplementario, cuando el 
número de horas trabajadas no exceda el promedio de 
42 horas semanales dentro de la jornada ordinaria”, 

m. a 9:00 p. m.” y quede así: “de la jornada ordinaria 
de conformidad con el artículo 160 del Código 
Sustantivo del Trabajo”.

Firma. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo propone la eliminación de “6:00 a. m a 9:00 

p. m.” y le agrega 
 y el resto 

como viene en la ponencia, gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representantes Juan Diego Echavarría y Jairo 
Cristancho, ¿proposición avalada del doctor Víctor 
Ortiz?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez: 

Se encuentra avalada, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Víctor Ortiz, sobre su proposición avalada 
del artículo 2°, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias, Presidente. Quiero agradecer a los 
ponentes, era la redacción del artículo inicial y 
como estaba contemplado en este proyecto de ley 
generaba una ambigüedad en la interpretación de 
la jornada ordinaria laboral, está claro que se debe 
tener precisión cuando se establece jornada ordinaria 
y cuando se establece jornada suplementaria o de 
horas extras; la jornada ordinaria puede ser diurna o 
nocturna, cuando se lee el artículo y se lee el inciso, 
al dejar el horario de 6:00 a. m. a 9:00 p. m., estaba 
dejando por fuera lo consagrado en el artículo 160, 
que desarrolla completamente lo que se entiende 
por jornada ordinaria y desarrolla completamente 
lo que se entiende también por recargo nocturno y 
por horas extras ordinarias; entonces era para darle 
claridad y alcance a ese artículo 2° del proyecto de 
ley. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, hay una cuarta proposición 
que es del doctor Juan Fernando Reyes Kuri, esa 
proposición no tiene aval.

Doctor Juan Fernando Reyes Kuri, usted tiene 
una proposición en el artículo 2° sin aval, bien 
pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

¿Pero tiene más autores?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

ilegibles.
Doctor Jairo Cristo, usted tiene una proposición 

acompañada del doctor Henry Correal y demás 

artículo 2°, tiene la palabra.
Doctor Henry Correal, tiene la palabra, si no, 

esta Mesa Directiva dejaría como constancia esta 
proposición, porque este es el momento de sustentar 
y fundamentar su contenido.
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Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Señor Presidente, Norma Hurtado.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

 
Doctora Norma Hurtado, usted aparece acá con 

Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Sí, señor Presidente, con mucho respeto hacia los 
compañeros con los que suscribimos la proposición, 
al no llegar a ninguna concertación con el equipo 
coordinador ponente, la proposición se retira. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Entonces se retira. Señor Secretario, vamos 
a hacer lo siguiente, yo tengo el artículo 2° como 
viene en la ponencia, más una proposición avalada 
del doctor Víctor Ortiz y tengo el artículo 5° como 
viene en la ponencia, porque la única proposición 
que tenía que era de León Fredy Muñoz y fue dejada 
como constancia, ¿es verdad, Secretario?

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Humberto Cristo Correa:

Presidente, Jairo Cristo, queda como constancia 
también. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

 
Perfecto, Secretario, como lo mencioné, entonces 

lo puedo someter a consideración.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

 
En consideración, el artículo 2° como viene en la 

ponencia, más proposición avalada del doctor Víctor 
Ortiz y el artículo 5° como viene en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
señor Secretario, ordene apertura del registro, 
vótense estos dos artículos; el artículo 2° con la 
proposición avalada y el artículo 5° como viene en 
la ponencia, por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 2° y 5° 
el 2° como viene en la ponencia, con la proposición 
avalada y el 5° como viene en la ponencia.

Pueden votar, recibimos el voto del coordinador 
ponente, Juan Diego Echavarría.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí. 

Abrimos el registro.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí. 
Faber Alberto Muñoz Cerón vota Sí.
John Jairo Berrío López vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí. 
José Luis Pinedo Campo vota Sí. 
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí. 
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí. 
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí. 
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
León Freddy Muñoz Lopera vota Sí. 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí. 
María José Pizarro Rodríguez vota Sí.
John Jairo Hoyos García vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 

Intervención del Honorable Representante 

Secretario, ¿qué se está votando?, por favor me 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos votando el artículo 2° con una 
proposición avalada de Víctor Ortiz y el 5°, como 
viene en la ponencia.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota Sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue. 
Intervención de la Honorable Representante 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, Soto vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Sí: 

Nilton C  Jairo 

 en total 23 votos manuales 
por el Sí, 89 electrónicos, para un total por el Sí de 
112 votos.

Por el No: 22 votos electrónicos. 
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Intervención del Honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Secretario, es Esteban Quintero, no Esteban 
Jaramillo

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esteban Quintero, está su voto registrado 
manualmente, ah, Esteban Quintero sí tiene razón, 
el voto número 24.

Perdón, tengo que corregir la votación.
Por el Sí: son 24 los votos manuales por el Sí, 

89 electrónicos, para un total por el Sí de 113 votos.
Por el No: 22 votos electrónicos, ninguno 

manual.
Han sido aprobados, señor Presidente, los 

artículos 2° como viene en ponencia, con la 
proposición avalada y el artículo 5° como viene en 
la ponencia.

Publicación Registro de Votación
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se hace necesario declarar la 
sesión permanente, quedan dos  minutos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Pregunte, señor Secretario, a esta Plenaria, si 
desea declararse en sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿se declara 
en sesión permanente?

Así lo quiere, señor Presidente, ha sido aprobada 
la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, vamos para el artículo 3°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este artículo 3° tiene 3 

proposiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Tiene una de León Fredy, que la dejó como 
constancia, una de Mauricio Toro y Carlos Acosta en 
conjunto y una de José Daniel López, ¿es así o hay 
alguna otra?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, lo que sucede es que hay varias 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, entonces José Daniel López y otros, 
pero bueno, lo importante es que si usted menciona 
que hay tres proposiciones, una de ellas quedó como 
constancia, la del doctor León Fredy Muñoz, ¿es 
así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Entonces, señor Secretario, léase la primera de 
las dos proposiciones adicionales, entiendo que no 
están avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no. La de Mauricio Toro y 
Carlos Eduardo Acosta dice así:

Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de 
ley número 489 de 2020, Cámara, de la siguiente 
manera:

Artículo 3°. Implementación gradual. En 
el párrafo segundo, donde dice “transcurrido 
un”, propone que se elimine “un año” y quede 
“transcurridos dos años a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, se reducirá una hora de 
la jornada laboral semanal quedando en cuarenta y 
siete (47) horas semanales”.

En el párrafo siguiente, donde dice “Pasados dos 
años”, quedaría, “Pasados tres (3) años de la entrada 
en vigencia de la Ley, se reducirá otra hora de la 
jornada laboral semanal, quedando en cuarenta y 
seis (46) horas semanales”.
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Y el párrafo tercero dice “A partir del”, se elimina 
“del tercero” y queda “A partir del cuarto año de la 
entrada en vigencia de la Ley, se reducirán dos (2) 
horas cada año hasta llegar a las cuarenta y dos (42) 
horas semanales, conforme a lo establecido en el 
artículo 2° de la presente ley” y el resto como viene 
en la ponencia.

 Firman. 
.

Están pidiendo la palabra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor coordinador ponente, doctor Juan Diego.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Diego Echavarría Sánchez:
Presidente, ninguna de las dos se encuentra 

avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Mauricio Toro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Estamos en la proposición de Mauricio Toro y 
Carlos Acosta, doctor Mauricio Toro, tiene usted 
el uso de la palabra, proposición no avalada del 
artículo 3°.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, muchas gracias. Yo quiero pedirle a 
la Plenaria que me ponga un poco de atención, para 
esta proposición que resulta tan importante; doctor 
Vallejo, doctor Gabriel Santos, doctora Jennifer, 
doctor Lorduy, yo creo que esta proposición se 
hace necesaria y es que entendemos que esto es una 
realidad y que el proyecto de ley se va a volver Ley 

ustedes aquí han argumentado.
Sin embargo, hemos dicho algo muy preocupante 

y es que las empresas hoy acaban de salir, ni siquiera 
han salido, están en medio de un momento muy 
difícil económicamente, acaban de salir de uno de 
los picos más altos del COVID, un año y medio sin 
ventas o con ventas reducidas, pero adicionalmente 
llegó el paro y les dio otro golpe en el estómago; 
el que está ley empiece a operar tan pronto les 
hace un daño garrafal, es necesario que nosotros 
podamos darles un tiempo y un margen para que se 
pueda recuperar y tomar oxígeno, para empezar a 
implementar la Ley.

Hoy en Colombia el 96% del tejido empresarial 
son micro, pequeñas y medianas empresas, no 
superan el 4% de las grandes, si esto fuera para las 
grandes solamente, pues bueno, tienen el músculo 

ejercicio rápido, pero esto es entrar en frío y por eso 
estamos pidiendo un año más de transición, estos 
son 12 meses no más, que no afectan el proyecto de 

ley, no afectan el propósito que ustedes tienen, pero 
sí le da oxígeno a las empresas, para que se puedan 
preparar, para que puedan lograr recuperarse; 
acuérdense que en promedio, 5 años se va a demorar 
Colombia en volver a recuperar el ritmo de 2019, 
según las cifras mismas de este Gobierno.

Aquí simplemente les estamos pidiendo 12 meses 
adicionales para que puedan empezar a trabajar este 
recorte de la jornada laboral, no es mucho pedir, pero 
es por las micro, pequeñas y medianas empresas que 
no se pueden adaptar tan rápido a esta ley y yo sé que 
tienen un año a partir de, en este momento, como está 
en el proyecto, pero estamos pidiendo solamente 12 
meses más para que puedan arrancar; entonces yo sí 
les pido a mis compañeros un apoyo, esto no afecta a 
la Ley, no cambia absolutamente nada, simplemente 
el periodo de implementación que es tan urgente 
para la recuperación de las empresas.

Entendiendo además, que en Colombia, hoy 
nuestras empresas tienen sectores intensivos en 
mano de obra, que esto les afecta directamente el 
costo de funcionamiento y de la nómina, piensen 
en esas micro, pequeñas y medianas empresas, 
en esos restaurantes y demás, empresas que hoy 
tienen esa mano de obra y que no van a aguantar; 
entonces yo solamente le estoy pidiendo, junto con 
el Representante Acosta y otros tantos, que nos 
acompañan aquí, 12 meses eso no es mucho, pero 
salvamos a muchas empresas.

Las empresas de sus Regiones, qué será de sus 
Regiones, donde el 97.8% de sus empresas son 
micro, pequeñas y medianas, las van a golpear más 
de lo que las golpeó el COVID y más de lo que 
las golpeó el paro; esto es un poco de sensatez, yo 
les pido a ustedes, no les está cambiando nada el 
proyecto, solamente el tiempo de vigencia de la Ley, 
12 meses no más, ayúdenos con las empresas, esto 
es un golpe a la boca de la economía, sobre todo la 
territorial.

Yo tuve la oportunidad de tener mensajes del 
Expresidente Uribe, que estaba de acuerdo con los 

la Ley, entonces le pido a Juan Diego y le pido a los 
ponentes que avalen esta proposición y sino, a mis 
compañeros que nos ayude votándola positivamente, 
no cambia nada, solamente es el tiempo de 
implementación, 12 meses para que puedan respirar. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Carlos Eduardo Acosta, también 
autor de la proposición.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Gracias Presidente, de nuevo un saludo muy 
especial. Muy breve, para no repetir lo que ya se 
ha dicho, ayer durante la sesión de la Comisión 
Séptima, nuestro querido Presidente, el doctor Juan 
Diego Echavarría, nos dio una brillante exposición 



Página 70 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 G  1220

sobre el principio de primacía de la realidad sobre las 
formas y hoy le quería recordar que nos está diciendo 
esa realidad, porque la realidad en Colombia nos 
está diciendo dos cosas.

Primero, que estamos frente a una recesión, 
no por el mercado, una recesión inducida por las 
cuarentenas y por los bloqueos y ¿cuál es la prioridad 
frente a esa recesión?, muy simple, conservar el 
empleo. Lo segundo que nos dice esta realidad 
ahora, es que el proyecto sí va a tener un impacto 
inmediato y ese impacto inmediato va a ser aumentar 
los costos laborales, estimaciones que hacen algunos 
lo calculan cerca del 20%, ¿qué estamos pidiendo 
nosotros en nuestra proposición?, precisamente para 
que no se pierdan esos empleos, temporalidad y 
gradualidad.

Como decía el doctor Mauricio Toro, les estamos 
pidiendo solo un año, que es el que algunos 
economistas consideran como el de recuperación o el 
de rebote, que va a ser especialmente muy importante 
para aquellos sectores que requieren mano de obra 

poder preparar esas personas que van a necesitar 
incorporar en las nóminas para poder cumplir con 
sus, con sus tareas, este año es la prioridad para 
cuidar empleos, ese año es lo único que les estamos 
pidiendo en esta proposición y yo creo que vale la 
pena darnos ese plazo de gracia frente a la situación 
que está enfrentando nuestro país.

Por eso la petición es que nos acompañen en esta 
proposición, que como dijo el doctor Mauricio, no 
altera el proyecto, pero sí nos va a dar el espacio 
para que las empresas se puedan recuperar. Muchas 
gracias, Presidente y compañeros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Fabio Arroyave, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias a usted Presidente por el uso de la palabra, 
un saludo para todos los colegas. Varios elementos, 
también de una forma muy corta.

Lo primero es hay proyectos como este que en 
algún momento de la historia del país tenían que 
llegar, proyectos como los que en algún momento 
lideramos con el Representante Mauricio Toro, 
pago a plazos justos, también en algún momento 
de la historia tenían que llegar; hoy estamos ya en 
la discusión, en un momento del país que es difícil, 
pero entendemos que en estos momentos difíciles del 
país estos proyectos debemos continuarlos adelante, 
debemos buscar acompañarlos, pero debemos 
acondicionarlos, queridos colegas, a la realidad y 
a la situación que vive el país, que viven nuestras 
Regiones y que viven nuestros Municipios. No 
podemos dejar pasar por desapercibida la situación 
que vive nuestro país, eso sería irresponsable de 
nuestra parte, sería ilógico y no estaría ajustado, 

que es un principio de las leyes, a la realidad que 
viven  los colombianos, que viven las empresas y que 
vivimos absolutamente todos.

Por ejemplo, en el Departamento del Valle 
del Cauca, no se imaginan, queridos colegas, la 
situación que vive nuestro Departamento en el 
sector productivo y social, este Departamento que 
ha venido, como todos, durante más de un año 
en pandemia, con una situación de crisis, cierres 
temporales, cierres parciales, cierres de empresas 
y muchas de ellas sosteniéndose, tratando de salir 

derechos de que aquellos que protestan, pero donde 
también se generaron efectos con los bloqueos 
en nuestra ciudad de Cali y en todo nuestro 
Departamento del Valle del Cauca.

Yo sí considero que ante estos momentos debemos 
utilizar la lógica, que nos indica que este proyecto 
es necesario, pero también nos indica que debemos 
darle tiempo a las empresas para que puedan planear 
presupuestalmente, puedan planear dentro de su 
esquema de contratación también estos cambios 

oportuno y prudente, apoyando el proyecto como 
tal, pero permitiéndoles que este periodo, si así lo 
podemos llamar, de transición y de preparación, se 
les autorice.

Les pido a los ponentes autoricen esta proposición, 
nosotros los respaldamos y créanme que no se trata 
de generar radicalismo en este momento, se trata de 
generar concertación, de brindar la posibilidad de 
que este proyecto siga adelante, pero que también 
entiendan la realidad que vive nuestro Departamento 
y nuestro país. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor José Daniel López, hasta por 3 minutos, 
sobre esta misma proposición.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente. A mí esta proposición me 
parece de la mayor importancia y junto a varios 
colegas hemos presentado otra proposición sobre el 
mismo tema, con el doctor Harry González, con el 
doctor Wadith Manzur, quien lo ha venido liderando, 
con el doctor Fabio Arroyave, con el doctor Henry 
Correal, con el doctor Juan Carlos Wills y con el 
doctor Jairo Cristo, para plantear la necesidad de la 
gradualidad en la implementación de este proyecto 
de ley.

Digamos que si ya nos la vamos a jugar, porque 
así lo han decidido las mayorías, por recortar la 
jornada laboral en pandemia, por recortar la jornada 
laboral cuando más se necesita generar empleo, 
porque acá he oído, por ejemplo, que se ha hablado 
mucho del tiempo de la reducción de la jornada 
laboral como estrategia para buscar la felicidad de 
los trabajadores, pero yo me pregunto ¿cómo se 
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gestiona la felicidad desde el desempleo?, ¿cómo se 
gestiona la felicidad pasando del empleo formal al 
empleo informal?; pero para volver al punto y no 

por lo menos debe darlo con dos características, con 
gradualidad, que es de lo que se trata este artículo 
tercero y en observancia a condiciones determinadas 
de la condición macroeconómica del país, que es a lo 
cual nos referiremos en una proposición del artículo 
de la vigencia.

En el artículo tercero, lo que el Representante 
Toro y el Representante Acosta están proponiendo, 
es absolutamente sensato, están diciendo: “oigan, 
en medio de una pandemia vamos a aumentar el 

mercado laboral”, hagámoslo, porque así lo quieren 
las mayorías, pero por lo menos hagámoslo poco a 
poco, por lo menos denle 2 años de gracia a estas 
empresas, que como lo decía Mauricio Toro, en su 
mayoría no son las grandes empresas, sino pequeñas 
y medianas empresas, emprendimientos locales, 
emprendimientos regionales emprendimientos 
familiares.

Y en nuestra proposición que explicaremos más 
adelante, que entiendo se tramitará separadamente, 
yo le pediría eso Presidente, lo que proponemos 
es que además de lo que propone el doctor Toro, 
lo cual yo adhiero, y es empezar más tarde, es que 
además la reducción de semanas sea más lenta, no 
tan acelerada como se plantea en el artículo 3°.

Por esa razón, yo sí le pediría al ponente, al 
doctor Juan Diego, que parte de la gracia, el trámite 
de estos proyectos, no es venir con una idea y sacarla 
avante integralmente, acá también tienen que haber 
unos arreglos, acá también tiene que haber acuerdos, 
uno gana unas y cede en otras; pero digamos, hay 
una voz en Mauricio Toro y en Carlos Acosta, de 
decir “venga, le vamos a dar duro a los empresarios, 
por lo menos démosle duro de a poquitos”, pero el 
mensaje de negar el aval, a mí sí me deja la verdad 
desconcertado, es una proposición absolutamente 
razonable, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Óscar Darío Pérez, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Realmente 
no quisiera repetir los argumentos, pero yo sí 
veo absolutamente pertinente y procedente esta 
proposición, porque esto no se trata de ganar o de 
perder, sino de aprobar lo mejor para el propósito 
del proyecto; planear no es una tarea fácil y menos 
en medio de estas crisis, que más que la pandemia 
y el paro, son unas crisis de un hondo calado, no 
solamente al interior de las empresas, sino al interior 

crisis social.

A mí sí me parece que diferir un poco más en 
el tiempo, ni afecta el propósito del proyecto de 
ninguna manera, del que también soy coautor, ni 
pone en peligro a ninguna de las partes, porque todos 
vamos a tener que hacer un esfuerzo, darles un año 
más de planeación, de estructuración, de arquitectura 

costos de las empresas, pues la principal estructura 
de costos de las empresas son la mano de obra y las 
materias primas y si son los dos componentes más 
grandes del costo, por supuesto que hay que darles 
más espacio para que puedan realmente planear su 
estructura administrativa, organizacional, técnica 

entregarle la felicidad a sus trabajadores y no 
la infelicidad, que sería el camino más fácil, de 
prescindir de mano de obra, ante la premura de no 
darles un año más.

Yo personalmente pienso que es una muy buena 
proposición, no quiero entrar en controversia, ni en 
choques, habrá otros que piensen diferente y yo lo 
digo desde mi estructura, de mi experiencia, porque 
estuve 17 años en empresas del sector privado y no 
estoy aquí hablando sobre cosas que me imagino, 
sino sobre cosas que me tocó trabajar durante muchos 
años; así que le doy todo el valor a la proposición 
y desde mi óptica, respetando cualquier postura en 
contrario, la voy a acompañar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Harry González, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a la 
Plenaria. Yo quiero anunciar mi voto positivo a 
esta proposición que se alinea con una proposición 
que tenemos con el doctor José Daniel, que estuve 
acompañando y que he entendido se discutirá aparte, 
aunque es en este mismo artículo.

Yo sí creo que este diálogo debe ser mucho 
más propositivo, para varios Congresistas que no 
estamos tan convencidos de este proyecto de ley, 
en este momento histórico que vive la economía 
colombiana, lo más fácil hubiera sido presentar 
proposiciones para aplazar la discusión del articulado 
y buscar dilatar el debate, como en ocasiones 
algunos compañeros hacen en varios proyectos que 
nos corresponden a nosotros; pero no, yo creo que 
el debate hay que darlo, pero el debate debe llevar a 
consensos y este proyecto de ley, cuyo autor es quien 
quitó las horas extras a los trabajadores en Colombia 
y que ahora quiere reivindicarse un poco con este 
sector de la población, debería salir adelante, solo 
si logra un consenso de la Plenaria, porque aquí 
está en juego la economía del país y no me parece 
a mí correcto, ni tampoco conveniente, que para 
buscar sopesar ese error del pasado, de haber 
acabado con las horas extras, vayamos en contra del 
emprendimiento en Colombia, de las pequeñas y las 
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complejas en toda la historia de este país, buscando 
que hayan más desempleados en Colombia, eso no 
me parece correcto.

Por eso, lo que podamos hacer para mejorar el 
articulado, hay que hacerlo y respaldo esta iniciativa, 
que a más tiempo vamos a evitar que más empresas 
se quiebren por la idea que se está desarrollando en 
la Plenaria el día de hoy. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Alejandro Carlos Chacón, hasta 
por 3 minutos, bien pueda, después el doctor Wadith 
Manzur y el doctor Édward Rodríguez.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, muchas gracias. Pedirle a este 

trabajadora la supedite a una vigencia que puede 
ser además indeterminada, es una injusticia, no 
hagamos nada, no cometamos ese error histórico, 
quisiéramos que no existieran en este momento más 
discursos contra la clase obrera de este país a partir 
de este proyecto.

Los felicito ponentes, doctor Cristancho, mi 
compañero Echavarría y a todos aquellos quienes 
vienen impulsando este proyecto tan importante, a 
partir de este proyecto de ley, un colombiano nunca 

sábado, nunca más tendrá que regalar el sábado, que 
lo tenemos hoy como un día laborable, cuando un 
colombiano labora lunes, martes, miércoles, jueves 
y viernes; hoy este Congreso va a hacer historia, 
diciéndole que el sábado, si trabaja, se le pagará lo 
justo por parte de los empresarios a ese trabajador. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Wadith Manzur, hasta por 3 
minutos, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Un saludo cordial Presidente, como a todos los 
compañeros. Yo quisiera iniciar mi intervención 
haciendo una diferenciación importante entre dos 
puntos del proyecto.

El artículo 3° habla de la gradualidad de la 
implementación de las 42 horas, en el artículo 
7° hablan de la vigencia, a partir de cuándo se 
comienzan a implementar las 42 horas, incluyendo 
su gradualidad, es por eso por lo que, quiero decirles 
a los compañeros, que con el doctor José Daniel 
López, Juan Carlos Wills y Harry, tenemos una 
proposición distinta a la que se está discutiendo en 
este momento, en el sentido de que nosotros aquí sí 
hablamos de la gradualidad de lo que está.

Lo que proponemos nosotros, porque si se acepta 
esta, después no se discute la otra, es que a partir 
de la entrada en vigencia de la Ley, que después 
vamos a discutir, se va a comenzar a reducir cada 
año de 48 hasta las 42 horas, es decir, el primer año 
vamos a quedar en 47, después quedamos en 46 y 
así sucesivamente.

Después, en el artículo 7°, nosotros vamos a 
discutir a partir de cuándo inicia eso, que es, cómo 
dijo José Daniel López, dónde queremos pedirle 
a este Congreso que nos acompañe a condicionar 
esa entrada, esa vigencia de la Ley, cuando unas 
condiciones macroeconómicas del país estén dadas; 
es decir, cuando se haya recuperado el empleo un 
poco, cuando el crecimiento económico esté en una 
cifra considerable e importante, que ya la entraremos 
a discutir.

Entonces les pido a los compañeros que también 
tienen las otras proposiciones, si buscamos la 

más nos guste a todos, la pongamos a consideración, 
para no poner a consideración una tras de otra y 
sea innecesario, porque estoy seguro de que todos 

esta discusión. Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Édward Rodríguez, hasta por 3 
minutos, bien pueda. Sonido para él, está en el Salón 
Elíptico.

Intervención del Honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. Este proyecto es de 
la mayor importancia, porque lo estaban esperando 
los trabajadores de Colombia y creo que es un 
proyecto, que insisto, nos une a muchos sectores; 
ya el doctor Juan Diego hablaba de la productividad 
con estudios técnicos de la OIT, nos exige también 
la OCDE meternos en ese componente, cuando 
en el panorama internacional el promedio es de 
40 horas y el comparativo de Francia y Chile, que 

este tipo de leyes ha funcionado, no ha generado 
desempleos, sino que al contrario ha permitido el 
incremento de la productividad y el incremento del 
empleo.

De tal manera que yo estoy muy tranquilo y 
voy a votar negativamente este proyecto, doctor 
Mauricio Toro, porque lo que usted dice ya está, 
entraría a partir de la vigencia de este proyecto de 
ley, 12 meses después y eso no es un logro suyo, ni 
mío, ni de nadie, sino que es lo que nosotros hemos 
denominado ese diálogo fraterno entre trabajadores 
y empresarios, ese diálogo que es necesario y 
que nos debe unir como colombianos; porque los 
empresarios como los trabajadores, al contrario de 
los que muchos creen, se han convertido en una 
familia, donde realmente si al empresario le va bien, 
al trabajador le va bien.
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De tal manera que, uno queda muy sorprendido, 
creo que hay que mirar muy bien el contexto y por eso 
celebro que ustedes como coordinadores ponentes 
hayan hecho ese trabajo de permitir que la entrada 
en vigencia se dé progresivamente, que es uno de 
los elementos sustanciales y que entrará a partir del 
próximo año para no afectar y para que precisamente 
los empresarios puedan generar planeación en sus 
ingresos y en sus plantas; genera tranquilidad, genera 
transparencia y por eso acompañaré el artículo de 
los coordinadores ponentes y no este artículo que 
traen mis compañeros y que es muy respetable.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Óscar Darío, réplica hasta por 2 minutos, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Lo que pasa 
es que ha sido recurrente un señalamiento bastante 
ácido y bastante feroz contra el expresidente Uribe, 
siendo objeto de toda suerte de señalamientos 
incorrectos, para no decir mentirosos; ¿cómo así que  
acabó con las horas extras?, yo les preguntó, ¿hay 
horas extras en Colombia hoy o no?, pues claro que 
hay horas extras, hay dominicales y festivos, sí los 
hay, lo que pasa es que la propuesta, lo que pasó en 
esa reforma laboral es que simplemente se ampliaron 
las horas de cuando comenzaba la nocturnidad para 
generar más empleos y algunos han dicho que no se 
generaron más empleos, pero lo dicen en el vacío, 
sí se generaron más empleos, no se hubiera podido 
si no existiere eso y hoy tendríamos una situación 
muchísimo más gravosa y más caótica.

Yo sí creo que ya está bien de ponerse a hacer unas 

que no corresponden a la realidad, en Colombia hay 
horas extras hoy, entonces cómo así que se acabó 

van diciendo con una facilidad pasmosa y absoluta. 
Yo sí quisiera que miráramos el horizonte hacia el 
futuro, que miráramos cómo podemos mejorar esto, 
pero no que esto sea un arrepentimiento, que esto 
sea una confesión de parte, yo creo que los seres 
humanos, no él como expresidente, por el solo 
hecho de serlo merecemos respeto. Solamente eso, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Mauricio Toro, 2 minutos en 
acción de réplica.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente. Yo quiero aclarar una 
imprecisión que dijo el Representante Édward 
David, porque dice que lo que yo estoy pidiendo ya 
está y eso es completamente falso, eso no es cierto, 
yo estoy pidiendo que a la vigencia que hoy tiene 
la Ley se le agreguen 12 meses más, para que así 

las empresas puedan tener el oxígeno necesario 
para recuperarse económicamente y empezar a 
aplicar esta reducción de jornada laboral y eso es 
completamente distinto.

Entonces si usted dice que eso ya está ahí, yo estoy 
agregándole un año más a lo que está en la ponencia, 
porque hoy van a quebrar a las empresas por tratar 
de atropellar este artículo, es muy grave y yo vuelvo 
y les insisto a ustedes compañeros, las empresas 
micro, pequeñas y medianas en este país son el 96% 
de la masa productiva total y son las que van a tener 
que asumir esto, son las que no tienen, son las que 
están ahogadas, son las que están ahorcadas en este 
momento; estoy pidiendo 12 meses adicionales a lo 
que dice la ponencia, eso no es mucho pedir, que 
es lo que han venido diciendo nuestros compañeros, 
por no entrar a hablar de la exoneración de la que 
está hablando el Representante Echavarría, que dice 
que deroga un artículo sobre un tiempo que tienen 
las MiPymes, con tiempo familiar, cuando este no 
les aplica a las MiPymes que tengan menos de 50 
empleados, que son en este momento el 91% de las 
empresas totales, más de 5.6 millones de empresas, 
más o menos el doctor Lorduy decía.

Entonces es gravísimo, pero sobre todo, mi 
preocupación es sobre la proposición para que ustedes 
le den 12 meses más de tiempo de transición a lo que 
ya está en la ponencia, que sirve para darle oxígeno 
a esas empresas y no los afecta en absolutamente 
nada, pero sí les permite a las empresas recuperarse 
y a la economía productiva nacional también, para 
que así no los cojan contra el piso después de la 
devastación que ya les dio el Covid y el paro.

Es lo que les estoy pidiendo, por favor, no es más 
y gracias a los que están apoyando la proposición, 
que estoy seguro, vamos a lograr la mayoría, porque 
no cambia en absoluto el proyecto, solo da un año 
más de respiro para que las empresas se recuperen 
y la economía también; todo lo demás queda como 
ustedes lo proponen, con una jornada laboral 
reducida. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Vamos a darle el uso de la palabra a los dos 
coordinadores ponentes y procedemos a votar la 
proposición, porque es lo que han querido también 
los que la suscriben. Doctor Juan Diego Echavarría, 
bien pueda,

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente. Yo me imagino el mensaje 
de todos los compañeros mañana en redes sociales, 
incluyéndome a mí, diciendo que estamos luchando 
por los trabajadores, que les vamos a reivindicar esos 
derechos que se le quitaron y los vamos a reivindicar 
bajándoles una hora de trabajo dentro de 2 años; yo no 
me quiero ni imaginar esas redes sociales, van a salir 
todos los colombianos a decir “ustedes están trabajando 
por nosotros, se están demorando 2 años y un poco 
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más porque hay que sancionar y hay que promulgar 
la Ley, para al menos darnos una hora”. ¿Con una 
hora se van a quebrar las empresas?, perdónenme, 
pero el argumento que están manifestando para esta 
proposición no es el adecuado, si una empresa se va 
a quebrar por disminuirle a un trabajador una hora el 

no es viable en ningún momento.
Quiero recordarles lo siguiente, este es un 

proyecto de ley que ha tenido mil foros, mil debates, 
hemos escuchado a los empresarios y en ese ejercicio 
de escuchar a los empresarios, efectivamente 

Senado, porque en Senado se reducía la jornada 
laboral de 48 a 40 horas y dijimos en Cámara que 
estamos en medio del Covid, hay una crisis, hay que 
ayudar, hay que fortalecer, dinamizar la economía 
y fortalecer a los empresarios; no lo dejemos en 40, 
subámoslo a 42 horas y esas 42 horas hagámoslas 
gradual; en Senado se decía que cuando empezara la 
vigencia de la Ley, o sea, ahora en el mes de agosto, 
inmediatamente se van a bajar las horas semanales 
a 45 y el año siguiente bajarán las cinco restantes, 
para un total de 40.

Del ejercicio de escuchar los empresarios, dijimos 
y mire como viene en el texto, que no empezaría la 
vigencia este año, que empezaría la vigencia un año 
después de publicada la Ley, que no es ni siquiera en 
enero del año 2022, se va a disminuir una hora más 
o menos en agosto o septiembre del año entrante, no 
me digan que eso va a quebrar a una empresa y la otra 
hora se va a disminuir al año siguiente, 2 años después 
de la vigencia y 3 años después de la vigencia vamos 
a disminuir 2 horas, ahí vamos a estar en 44, 4 años 
después de la vigencia vamos a disminuir otras dos 
para estar en las 42. Vamos a quebrar a las empresas, 
no estamos mirando a los empresarios, no estamos 
mirando la situación social, eso es completamente 
falso, por eso es de forma gradual, recuerden y aquí 
no vengan a decir que necesitan tanto tiempo, son 2 
años y medio para disminuir una hora.

Miren otro dato, el promedio en Colombia en el 
cual trabajan las personas es de 45 horas, usted hoy 
va a las empresas y muchas de ellas no trabajan las 
48 horas semanales, hoy muchas están trabajando 45, 
otras están trabajando 44, por eso les pedimos que 
no aprueben esa proposición, no salgamos mañana 
a decirle a los colombianos que tenemos un gran 
regalo para ellos y cuál será el regalo Congresistas, 
que dentro de 2 años y medio le van a disminuir una 
hora a la jornada laboral, ¿qué necesitamos?, estamos 
pensando en los empresarios y en los trabajadores, 
porque estamos implementando la Ley a partir de 
agosto del año entrante.

Recuerden que esta es una norma para los 
trabajadores, ¿acaso los trabajadores no sufrieron 
daños en la pandemia, que no hay crisis familiares, 
que no hay situaciones mentales que están afectando 
al hogar, que no hay un estrés laboral?, no, siga 
esperando, sígase suicidando, siga con los problemas 

familiares, siga con sus hijos en la calle donde nadie 
se los cuida, que dentro de dos años tendrá una hora 
para ir a cuidarlos, cuando ya no haya nada que 
hacer por ellos.

Por eso les pedimos que no aprueben esta 
proposición, como viene en la ponencia es sensata y 
es gradual, pensamos en los empresarios, pero sobre 
todo, pensemos en los trabajadores de este país. 
Gracias, Presidente.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, un minuto, gracias. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Mauricio Toro, en acción de 
réplica, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, yo quiero hacer una salvedad aquí 
y es ¿qué trabajo va a haber si no hay empresas?, 
¿qué trabajo va a haber si en este momento ustedes 
están ahorcando la masa productiva laboral?, yo no 
estoy diciendo que no se merezcan esa reducción 
de jornada, claro, ya lo discutimos aquí y cada uno 
argumentó, lo que estoy diciendo es que lo que 
ustedes van a hacer es quebrar el tejido empresarial 
que está débil en este momento.

Entonces, cuando están hablando ustedes de que 
están trabajando por los derechos de los empleados, 
¿de cuál empleo hablan?, la gente que está en las 
calles hoy tiene otras solicitudes, no la reducción 
de la jornada laboral, precisamente que ya se va a 
aprobar aquí y no estoy diciendo que no se apruebe, 
porque ya ese debate lo perdimos, estamos hablando 
del período de transición en operación, para que las 
empresas se puedan recuperar, seguir creciendo y 
puedan vincular a más personas.

Los trabajadores hoy lo que quieren son dos cosas 
importantes, trabajo formal, que esto va a espantar 
la formalidad, oportunidades de educación y de 
ingresos, además deje la patanería doctor Édward, 
que yo le he respetado mucho sus intervenciones, 
pero con patanería y grosería no se puede aportar 
nada, usted se las da aquí de que dialoga y que 
concierta, pero por detrás está diciendo mentiras, 
insultando, gritando y alegando; así no se soluciona, 
ni se concierta nada, entonces yo le pido respeto, los 
empresarios hoy necesitan recuperarse para generar 
empleo.

Yo les pido a ustedes que les den ese tiempo 
de transición para que puedan aumentar las 
contrataciones laborales y de esa manera 
garanticemos nosotros que haya más empleados con 
más oportunidades y claro, con una jornada laboral 
reducida, que les van a permitir posteriormente 
invertir en cine, en recreación, en comida, pero qué 
empleo van a tener si ustedes van a perjudicar a las 
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empresas con esta aplicación de un año inmediato, 
ahora que apenas se están recuperando. 

Entonces les pido que nos apoyen en esta 
proposición, no cambia en nada el proyecto, le genera 
oxígeno, porque necesitamos empresas saludables 
que generen el empleo que ustedes hoy quieren 
proteger, que todos queremos proteger, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Hay 5 personas pidiendo el uso de la palabra, 
luego la intervención del doctor Juan Diego 
Echavarría. La primera es una moción de orden del 
doctor John Jairo Roldán, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, respetuosamente, pues usted ha 
sido muy demócrata en el uso de la palabra en este 
tiempo, yo le sugeriría, porque se está volviendo un 
monólogo con algunos compañeros, que cuando los 
coordinadores ponentes dan las explicaciones ellos 
vuelven y repiten, entonces la moción de orden es 

porque no quiero hacer una proposición de esa 
manera, pero sí que haya control en este sentido.

Presidente, aquí hay algunos que no hemos 
hablado, que estamos juiciosos, pero de verdad 
que algunos compañeros si se exceden con ese 
sentimiento demócrata que usted tiene y ya esto 

en ese sentido, gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Carlos Eduardo Acosta, hasta por 3 minutos, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, gracias. Voy a ser muy respetuoso con 
el tiempo, solo quería decirle al doctor Echavarría 
que no se necesita uso del sarcasmo, porque no se 
trata de reducir una “horita”, es que cuando usted 
reduce una “horita”, cuando tiene que cuadrar un 
turno de vigilancia, un turno en un hospital o un 

tiene que contratar a otra persona, ahí da lo mismo 
que sea una hora o dos horas, es exactamente lo 
mismo; ese no es el problema, el problema es que 

la planeación de todo lo de la empresa y es lo único 
que les estamos pidiendo, denos 12 meses más de lo 
que está ahí, que eso no es mucho pedir y sí puede 
cambiar rotundamente los resultados en conservar 
el empleo en Colombia. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Jairo Cala.

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente, con las buenas 
tardes para todos. Yo creo que tal vez los compañeros 
que están planteando, que están en esta propuesta, 
desconocen que se hicieron dos audiencias, que esas 
audiencias fueron participativas, que estuvieron 
los empresarios, que estuvieron los trabajadores, 
discutimos ampliamente las problemáticas actuales 
del país en materia económica, los efectos de la 
pandemia y los efectos de las distintas situaciones 
que se han vivido frente a los trabajadores y frente 
a las empresas.

Nosotros lo que creemos es que lo que 
logramos consensuar escuchando las distintas 
opiniones, es que esta era la medida más justa, más 
equitativa, tratando de defender los intereses de los 
trabajadores y tratando de defender los intereses de 
los empresarios. 

En esa dirección, nosotros consideramos que, 
precisamente, pensando en los intereses de ambos, 
la gradualidad que está planteada allí es con el 
ánimo de no afectar los intereses de los empresarios 
o los intereses de los trabajadores.

Tengamos en cuenta que aquí también se está 
planteando la cosa de manera apocalíptica, como si 
no fuéramos a salir de la crisis y no fuéramos a salir 
de la pandemia, nosotros lo que creemos es que hay 
un año de margen, tal vez un año largo de margen, en 
el que va a existir la posibilidad real de recuperación 
económica, de estabilización de la economía por 
parte de los empresarios y necesitamos también 
reactivar la economía por parte de los trabajadores; 
necesitamos que la gente en la calle también tenga 
posibilidades de empleo y tenga posibilidades de 
compra. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante José Daniel López, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, luego de oír al ponente, 

colombianos el regalo de la reducción solamente 
de una hora en la jornada laboral, luego de 2 años 
y yo creo que después de esta crisis tan dura, los 
colombianos lo que están esperando de su legislación 
no son regalos, colegas, lo que los colombianos 
están esperando son oportunidades y no regalos, la 
gente allá afuera lo que espera son oportunidades de 
empleo formal, que les vamos a cerrar, si además del 
hecho de aprobar este proyecto de ley, no permitimos 
por lo menos un período de gracia de 2 años para que 
arranque su implementación y si no permitimos de 
ahí para adelante, un régimen de gradualidad como 
el que se propone en esta proposición o incluso 
con mayor profundidad en la proposición que se 
debatiría después de esta. 
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Así que la gente no necesita regalos y además 
eso no queda bien a 9 meses de elecciones, la 
gente necesita oportunidades y lo que sería muy 
mal juzgado por la ciudadanía sería cerrárselas, 
obligando a las pequeñas y a las medianas empresas 
a una presión de costos inmediata que no están en 
capacidad de asumir; por eso invito a esta Plenaria 
a votar positivamente esta proposición que han 
presentado los doctores. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Jairo Cristancho, coordinador 
ponente.

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Gracias Presidente, yo creo que se ha dado 
una amplia discusión en las Comisiones Séptimas 
y dentro de las discusiones se ha planteado esa 
fraternidad que hay entre la empresa y el empleado, 
entonces aquí uno siempre se pregunta, ¿qué sería 
de las empresas sin los trabajadores? y es algo muy 
importante, pero sobre todo, lo que busca este 
proyecto de ley es eso, trabajadores empoderados, 
trabajadores sin problemas físicos, ni emocionales, 
que rindan para la productividad, y qué bueno es 

Esa progresividad en la Comisión Séptima, 
inicialmente con el doctor Pinedo, se llegó a que 
iba a ser a partir de que se sancionara la Ley, pero 
hubo una amplia discusión y acordamos con alguna 
proposición había, que sería a partir del 1° de enero 
del 2022, que era justo con los trabajadores, pero 
después llegamos a un acuerdo y sería un año 
después, pensando en cómo está nuestro país debido 
a la pandemia y a los paros que ha habido; dijimos 
que íbamos a darle 1 año, o sea, casi año y medio 
posterior y ahora decir que será 2 años después, la 
verdad es algo que tal vez vamos a lamentar, con un 

trabajadores colombianos. 
Yo creo que aquí necesitamos empresas en las 

cuales se genere y aproveche que esos empleados 
tengan mayor tiempo, más que para la familia, 
también para la educación, en busca de que sean 
más productivos, eso es lo que necesitamos los 
colombianos, que generemos ojalá mayor empleo con 
un tipo de ley como esta, así como lo han demostrado 
anteriores crisis y cuando se ha disminuido en 
Estados Unidos y en Francia la jornada laboral; pero 
más que eso, los colombianos son tan perseverantes, 
que en este momento el crecimiento de la economía, 
a pesar de todo, de la pandemia y de los bloqueos, se 
espera que sea de un 5 a un 6%.

Entonces yo creo que no hay una excusa para 
decir que no podemos en un año, con el trabajo de 
todos y avalado por nosotros los Congresistas y así 
tengamos que decirles a la cara a los trabajadores 
que vamos a hacerlo siendo responsables con ellos y 
con las empresas, para que sea a partir del otro año, 

un año después de entrar en vigencia, además me 
parece que es algo muy responsable que podemos 
hacer por las empresas y por los trabajadores. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Harry González, bien pueda, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente. Yo simplemente quería 
pedirles a los coordinadores ponentes, si de pronto 
ellos conocen algún concepto del Ministerio del 
Trabajo y del Ministerio de Comercio, sobre esta 
propuesta en particular, si de pronto estas entidades 
del Gobierno Nacional se han pronunciado, a mí me 
gustaría saberlo, porque una cosa es lo que se dice y 
otra cosa es lo que se hace.

El autor de ese proyecto de ley no acabó las 
horas extras, pues si no fuera así, a Óscar Hurtado 
y a mí no nos hubiera tocado hacer la Ley 1846 
del 2017, para recomponer un poco esa situación 
en contra de los trabajadores en Colombia, tanto 
fue así, que no son solo las horas extras, es el 
trabajo diurno, que en Colombia ya no termina a 
las 6 de la tarde, sino a las 10 de la noche, esto 
decía el autor de este proyecto de ley; pero con 
Óscar Hurtado, al menos logramos que las horas 
extras sean desde las 6 de la tarde hasta las 9 de 
la noche, pero bueno, una cosa es la demagogia y 
otra la realidad. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor coordinador ponente, Jhon Arley Murillo, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, muchas gracias. Solamente quería 
complementar un poco los excelentes argumentos 
que han expuesto mis compañeros, Juan Diego 
Echavarría como coordinador ponente y también 
el doctor Cristancho como ponente, en relación 

de cambios que surgieron en este proyecto, como 
consecuencia de todos los procesos de escucha que 
realizamos en la Comisión Séptima de Cámara, en 
audiencias, en sesiones informales en los debates, 
reuniones con los diferentes gremios y que como 
ya lo dijo el doctor Echavarría, dio lugar a cambios 
importantes en la lógica de la ampliación de 
tiempo, de ajuste y extensión de la progresividad, 
precisamente pensando en esas empresas, pero 
también pensando en el núcleo central del proyecto, 

Solamente un dato adicional a todo lo dicho, 
estamos saliendo precisamente de esta pandemia 
y lo han dicho los expertos, aquí muchos lo han 
repetido, se viene la pospandemia, que va a tener 
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efectos en la salud mental y que también afectará 
a aquellos trabajadores, que también afectará a sus 
familias, que requerirá seguramente cambios de 
hábitos y está demostrado que aquellos que tienen 
mejor condición física por hacer deporte, que tienen 
una mejor condición de salud, son más fuertes ante 
este virus del Covid-19 y seguramente frente a los 
que vendrán a futuro.

Me decía en estos días un trabajador: “pero como 
quieren que uno se mantenga bien, si le toca salir de 
la casa a las 5 de la mañana y llegar aproximadamente 
a las 8 o 9 de la noche”, ya sea por las jornadas, 

la congestión en las ciudades; como aquí se ha 
manifestado, lo dijo el autor de este proyecto de ley, 
la estabilidad emocional, la salud mental, el tiempo 
para que las personas puedan dedicarse a la familia, 
hacer deporte y ser más sanos, es fundamental para 
tener seres humanos con mejor preparación genética, 

entonces vamos a seguir enfrentando en lógica de 
salud mental y en retos de salud.

Por lo tanto, este proyecto de ley hacia allá va, 
a contener esa segunda ola de salud mental que se 
va a venir y en la que los empresarios son los más 
interesados, ustedes se imaginan a un empresario con 
toda su planta de personal sometida a incapacidades 
permanentes por temas de salud mental, eso sí baja 
la productividad, eso sí afecta el equilibrio de las 
empresas; al tener trabajadores sanos, trabajadores 

para su familia, se aumenta la productividad y estoy 
seguro, como así lo vamos a demostrar, que esos 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, qué pena, recuerde que yo soy 
coordinador ponente, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Lo que pasa es que se silenció su micrófono, 
dejamos de escucharlo.

Intervención del Honorable Representante 

No Presidente, me lo silenciaron. Decía y 

ley, como se va a demostrar, van a ser las mismas 
empresas al tener trabajadores más sanos mental y 

más descansados y con mejor entorno familiar.
Gracias Presidente, invitamos a negar las 

proposiciones de cambio de la vigencia y a aprobar 
el artículo tal como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias, señor Presidente. No me voy a referir a 
lo que los compañeros han venido diciendo, dando 
estadísticas y argumentos sobre el impacto que va 
a causar al empleo este proyecto de ley, el tema de 
la informalidad va a crecer, ya ACOPI se acaba de 
pronunciar en un comunicado muy racional, donde 

que los grandes afectados van a ser las pequeñas 
empresas que generan el 80% del empleo, la ANDI 
se pronunció y les van a caer con todo el peso de la 
nueva reforma tributaria que se va a presentar, de los 
14 o 15 billones de pesos.

Las condiciones no están dadas, vuelvo y repito, 
la situación es delicada, decía de los comerciantes 
que han cerrado locales en Montería y en todas partes 
de Colombia, esos comerciantes tienen vocación de 
generar empleo, de generar pequeñas empresas, ellos 
quieren volver a abrir en las condiciones favorables, 
pero con este proyecto de ley como va, qué ánimo o 
qué estímulo van a tener.

más eso no va a afectar el espíritu del proyecto, 

sobre esto, que un año más no va a afectar, 

a los coordinadores ponentes que pidan un receso y 
concertemos, porque un año más es lo que se está 
pidiendo en esta proposición, la cual yo apoyo y 
convoco a todos mis compañeros, a la Bancada de 
La U, para que nos apoyen en este sentido, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Catalina Ortiz, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias Presidente, buenas tardes colegas. Aquí 
estamos ante un clásico proyecto y ante una clásica 

empleados y no eliminar las oportunidades de empleo 
para aquellos que no las tienen; aquí en el Valle, 
como ustedes saben, el tema de una pandemia, con 
un paro encima, ha generado un tema de desempleo 
que nos tiene a todos en un nivel de angustia al ver 
cómo vamos a poder crear esos nuevos puestos de 
trabajo, en especial para los jóvenes y estamos como 
Congreso pasando un proyecto de ley que puede 
tener un impacto sobre esa creación de empleo. 
Lo que está pidiendo el colega Mauricio Toro en 
su proposición, es una manera de hacer una mejor 
conciliación entre las necesidades de los empleados, 
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de los empleadores y de las empresas, se trata 
sencillamente de dejar todo como está y postergar 
esto un año más.

Con cualquier experto que uno habla acerca 
de esta crisis, nos dicen que la recuperación va a 
ser lenta, que no va a ser rápida y adicionalmente 
nosotros tuvimos el paro o todavía tenemos, 
hoy volvieron a incendiar un bus del Sistema de 
Transporte Masivo en Cali, vamos a tener una 
recuperación muy lenta y si a esa lentitud en la 
recuperación le metemos de una manera más pronta, 
porque nos hablan del 26 o del 27, cuando podamos 
empezar a regresar a los momentos prepandemia; 
no hagamos el mal de poner la vigencia como la 
tienen y como viene en la ponencia, alarguémosla 
un poco más, escuchemos lo que nos dicen los 
expertos con respecto a lo que se va a demorar 
la recuperación, escuchemos lo que dicen con 
respecto al posible impacto en la generación de 
empleo. Muchas gracias, colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Pregunto al coordinador ponente, ¿va a intervenir 

Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma la proposición no 
avalada, suscrita por los doctores Mauricio Toro y 
Carlos Acosta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
el artículo 3°, presentada por el doctor Toro y otros 
Honorables Representantes para la gradualidad de 
las horas laborales que se reducen.

Pueden votar, señores Representantes.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota No.
Jairo Reinaldo Cala Suarez vota No.
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota Sí.

relacionamos. Si lo pueden hacer en la plataforma, 
nos facilitan todo y evitamos que alguien se quede 
por fuera.

Recogemos entonces los votos de quienes no lo 
hayan podido realizar

Nilton Córdoba Manyoma vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
 José Eliécer Salazar López  vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota No.

¿Jay-Pang cómo vota? 

Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota No.
León Fredy Muñoz Lopera vota No.
María José Pizarro Rodríguez vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.

Carlos Germán Navas Talero vota No. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí. 
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Secretario, yo pude votar por plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Acosta votó en plataforma, retiramos su voto.
Intervención del Honorable Representante 

Gustavo Hernán Puentes Díaz:
Jorge Humberto, por favor mira si ya mi 

voto aparece registrado en la plataforma, tengo 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Puentes Gustavo no ha votado.

Gustavo Hernán Puentes Díaz vota No.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La doctora Astrid Sánchez cambia su voto.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.
Intervención de la Honorable Representante 

Betty Zorro vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Sí: votaron, 

 7 
votos manuales por el Sí, 66 electrónicos, para un 
total por el Sí de 73 votos.

Por el No: manuales, 
Jairo Cristancho, Jairo Cala, Germán Navas Talero, 

; 
15 votos manuales por el No y 54 electrónicos, para 
un total por el No de 69 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
del señor Representante Mauricio Toro y Carlos 
Eduardo Acosta, con 73 votos contra 69 votos.



G  1220 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 Página 79

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, entonces la proposición fue 
aprobada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sería una proposición 
sustitutiva sobre este artículo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, proposición que ya no necesita 
someterse a consideración porque fue aprobada por 
el artículo.

Hay otra proposición que en principio tendía 
a parecerse, de contenidos similares, pero no 

la sometimos a consideración porque no eran 
exactas, serán los autores de la proposición los 
que determinen si se mantiene o no la proposición, 
si la sometemos a consideración o si con la que 

parlamentarios de distintos partidos, ¿es así, señor 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, es una sustitutiva que reemplaza 
todo el artículo, ya se aprobó, tocaría reabrir.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Ese es el contenido del artículo, ¿con eso queda 
aprobado el artículo 3°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Aprobado el artículo 3°, Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Yo no vi cuando se habló de sustitutiva, vamos 
al artículo 6°. 

Representante José Daniel López, ¿antes del 
artículo 6°, va a intervenir?

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez: 

No Presidente, simplemente es para reiterar que 
dejamos como constancia la otra proposición, pero 
además era sustitutiva y no procedería su trámite, 
gracias.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Así es, vamos en el artículo 6°, Secretario y 
coordinadores ponentes, ¿que tiene el artículo 6°?

Intervención Asistente de Leyes Secretaría 
General Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente, el artículo 6° tiene 3 
proposiciones, una presentada por los Representantes 
Ómar de Jesús Restrepo, Carlos Carreño, Jairo Cala 
y Luis Alberto Albán, otra proposición presentada 
por el Representante Jorge Gómez Gallego y 
otra por el Representante David Calle Aguas; 
estas proposiciones no están avaladas por los 
coordinadores ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Había dos proposiciones de Ómar Restrepo y 
de los del Partido Comunes, está repetida, perfecto, 
entonces solamente una de las tres, ninguna de las 
tres está avalada.

Representante, léase la proposición del 
Representante Ómar Restrepo y compañeros del 
Partido Comunes.

Intervención Asistente de Leyes Secretaría 
General Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente. La proposición al artículo 
6° del Representante Ómar de Jesús Restrepo dice:

Artículo 6°.  
La disminución de la jornada laboral de la que trata 
esta ley no exonera al empleador de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 3° de la Ley 1857 del 2017, así 
como lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 50 de 
1990, ambas prerrogativas deberán atenderse en virtud 
de la jornada máxima implementada en esta ley.

Firma. Ómar
y Jairo Cala.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Juan Diego Echavarría, ¿esa proposición 
tiene o no tiene aval?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Esa proposición no tiene aval, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Ómar Restrepo, sobre su 
proposición no avalada en el artículo 6°.

Intervención del Honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Buenas tardes, muchas gracias, señor Presidente. 
Nosotros hemos realizado una proposición sustitutiva 
del artículo 6° por las siguientes consideraciones.

Primero, porque ahí hay unas incoherencias y si 
ustedes miran el objeto del proyecto, plantea que no 
se disminuye el salario, ni se afectan los derechos 
adquiridos y garantías de los trabajadores, en el 

artículo 6° del proyecto, entonces dice que hay una 
exoneración en la disminución de la jornada laboral 
de que trata esta ley; se exonera al empleador de dar 

aplicación al parágrafo del artículo tercero de la Ley 
1857, así como a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 50 de 1990.

Entonces ahí hay una incoherencia entre lo que 
dice el objeto del proyecto y entre lo que plantea 
el artículo 6°, porque aquí se está presentando una 
regresión a derechos que ya han sido adquiridos y 
están reglados en la Ley, además de que se van a 
afectar, porque yo le escuché a Lorduy, que esto 
aplica para los empresarios que tengan más de 50 
trabajadores y hay una parte en donde se va a afectar 
más que todo a quienes están a cargo del cuidado, 
que son las mujeres.

Por ejemplo, en el artículo 5° dice: “los 
empleadores podrán adecuar los horarios laborales 
para facilitar el acercamiento del trabajador con los 
miembros de su familia, para atender sus deberes de 
protección y acompañamiento, trátese de cónyuge, 
compañera o compañero permanente, pero también 
con los hijos menores de edad, con los discapacitados 
y con las personas que tengan o los adultos mayores 
que hagan parte del núcleo familiar”, entonces ya 
nosotros sabemos que en esta sociedad con una 
estructura patriarcal, sobre quién y quiénes recae 
ese tipo de responsabilidades, que hacen parte de 
la economía del cuidado y es sobre las mujeres; 
entonces aquí se está afectando a este sector, pero 
también se desconocen las posibilidades que tienen 
los obreros y trabajadores, que es un derecho ya 

recreación y para la capacitación, para su desarrollo, 
para el descanso y para acompañar a su familia.

Por eso nosotros consideramos que esta 
proposición es justa y nos deberían acompañar, 
porque es un derecho ya adquirido y además hace 
parte del Bloque de Constitucionalidad, donde dice 
uno de los principios que con este proyecto de ley, 
que no puede ser regresivo, se deben mejorar las 
condiciones de los trabajadores y se debe prohibir 
cualquier proyecto que desmejore las condiciones 
de los trabajadores en el país. Esa es nuestra 
proposición, señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Había una moción del doctor Wadith Manzur 
que fue concomitante al inicio de la discusión de la 
otra proposición, doctor Wadith ¿aplica todavía su 
moción?

Doctor Jorge Gómez, no estamos todavía en la 
discusión de su proposición, pero usted está pidiendo 
el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí doctor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Es correcto lo del uso de la palabra, porque es con 

respecto a la proposición del doctor Ómar Restrepo, 
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tiene que ver con eso. Yo le quiero proponer a él 
y que miren los ponentes si nos apoyan, porque 
eso de aval para mí yo sigo insistiendo en que no 
es la palabra correcta, ya que el aval es como uno 
necesitar la autorización de alguien, pero ellos verán 
si nos apoyan o no en la proposición y la gente 
votará, el verdadero aval es la votación.

Yo tengo una propuesta a ese artículo 6°, que 
podría juntarse con la del doctor Ómar, porque yo 
estoy de acuerdo e incluso el doctor Lorduy lo había 
precisado desde ayer, el artículo 6° es contrario al 
espíritu del proyecto, que habla de la disminución 
gradual de la jornada laboral de los trabajadores sin 
afectar los derechos de los trabajadores y los artículos 
3° de la Ley 1857 de 2017 y 21 de la Ley 50 de 1990 
establecen dos derechos en la jornada laboral, uno 
que son dos horas de recreación semanales en las 
jornadas de 48 horas, para las empresas de más de 
50 trabajadores y una jornada de recreación familiar 

por los empresarios.
Esas jornadas generalmente las coordinan los 

sindicatos, cuando hay y esa es una virtud, porque 
cuando existe un sindicato es una garantía mucho 
mayor, coordinan con los empresarios esas jornadas 
de recreación familiar; yo conozco muchas empresas 
que hacen una jornada de recreación un viernes 
por la tarde, un sábado incluso, no hay trabajo y se 

algunas empresas acordado con los trabajadores y 
esa garantía la están eliminando de un plumazo, 
exonerando cualquier término que se inventen, pero 
yo no voy a entrar en una discusión de semántica, de 
si es exonerar o no exonerar, eso queda eliminado de 
la legislación, entonces ya ningún empresario tiene 
la obligación de dar las dos horas semanales, ni la 
jornada de recreación familiar.

Nosotros estamos proponiendo, que solamente se 
reduzca de dos horas a hora y media, que se reduzca 
proporcionalmente a lo que se reduce la jornada 
laboral, porque si usted va a reducir la jornada 
laboral, tiene cierto sentido que reduzca las horas 
de recreación, que es a las que tienen obligación 
los empresarios, pero no eliminarlo exonerando a 
la empresa, porque entonces está contradiciendo el 
espíritu y la letra del proyecto de ley.

Entonces yo le propondría al doctor Ómar, que 

poco intermedia y decirle a la Plenaria que si el doctor 
Ómar acepta juntarse con mi propuesta, estaría en 
una sola las dos proposiciones y la someteríamos 
a votación, por eso era importante intervenir antes 
de que empezara a discutir mi proposición, doctor 
Blanco.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante José Daniel López, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

No Presidente, sobre el artículo sexto no he 
pedido la palabra.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Perfecto, yo lo puse en el listado y ahí están en 
orden cronológico las solicitudes.

Representante Juan Diego Echavarría, bien 
pueda, sobre esta proposición no avalada del doctor 
Ómar Restrepo, de Jorge Gómez, etcétera, para 
saber qué hacemos con ella o si la sometemos a 
consideración.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Sí, Presidente y compañeros, aquí hay un 
tema de justicia y algunos compañeros que han 
malinterpretado el proyecto dicen que se está 
terminando con la clase empresarial, que los 
estamos afectando en estos momentos de Covid y 
de crisis económica, pero lo que hemos tratado con 
la ponencia es ser equilibrados y justos, generándole 
el derecho a los trabajadores, pero a su vez, 
propendiendo porque las empresas tampoco se vean 

forma que la lleven a una liquidación.
¿En qué consiste el artículo?, ahora se lo 

explicábamos al doctor Lorduy, se trata de una 
exoneración de la aplicación de la Ley 1857 en su 
artículo 3° y de igual forma, del artículo 21 de la Ley 
50 de 1990 y ¿en qué consisten estos dos artículos?, 
la Ley 1857 establece que semestralmente habrá lugar 
a una jornada familiar que realizará el empleador a 
favor del trabajador y a su vez, el artículo 21 de la Ley 
50 habla de dos horas dentro de la jornada laboral en 
la semana, para actividades de recreación, siempre y 
cuando las empresas tengan más de 50 trabajadores; 
entonces si nosotros estamos disminuyendo la jornada 
laboral, si estamos diciendo que esa jornada pasa de 
48 horas semanales a 42, es para que haya tiempo con 
la familia, para que haya tiempo para las actividades 
recreativas, para que haya tiempo del ocio y ahí está 

42 horas semanales de la jornada laboral y si dejamos 
estos dos contemplados, quiere decir que esa jornada 
ya no va a ser de 42, sino que se va a bajar a cuarenta.

Ahora en la argumentación y en la exposición 
de motivos, les manifestábamos que efectivamente, 
atendiendo a los foros, atendiendo a los empresarios 
y atendiendo a la crisis económica, habíamos 
decidido establecerla en 42; entonces si nosotros 
aceptamos la proposición del Representante Ómar, 
estaríamos realmente reduciendo la jornada laboral 
semanal a 40 horas, por eso no la podemos aceptar.

Igualmente argumenta el Representante Ómar 
que hay unos derechos adquiridos, pero quiero 
manifestarle que derecho adquirido es aquel que 

las leyes rigen hacia el futuro por condición general, 
esto es una ley que empezará a regir y ya ustedes lo 
determinaron en la votación anterior, dentro de 2 años 
a partir de cuando empiece a regir esa ley y vamos a 
descontar las horas en ese, en ese preciso momento, en 
ese instante se obliga a todos los trabajadores que se 
vinculen desde ese momento hacia el futuro.

Los trabajadores de hoy hacia atrás tienen un 
derecho adquirido, ese sí es un derecho adquirido 
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que le ingresó al patrimonio del trabajador, esas 
personas con ese derecho adquirido no les pueden 
quitar o restringir sus garantías, ellos tendrán la 
posibilidad o no de tener el derecho de tener estas 
jornadas familiares y tendrán la posibilidad de las 
dos horas de recreación, es decir, de aquí hacia atrás, 
porque los principios en materia laboral dicen que 
cuando hay un derecho adquirido, usted no se lo 
puede quitar, pero de aquí al futuro y consideramos 
que es lo más justo, ya estamos reduciendo la jornada 
laboral y la estamos reduciendo para actividades 
familiares y para actividades recreativas.

Con estos dos artículos de estas normas, que 
también buscan jornadas laborales y 2 horas en la 
semana para actividades recreativas, lo más justo 
es que se exonere al empresario cuando se estén 
concediendo, ahí hay un equilibro, ahí hay un 

y empleador; por eso les pedimos negar la 
proposición y aprobarla como viene en la ponencia. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante César Lorduy, hasta por 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No Presidente, yo creo que me voy a demorar mucho 

menos, pero yo sigo insistiendo en la coincidencia que 
sostenemos con el doctor Gómez en el artículo 6° y 
llámese como se llame, el efecto práctico es que lo que 
está allí, si se aprueba este proyecto, no será obligatorio 
para las empresas superiores a 50 trabajadores; en 
consecuencia, si este proyecto se convirtiera en ley, las 
empresas que tengan más de 50 trabajadores quedan 
sin la obligación de entregarle las 2 horas semanales 
para actividades deportivas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Ómar Restrepo, vamos a someter 
a consideración su proposición.

Intervención del Honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa: 

Yo estoy de acuerdo con la propuesta de Jorge 
Gómez de fusionarlas en una sola proposición, 
pero quiero expresar que ahí en los parágrafos y 
los artículos de los que se quieren exonerar a los 
empleadores hay una parte que es muy importante, 
es bueno que lo tengan en cuenta y se establece que 
los empleadores y los trabajadores podrán llegar 
a acuerdos en los horarios de la actividad laboral 
y productiva, para que le permita al trabajador 

de que él tiene algunos compromisos familiares de 
protección frente a hijos menores y bueno, todo lo 
que está ahí en ese, en ese artículo.

Entonces yo creo que eso es para todos, no 
solamente para los empresarios que tengan más 
de 50 trabajadores y ahí se va a afectar, vuelvo y 
digo, a quienes forman parte de la economía del 
cuidado, que son las mujeres y ese es un sector muy 
desprotegido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Ómar, los coordinadores ponentes 
sostienen que no, están dispuestos a que se vote su 
proposición, entonces buscar una fórmula intermedia 
es mantenernos en la discusión; es válido y yo les doy 
el uso de la palabra, pero volvemos sobre lo mismo.

Ponemos en consideración su proposición y la de 
sus compañeros de Comunes.

Intervención del Honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Bueno, de acuerdo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro y vótese por plataforma la proposición no 
avalada de Ómar Restrepo y otros en el artículo 6°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
no avalada por los ponentes sobre el artículo 6°, 
presentada por Ómar de Jesús Restrepo, Carlos 
Carreño, Jairo Cala y Luis Alberto Albán.

Pueden votar, señores Representantes.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota No. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No. 

En unos momentos recibimos el resto. Se reciben 
los votos manuales de quienes no lo hayan podido 
hacer en plataforma.

María José Pizarro Rodríguez vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí. 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota Sí. 
Mónica Liliana Valencia Montaña vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No. 
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota No.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Nilton Córdoba Manyoma vota No. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No. 
Diego Javier Osorio Jiménez vota No. 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota No. 

Pizarro y Racero cambian su voto, votan Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí. 
Gloria Betty Zorro Africano vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Andrés David Calle Aguas vota No.
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Intervención del Honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

el voto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Eliécer Salazar, ya votó en plataforma.
Se cierra el registro la votación es como sigue.
Por el Sí: Jorge Méndez, Alexánder Bermúdez, 

David Pulido, Eloy Quintero, David Racero, María 
José Pizarro, Alejandro Carlos Chacón; 7 votos por 

el Sí manuales, 30 votos electrónicos, para un total 
por el Sí de 37.

Por el No: Juan Diego Echavarría, Jairo 
Cristancho, Arley Murillo, Edwin Ballesteros, 
Germán Navas Talero, Víctor Manuel Ortiz, 
Fernando Gómez, Nilton Córdoba, Jaime Yepes, 
Diego Osorio, Mónica Valencia, Betty Zorro, Nidia 
Osorio, Andrés Calle; por el No 14 votos manuales, 
91 electrónicos, para un total por el No de 105 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición leída 
de los señores Representantes Ómar de Jesús Restrepo y 
otros con 105 votos negativos contra 37 positivos. 

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sírvase darle lectura a la proposición artículo 6° 
del doctor Jorge Gómez, para que entremos en su 
discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sustitúyase el artículo 6° del Proyecto de ley 
número 489. Propone que el artículo sea cambiado y 
diga lo siguiente:

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 21° de la 
Ley 50 de 1990.

Artículo 21. Adicionase al capítulo 2 del título 
sexto parte primera del Código Sustantivo del 
Trabajo, el siguiente artículo.

actividades. En las empresas con más de 50 
trabajadores que laboren 42 horas a la semana, 
estos tendrán derecho a que una hora y media de 
dicha jornada, por cuenta del empleador, se dedique 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, 
deportivas o de capacitación.

Parágrafo transitorio. Durante el tiempo de 
implementación gradual contenido en el artículo 3° 
de esta ley, la jornada que se dedica exclusivamente 
a actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación, será ajustada de forma proporcional 
en común acuerdo entre empleado y empleador, una 
vez terminado el tiempo de implementación gradual, 
regirá lo contemplado en el cuerpo de este artículo.

Firma,

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría, 
¿proposición avalada o no del artículo 6° a Jorge 
Gómez?

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Presidente, la proposición como la está 
presentando el doctor Jorge no está avalada, pero 

quedó para dos años, le proponemos al doctor Jorge 
que nos comuniquemos y la organizamos o de lo 
contrario nosotros presentaríamos una adicional, 

anterior, aquí efectivamente se estaría disminuyendo 
una garantía laboral de los trabajadores.

¿En qué sentido?, en el sentido de que como 
vamos a poner a regir esa gradualidad en 2 años, 
la vigencia de esta norma dice que es a partir de la 
promulgación, y como dice esto, la empresa va a 
determinar si efectivamente se acoge y no es de libre 
escogencia, sino que se tiene que acoger y empezar 
a disminuir la jornada, pero la jornada va a empezar 
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a disminuir dentro de dos años, y este derecho que 
tienen de dos horas de recreación y una jornada 
semestral familiar inmediatamente empezará a 
regir; es decir, el trabajador efectivamente pierde 2 
horas a partir de ser sancionada y promulgada esta 
ley, entonces yo le propondría, como no estamos 
de acuerdo, doctor Jorge, con el primer inciso de 
ese artículo, si lo retiramos, estaríamos avalando la 
proposición.

Entonces, si usted nos permite, señor Presidente, 
continuar con los demás artículos, nos ponemos de 
acuerdo y si no nosotros estaríamos presentando la 
proposición.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno, yo me reúno ya con el doctor Echavarría 
sobre el articulado y tratamos de llegar a un acuerdo, 
si nos ponemos de acuerdo, de lo contrario, la 
sometemos a votación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Vamos a seguir con la otra proposición del 
mismo artículo, hay una proposición del doctor 
David Andrés Calle. Doctor Echavarría, hay una 
proposición de Andrés David Calle en el artículo 6°, 
miremos esa.

Secretario, hay una proposición de Andrés David 
Calle, léala, vamos a discutirla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición

Artículo 6°. Exoneración. La exoneración de 
la jornada laboral de que trata esta ley, exonera al 
empleador de dar aplicación al artículo 21 de la Ley 
50 de 1990.

El doctor Andrés Calle propone que se suprima 
el parágrafo del artículo 3° de la Ley 1857 de 2017, 
así como lo dispuesto en el artículo 21 y entonces 
quedaría así:

Artículo 6°. Exoneración. La exoneración de 
la jornada laboral de que trata esta ley, exonera al 
empleador de dar aplicación al artículo 21 de la Ley 
50 de 1990.

Propone esa redacción sobre este artículo, señor 
Presidente. 

Firma. 
Andrés Calle.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echeverría, ¿esa 
proposición del doctor Andrés Calle está avalada o 
no?

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

No se encuentra avalada, pero aquí tenemos al 
doctor Andrés Calle, a ver si en esta presentación de 

la nueva proposición nos ponemos de acuerdo con él 
y enseguida la votamos. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Andrés Calle, usted está en el 
recinto, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Andrés David Calle Aguas:

Gracias Presidente. Lo primero que tengo 
que decir es que dejamos la proposición como 
constancia, el diálogo que hemos tenido con el 
ponente, es que ha sido una gran conquista laboral 
el proyecto que ha surtido su debate el día de ayer 
y el día de hoy, lo que pretendemos y que hacemos, 
entendiendo que avanzamos en el reconocimiento 
de los derechos laborales de nuestros trabajadores, 
con respecto a la jornada familiar y en el diálogo con 
el ponente, hemos entendido que bajo la conquista 
que se logra con la aprobación de este proyecto, 
podemos avanzar tanto en el desarrollo económico 
y en la seguridad jurídica de nuestros empresarios, 
como en el reconocimiento de los derechos laborales 
de nuestros trabajadores. En este orden de ideas, 
Presidente, dejamos la proposición como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Perfecto doctor Andrés, queda como constancia 
y mientras acuerdan el contenido de la proposición 
los ponentes con el doctor Jorge Gómez, vamos al 
artículo 7°. Secretario, ¿qué proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 3 proposiciones, señor Presidente, y 
ninguna hasta el momento ha sido avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

¿De quién son las proposiciones?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Daniel López, Gabriel Santos, Nubia López, Martha 
Villalba, Wadith Manzur, Kelyn Johana González, 
Ciro Antonio Rodríguez, entre otros; la última es de 
Armando Zabaraín, sobre este artículo. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Léase la del doctor Gabriel Jaime Vallejo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La de Gabriel Vallejo dice así:

Proposición
 Propone que se 

sean contrarias” y propone lo siguiente, entonces 
quedaría:
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Artículo 7°. . La presente ley empezará 
a regir a partir del primero de enero del año 
inmediatamente siguiente a su promulgación, 
cumpliéndose con la condición de que la tasa de 
informalidad sea inferior al 40% en las ciudades 

por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

Firma,
 

Repito, esta proposición busca eliminar la fecha de 
la promulgación como viene en la ponencia y queda 
a partir del primero enero del año inmediatamente 
siguiente a su promulgación, siempre y cuando 
la tasa de informalidad sea inferior al 40% en las 
ciudades principales y áreas metropolitanas, siendo 

Nacional de Estadística (DANE).
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría, ¿esa 
proposición del doctor Gabriel Jaime Vallejo tiene 
o no tiene aval?

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez: 

No tiene aval, pero tengo entendido que el doctor 
Vallejo la va a dejar como constancia, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, sobre su 
proposición del artículo 7° no avalada.

Intervención del honorable Representante 

ponente, yo dejo mi proposición como constancia, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Perfecto, siguiente proposición de ese artículo, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es de varios Repre-
sentantes, José Daniel López la encabeza, dice así:

Proposición
Artículo 7°.  La presente ley entrará a 

regir el primero de enero del año siguiente al cual se 
cumplan al menos dos de las siguientes condiciones.

1. La productividad laboral sea superior al 
5% del año anterior. 

2. La tasa nacional de informalidad e infor-
malidad laboral se haya reducido al 45%.

3. El Índice Nacional de Desempleo sea infe-
rior al 9%. 

Firman, 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría, ¿esa 
proposición está avalada?

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Presidente, yo le quiero pedir a quienes la 
proponen, que la dejen como constancia y lo hago 
con respeto y con cariño, ya se ganó una proposición 
donde se reguló tácticamente la vigencia y estábamos 
hablando de la gradualidad, que quedó para dentro de 
dos años y al quedar dentro de 2 años va a aumentar 
la productividad, van a mejorar las condiciones, 
no va a existir la pandemia; entonces, por eso les 
pido que la dejen como constancia, porque aquí se 
está condicionando más de lo que ya se puso, ya le 
dijimos a los trabajadores que van a tener esa hora 
dentro de 2 años y aquí con la proposición de los 
Representantes, lo estamos condicionando a lo 
siguiente:

1. A que la productividad laboral nacional sea 
superior al 5% del año anterior, ya eso no 
coincide con lo que aprobamos.

2. Que la Tasa Nacional de Informalidad La-
boral se haya reducido al 45%.

3. Que el Índice Nacional de Desempleo sea 
inferior al 9%.

Y entonces, sumado a los 2 años que ya 
regulamos con la gradualidad, le vamos a poner unas 
condiciones, es decir, va a ser una norma que no va 
a entrar en vigencia prácticamente nunca; entonces, 
les pedimos con respeto y con cariño a los ponentes, 
que al aprobar la proposición del artículo 3°, puedan 
dejar esta como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante José Daniel López, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente. Creo que esta es una de 

las proposiciones más importantes para mitigar el 
impacto que muchos tememos que pueda tener esta 
ley y que en modo alguno es redundante o repetitiva 
con respecto a la proposición que se aprobó del 
artículo 3°, aun cuando no contaba con el aval de los 

motiva esta proposición, es que la implementación 
de este proyecto de ley o la complementación de 
estos, si llega a ser ley de la república, debe pasar 
por dos condiciones.

La primera, es una condición de gradualidad, esto 
es que la implementación debe ser progresiva, debe ser 
paso a paso, a lo largo del tiempo y es de eso de lo 
que se trata el artículo 3° que resolvió la cuestión de la 
gradualidad, de ir paso a paso, lentamente, para que las 
empresas tengan el tiempo para condicionarse y migrar 
del régimen actual de 48 horas, hasta llegar a uno de 

jornada laboral actual, con los costos que eso deriva 
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en materia de contratación de personal, en materia 

impacto que esta medida puede tener en materia de 
generación de empleo. Así que, un pilar que debe tener 
este proyecto de ley, es el de la gradualidad.

Pero el segundo pilar que debe tener este proyecto 
de ley, que es distinto, es el pilar de la oportunidad 
y de la pertinencia para la implementación de este 
proyecto de ley, y es que esto no puede ser una 
disposición, la de la reducción de la jornada laboral, 
que se aplica en cualquier tiempo y en cualquier 
momento, sino que debe estar dado por unas 
condiciones macroeconómicas que lo permitan; 
Presidente, nosotros no podemos, con el desempleo 
disparado, activar una serie de herramientas 
legislativas orientadas a reducir la jornada laboral, 
porque eso simplemente se va a traducir en más 
desempleo y en más informalidad, este paso lo 
debemos dar cuando la condición macroeconómica 
del país lo permita y ese es el corazón de la propuesta.

Por eso esta propuesta no queda resuelta en el 
artículo 3°, porque una cosa es la gradualidad y la 
implementación, pero otra cosa es la pertinencia 
en el momento macroeconómico del país y acá 

para que se cumplan las 3, sino para que al menos se 
cumplan 2 de 3, y quiero explicarles. La primera de 
ellas es la productividad laboral, una de las grandes 
preocupaciones de pequeños y medianos empresarios 
frente a la implementación de este proyecto de ley, 
es que es muy difícil hablar de reducción de jornada 
laboral, sin dar al mismo tiempo una discusión sobre 
la productividad del trabajo en Colombia y uno sí 
quisiera que la reducción de la jornada laboral sea 
consecuente de un incremento de la productividad 
en el trabajo, que con los mismos recursos pagados, 
con el costo laboral, aún en menor tiempo se 
produzca algo, entonces la primera condición es la 
productividad laboral.

La segunda condición, es que la Tasa Nacional de 
Informalidad Laboral se haya reducido en 45% y es 
tal vez la condición más importante, porque lo que 
nosotros no podemos es implementar una reducción 
de la jornada laboral, que lo que haga es fortalecer 
una tendencia de crecimiento de la informalidad, 
que de hecho se ha visto como consecuencia de la 
pandemia, la informalidad ha crecido y el empleo 
formal ha sido, por el contrario, contraído; entonces 
una segunda condición es que la Tasa Nacional de 
Informalidad Laboral se haya reducido en 45% y que 
el Índice Nacional de Desempleo sea inferior al 9%, 
pues una de las mayores preocupaciones o tal vez 
la mayor preocupación que hay en este proyecto de 
ley, es que profundice los fenómenos de desempleo, 
tanto estructurales como aquellos derivados de la 
pandemia.

¿Qué estamos diciendo?, que todo el contenido 
de la ley se activa una vez se cumplan, no las tres 
condiciones, sino dos de esas tres, crecimiento de 
la productividad laboral, reducción de la tasa de 

de la tasa de desempleo para que sea inferior al 9%; 

creo que dadas estas condiciones macroeconómicas 
y al mismo tiempo con las mejoras que se han 
hecho en gradualidad, tendríamos un proyecto 
de ley que podría ser mucho más considerado, 
mucho más sintonizado con un sector productivo 
que ha vivido lo peor de la pandemia, y cuando el 
sector productivo, cuando las pequeñas, medianas 
y grandes empresas la pasan mal, la consecuencia 
automática es que se disparan los fenómenos que 
tratamos de controlar acá, que son los fenómenos de 
empleo y los fenómenos de informalidad.

Por esa razón invito a los colegas a votar 
esta proposición que hemos suscrito distintos 
Representantes, tanto de Cambio Radical como 
del Partido Liberal, del Partido Conservador y del 
Partido de La U. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante Juan Diego Echavarría, 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente. Le pedimos a la plenaria 
de la Cámara de Representantes que no se apruebe 
esta proposición, porque de lo contrario, es como 
no aprobar el proyecto, y aquí hay condiciones que 
son prácticamente imposibles de cumplir, mire una 
de ellas, que el Índice Nacional de Desempleo sea 
inferior al 9%, simplemente quiero que alguno de 
ustedes me diga ¿cuándo hemos estado en un Índice 
de Desempleo inferior al 9% en Colombia?, en un 
dígito, de una vez es decirle al proyecto de ley que no 
entre a regir, que no hay vigencia y los trabajadores 

Índice Nacional de Desempleo sea inferior al 9%, 
además de las otras dos condiciones, que la Tasa 
Nacional de Informalidad Laboral se haya reducido 
en un 45% y que la productividad laboral nacional 
sea superior al 5% del año anterior, sería decirles 
a todos los trabajadores de este país que nunca en 
Colombia se va a reducir la jornada laboral y por 
eso le pedimos a la plenaria que no aprueben esta 
proposición, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Señor Secretario, doctor Harry González, tiene el 
uso de la palabra, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente. Es simplemente para no 
minimizar los argumentos que el doctor José Daniel 

una conexión del Internet, pero son argumentos 
fuertes y yo no creo que sean imposibles de cumplir 
por el Estado colombiano, de hecho, en el caso 
del desempleo al que hace referencia el doctor 
Echavarría, claro que sí, Colombia ha cumplido 
la meta de desempleo de un dígito en los últimos 
años, incluso en el año 2018 estuvimos en el 9.7, 
en 2017 estuvimos en el 9.4, en el 2015 en el 
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8.9, 2014 en el 9.1, en el 2013 en 9.7; es decir, al 
contrario, llevábamos varios años en que el índice 
en desempleo en Colombia era menor a un dígito 
y posiblemente uno de los argumentos que se 
tuvo en cuenta cuando se radicó este proyecto de 
ley hacía referencia a ello, lo que pasa es que las 
condiciones económicas generadas por la pandemia 
han cambiado, tanto que se ha dicho insistentemente 
que la pandemia ha provocado en Colombia la crisis 
económica más grande de la historia republicana 
y ese nivel de desempleo del 15% no lo habíamos 
visto en nuestro país hace muchas décadas.

Entonces, yo creo que sí es posible cumplir con 
los requisitos que se establecen allí, para efectos de 
dar viabilidad y vigencia a este proyecto de ley, y en 
ese sentido, invitaría a los amigos y amigas de esta 
Cámara a que nos acompañen con una vigencia que 
sea mucho más racional, con toda la argumentación 
que ya dio José Daniel y que evitemos a toda costa no 
hacerles un favor a los empresarios, evitemos a toda 
costa que nuestros pequeños y microempresarios 
terminen cerrando sus empresas.

Yo sí extraño que el Gobierno nacional no se 
pronuncie de manera contundente frente a este 
proyecto de ley, especialmente este Gobierno que 
ha tenido como bandera la legalidad, aquí estamos 
haciendo un llamado gravoso a la informalidad, a los 
pequeños y a los microempresarios, muchos de ellos 
van a optar por mantener sus actividades económicas 
en el marco de la ilegalidad, para efectos de no tener 
que cumplir con la ley. Entonces, me parece a mí 
que eso no es lo que tenemos que promover en este 
momento y si pudiéramos incorporar este artículo, 
esta ley quedaría muy bien estructurada, sería 
algo histórico en cabeza suya, doctor Juan Diego 
Echavarría. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Jairo Cala, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Yo creo que aquí estamos frente a una realidad, 
aquí se están alinderando a través de propuestas las 
mayorías que favorecen los intereses de los grandes 
empresarios que no quieren que haya bienestar para 
los trabajadores, que no quieren que haya salud 
mental, que no quieren que pasen más tiempo con 
la familia, y a través de pequeñas proporciones, se 
ha venido convirtiendo el proyecto de ley en un 

y yo creo que es mejor que las mayorías de una vez 
pasen la proposición de archivo del proyecto, que es 
en última instancia lo que se está buscando.

A esto no hay que darle más vueltas, al igual que 
en otras ocasiones, cuando se ha presentado este 
mismo proyecto que tiene como objetivo mejorar 
las condiciones laborales y las condiciones de vida 
sociales de los trabajadores, se ha ido hundiendo, y 
aquí se ha convertido en una verdadera colcha de 

los próximos 4 o 5 años la posibilidad de que a los 
trabajadores se les vea reducida la jornada laboral y 
que eso redunde en mejoras de su calidad de vida. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante Fáber Muñoz, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Fáber Alberto Muñoz Cerón:
Presidente, mi hijo tiene 12 años apenas y me 

llama sorprendido en el conocimiento que tiene 
de la política y me dice, ¿qué es lo que pasa en el 
Congreso? Papá, es como si yo le pidiera permiso 
para ir a cine y me dijeran ustedes: 

.
Me parece que lo que están tratando de meter en 

este proyecto de ley, que va orientado a mejorar las 
condiciones laborales de los trabajadores de nuestro 
país, es una burla a la gente que hoy adquiere 
empleo, aquí de diferentes maneras se han tratado de 
mantener los intereses del empresarismo de nuestro 
país, se han intentado aplazar los tiempos para que 
ello sea posible, entendiendo que estamos en un 
período de crisis generada por la salud y además por 
lo que acaban de pasar los colombianos.

Pero ese tipo de propuestas provenientes de 
aquellos que dicen defender los intereses de los 
colombianos, me parece que son una locura, una 
burla insensata además a la posibilidad de mejorar 
las condiciones de los trabajadores y son de aquellos 
que siempre escriben después de las sesiones acerca 
de cómo votan los Congresistas; yo debo decirles 
que de verdad tiene una lógica perversa y que 
además no tiene sentido, que es una completa burla 
con la gente que hoy tiene la posibilidad de trabajar 
en este país. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Señor Secretario, antes de someter esta 
proposición a consideración, usted manifestó que 
hay una proposición del doctor Armando Zabaraín 
que es idéntica y bien vale la pena, si así es, que 
le demos la palabra al doctor Zabaraín, para que 
hagamos una sola votación, porque si es idéntica, 

que se trata de la misma proposición y le damos la 
palabra al doctor Zabaraín.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, es idéntica y tiene los 
mismos porcentajes, que la productividad nacional 
sea superior al 5% del año anterior, que la Tasa 
Nacional de Informalidad Laboral  se haya 
reducido al 45% y el Índice Nacional de Desempleo 
sea inferior al 9%; exactamente igual a la que se 
acabó de leer, señor Presidente.

Firma,
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
 

Representante Armando Zabaraín, su proposición 
está en los mismos términos de la que se está 
discutiendo y se va a votar.

Intervención del honorable Representante 

Presidente, gracias, yo quiero decir dos cosas 
puntuales, muy breves.

Primero, miremos el entorno, estamos en medio 
de una pandemia, ¿quién tiene claridad hacia 
dónde vamos con esta pandemia?, todos vieron los 
picos que se han ido presentando en los diferentes 
momentos, pero también las diferentes variantes 
que se están dando, una variante como la Delta que 
está depredando a una cantidad de seres humanos de 
manera importante.

Por esto, yo he querido que no nos metamos en el 
tema de la temporalidad, no señor, la temporalidad 
aquí se vuelve no efectiva, porque la temporalidad 
nos mete en un tema que no corresponde a lo que 
estaría sucediendo en este tiempo, por eso, sí quiero 
que mis colegas observen lo que está sucediendo 
en el momento y por esto hemos considerado que 
esta proposición, que es exactamente la misma a 

porcentajes los he mirado y estoy conceptuando de 
manera semejante.

¿Nosotros qué queremos?, queremos llegar a 
donde estábamos antes de la pandemia, no queremos 
otra cosa, cuando hablamos del porcentaje de 
desempleo, es un dígito y lo tuvimos, yo estoy aquí 
en Barranquilla en este momento, nosotros estamos 
por debajo de un dígito en cuanto llegó la pandemia 
en el tema del desempleo, pero también, ¿cuánto 
vamos a crecer?, ¿realmente vamos a generar un 
desarrollo importante en este 2021 con respecto al 
2020?, acuérdense de que el crecimiento económico 
fue muy inferior, fue negativo y hoy lógicamente, 
cuando hablamos de que estamos en el 5% del año 
anterior, es una cifra con respecto a lo que crecimos 
en el año anterior, porque en el año anterior 
crecimos, debido a la realidad del momento. Es por 
esto, por lo que yo he considerado, señor Presidente 
y colegas, que no miremos la temporalidad, miremos 
unos indicadores de manera puntual y que sean esos 
indicadores los que nos digan en qué momento 
nosotros podemos generar un tema diferente.

No hay una sola persona en este Congreso de la 
República que no esté de acuerdo con este proyecto, 
todos estamos de acuerdo, sabemos que entre más 
relajados y en mejor confort estén los trabajadores, 
hay una mayor productividad, pero el momento en 
que estamos hoy, señor Presidente, sería inoportuno, 
de pronto el próximo año estemos en un momento 
diferente y esto es lo que yo he querido decir; 
por esto, invito a los señores Congresistas a que 
me acompañen en esta proposición, para que no 
nos enfoquemos en la temporalidad, para que nos 
enfoquemos en indicadores, eso es más efectivo y 

Señores ponentes, yo los entiendo y estoy 
de acuerdo con ustedes, pero acompáñennos 
señores ponentes, estoy seguro de que al hacer el 
análisis sobre la temporalidad y también sobre 
los indicadores, estarán de acuerdo con nosotros. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Antes de darle el uso de la palabra a Wadith 
Manzur y a César Lorduy, quiero preguntarle al doctor 
Armando Zabaraín, ¿entonces su proposición, que es 
idéntica, irá también a consideración en el momento 
de votar lo anterior, o sea, las 2 se van a votar en un 
mismo momento?, ¿de acuerdo, doctor Zabaraín?

Intervención del honorable Representante 

Perfecto Presidente, es exactamente igual.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Correcto.
Intervención del honorable Representante 

Proposición igual a la de Daniel y a la de Wadith, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Wadith Manzur, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Gracias Presidente, en mi tierra hay un dicho y yo 

creo que en todo el país hay un dicho que dice: “No 
ensille el caballo antes de comprarlo”, y eso es lo que 
nosotros pretendemos en esa proposición, es muy 
sencillo, ¿a qué trabajadores estamos defendiendo 
con esta tasa de desempleo tan grande que hay en el 
país?, será que los jóvenes que hoy están en una tasa 
del 30% de desempleo, el empleo juvenil y el de las 
mujeres jóvenes principalmente, estarán contentos 
con este proyecto de ley, se sentirán agradados con 
este proyecto de ley que vamos a aprobar aquí, 
sabiendo que probablemente si nosotros le damos 
la vigencia de manera inmediata, lo que estamos es 
poniendo cada vez más lejos las oportunidades que 
este Congreso ha tratado de discutir y traer a cada 
una de las sesiones de plenaria.

Nosotros invitamos al Congreso, a que primero 
reactivemos el país económicamente, de esa 
reactivación económica que todos hablamos y 
esas metas que nosotros trazamos, de ahí para que 
empiece a regir la ley, esas son las metas, unos 
indicadores supremamente sencillos de cumplir y 
con las proyecciones que se han hecho en el marco 

de Hacienda y el Banco de la República; lo que 
esperamos es que el país crezca en esa medida y que 
podamos comenzar a implementar esta ley.

Yo no sé, Presidente, a veces me da la percepción 
de que nosotros legislamos aquí en este Congreso, 
en algunas oportunidades, para ver qué es lo que 



G  1220 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 Página 93

salen a decir en las redes sociales unos cuantos 
activistas al día siguiente y no con la seriedad 
que merece un proyecto de ley de la república de 
esta envergadura. Señores, estamos hablando del 
empleo, de la empresa colombiana, a la que todos 
hemos querido salvar, ¿por qué no pensar, queridos 
compañeros, en que implementemos la Política 
Pública del Empleo Juvenil?, donde el Estado quiere 
subsidiar una parte de la nómina, una parte de la 
seguridad social que le corresponde al empleador 
para que sean contratados esos jóvenes; ¿por qué no 
esperamos que se implementen todas esas acciones 
que nosotros queremos, antes de poner en marcha 
esta ley que puede ser bastante peligrosa para 
nuestro sector productivo?

Yo los invito a la sensatez, le prometo a los 
compañeros ponentes y a los autores de la ley, 
que seré el primero en darles los reconocimientos 
públicos cuando la ley entre en vigencia y que 
yo estoy seguro de que será muy pronto, para 
que comience a dar resultados, pero mientras la 
economía esté reactivada; seamos responsables 
apreciados compañeros, salvemos nuestra empresa, 
reactivemos a nuestro país y ahí sí comencemos a 
implementar este tipo de políticas, que yo no las 
estoy satanizando, todo lo contrario, las comparto, 
solamente estoy pidiendo un período de gracia. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante César Lorduy…
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente. Yo recuerdo varios proyectos 

de ley en los que incluso creo, si no estoy mal, que la 

se colocaran unos condicionamientos, ya sea para 
evaluación de lo que allí se contemplaba o para que 
se pudiera continuar con el contenido de eso, que 
posiblemente fue de ahí hacia el tiempo; cuando 
hablo de esos condicionamientos en términos 
de vigencia, es que esos condicionamientos no 
son extraños, de la misma manera como está 
condicionado, de alguna forma u otra, el incremento 

salario mínimo, es decir, los condicionamientos no 
son extraños, pero mucho menos extraños cuando lo 
que se persigue es generar empleo.

Aquí la meta es generar trabajo, la meta es 

la pandemia, la fuerza que necesitamos es que la 
persona pueda tener una oportunidad, que podemos 
decir cualquier cosa, pero fundamentalmente, 
nuestra labor y nuestro trabajo es decirle a la 
ciudadanía que estamos aquí, hemos sido elegidos 
por ellos para crear una oportunidad de vida, para 
que puedan tener un ingreso, para que puedan 
satisfacer sus necesidades, para que puedan recibir 
por parte del Estado, pero fundamentalmente, por 
parte de ellos, lo que les permita continuar con una 
vida digna; pero una vida digna no necesariamente 

se da por el hecho de que le demos la oportunidad a 
quien recibe un salario de que se le descuenten dos 
horas, es al contrario, es darle la oportunidad a los 
que no tienen trabajo.

En consecuencia, yo creo que la proposición del 
doctor José Daniel López y quienes lo acompañan, 
entre ellos yo, tiene el propósito de que esto se 
pueda cristalizar, pero mientras tanto tenemos que 
hacer el esfuerzo de aumentar la productividad, de 
poder disminuir los índices de desempleo y ese es el 
esfuerzo, el esfuerzo no es disminuir las 2 horas, el 
esfuerzo es conseguir empleo para todas las personas 
que todos los días nos claman a nosotros por una 
oportunidad. Yo invito a mi bancada, invito a todos 
los que puedan, a que apoyemos la proposición, 
de tal manera que el proyecto pueda ser completo. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Juan Diego Echavarría o Jairo 
Cristancho y procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente, quiero reiterarle a la plenaria 
y más que reiterarle, implorarles a los compañeros 
que hacen la proposición y dicen que son unos 
indicadores muy fáciles de cumplir, los invito a 
que revisen la historia de este país, vuelvo y lo leo 
textualmente, yo no me lo estoy inventando: 

: ¿cuándo se ha presentado un índice 
por debajo del 9% en Colombia?, puede que haya 
bajado a un dígito de 9.8 o 9.7, pero nunca se ha 
bajado de 9%, pero además de ese índice, que la 
Tasa Nacional de Informalidad se haya reducido en 
un 45%, y el tercero, que la productividad laboral 
nacional sea superior al 5% del año anterior.

Esto sí sería irle a decir una mentira a los 
trabajadores de Colombia, sería acabar con el 
proyecto y les digo que sería más decoroso presentar 
una proposición de archivo que aprobar esta 
proposición que están presentando, si lo aprueban, 
entonces aprobemos la proposición de archivo y nos 
bajamos de este atril, no tienen sentido las horas que 
llevamos debatiendo si se aprueba esta proposición, 
que no esperen absolutamente nada los trabajadores 
por parte de este Congreso.

Aquí les hemos dicho, hemos sido justos, 
hemos defendido a los trabajadores y hemos 
defendido a los empleadores, es una norma para los 
trabajadores, le vamos a dar unas garantías y unos 
derechos sometidos a unas condiciones imposibles 
de cumplir, van a tener una reducción de la jornada 
laboral cuando el índice de desempleo sea inferior 
al 9%, no entiendo cuando mencionan que son muy 
fáciles de cumplir, si fueran tan fáciles, ¿por qué en 
Colombia nunca se han cumplido?, ¿por qué antes de 
la pandemia no se cumplía?, esas son unas preguntas 
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Por eso les imploró, les suplico que no aprobemos 
esta proposición, de lo contrario, más bien aprobemos 
una proposición de archivo, son condiciones 
imposibles de cumplir, no son tan fáciles y sencillas 
y no porque Juan Diego lo diga, miren la historia 
y díganme cuándo hemos estado por debajo de ese 
9%, mienten los que dicen que es fácil de cumplir, 
por eso les pedimos con vehemencia que no vayan 
a aprobar esta proposición; si esta proposición se 
aprueba, es archivar de una vez el proyecto.

Algún Representante, un colega y amigo me 
decía: ¿y si se aprueba esa proposición, qué pasaría?, 
yo le respondo aquí, sería un cadáver insepulto, 
no faltaría sino darle cristiana sepultura para que 
no entrara a regir nunca. Reitero, por favor, no 
aprobemos esa proposición, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Óscar Darío Pérez y procedemos 
a votar.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, en la misma dirección del doctor 
Juan Diego Echavarría, tampoco se nos puede estar 
yendo la mano para hacer nugatorio el proyecto, 
esas no dejan de ser más que condiciones imposibles 
de lograr, con todo y la euforia que le pongamos a 
las intervenciones, como así que primero debemos, 
logremos ciertas cosas, eso no está conectado con la 
realidad del proyecto.

Primero, recordemos algunas cosas, bajamos las 
tarifas de los impuestos para las empresas, todas ellas 
pequeñas medianas y grandes, que entre otras cosas, 
eso que han dicho que el 82% del empleo lo generan 
las micro y las pequeñas empresas, eso también hay 
que revaluarlo, el empleo formal en el país en su 
mayoría no proviene de la generación de las micro 
y las pequeñas empresas, pero bueno; bajamos las 
tarifas del impuesto sobre la renta, se nos olvida 
que las tarifas eran del 44%, porque teníamos una 
creencia que era del 9%.

Segundo, en el tema de la deducibilidad del ICA, 
se volvió a dar un descuento que genera un enorme 
recurso a favor de la competitividad, directamente 
al bajar las tarifas de tributación netas para todas las 
empresas, pequeñas, medianas y grandes; y para todos 

la nómina a través del PAEF, hemos logrado disminuir 
los costos de la seguridad social y ahora estamos 
proponiendo otras cosas en esa misma dirección.

A mí sí me parece que perseguir que la ley se ponga 
en vigencia en el próximo siglo, eso ya sí no tiene 
ninguna razón técnica de ser, yo estoy de acuerdo 
con el doctor Echavarría y esas proposiciones no 
apuntan a nada distinto a que la ley no se aplique, 
por lo tanto, yo anuncio que no votaré a favor de 
esas proposiciones, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Jairo Cristancho, coordinador 
ponente y procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente. Uno en la vida se 
encuentra sorpresas y es una sorpresa, de verdad, 
hay un muy mal mensaje para los trabajadores del 
país, hablar de que si hay un desempleo menor del 
9%, hay una posibilidad de que se le disminuya la 
jornada laboral, eso es ser irresponsable con los 
trabajadores colombianos, con las personas que 
están a la expectativa en este momento de que 
vamos a colocarnos en igualdad de condiciones 
laborales a lo que está pidiendo la Organización 
Internacional del Trabajo, estamos en este momento 
diciéndoles que vamos a disminuir la jornada laboral 
gradualmente, ya se aprobó , dijimos que en dos 
años, no estábamos de acuerdo, pero, bueno, pero 
en este momento decirles que condicionar a un tema 
en el cual el desempleo sea la causante, que sea el 
menos 9%, ya lo dijo Juan Diego y muchos que han 
intervenido, eso no se va a conseguir fácilmente en 
10, 15 o 20 años, lo sabemos.

Aquí necesitamos trabajar en armonía entre las 
empresas y el trabajador, para conseguir calidad de 
vida, ese es el objetivo de este proyecto de ley y 
con una proposición como esta, estamos diciéndoles 
a los trabajadores colombianos que no estamos con 
ellos, esto es muy triste, es mejor, es más decente 
una proposición de archivo de este proyecto de ley, 
mas no dejarlo como lo plantea en este momento; 
eso es como decirle a los países que tienen 40 o 36 
horas, en este momento de crisis del mundo, que hay 
que subirles las horas a los trabajadores para poder 

cuentas estamos afectando al trabajador como lo 
está planteando esta proposición.

Por eso, compañeros y amigos, los trabajadores 
colombianos que nos están viendo en este 
momento esperan un buen mensaje del Congreso 
de la República, y ese buen mensaje es negar esta 
proposición. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante José Daniel López, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, yo quisiera responder a 
algunos de los comentarios que acá han hecho los 
coordinadores ponentes y uno de los argumentos 
centrales ha sido, que para aprobar esta proposición 
mejor sería hundir el proyecto, archivar el 
proyecto, y yo en ese sentido sí tengo que pedir un 
poco de respeto con la plenaria de la Cámara de 
Representantes; acá no nos pueden obligar a que 
solamente pensemos en dos colores, no puede ser 
que establecer una proposición para que haya una 
llegada razonable, en unas condiciones de mercado 
laboral lógicas y en las cuales se puede implementar 
una reducción de la jornada laboral, equivalga a 
hundir el proyecto de ley.
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Lo que pasa es que acá existimos varios que 
creemos que la reducción de la jornada laboral debe 
darse una vez estén dadas las condiciones para que 
una medida de esta magnitud y de esta naturaleza no 
genere más desempleo, más informalidad y menor 
productividad en el quehacer del trabajo colombiano. 
Entonces no es válido ni es recibido que tratemos 
de poner contra las cuerdas a los compañeros, 
para decirles que si votan está proposición es que 
entonces quieren hundir el proyecto.

proyecto de ley no me gusta de forma integral, pero 
también veo muchos colegas que respaldan este 
proyecto de ley, que votaron positivamente el informe 
de ponencia, pero que consideran legítimamente 

solamente debe darse cuando estén dadas unas 
condiciones mínimas de estabilidad en el mercado 
laboral, acá el mensaje que hay que mandarle a los 
trabajadores colombianos, como lo decían ahora, 
no es un mensaje de populismo, decirles que vamos 
a reducir la jornada laboral sin contarles el otro 
lado de la historia, porque al encarecer el trabajo 

condenar esos mismos trabajadores a desempleo e 
informalidad a largo plazo.

El mensaje hay que contarlo completo y con 
responsabilidad, sobre todo así estemos a puertas de 
las elecciones, por si vamos a dar este paso, démoslo 
cuando las condiciones estructurales del mercado 
laboral lo permitan, no se trata de nada más esta 
proposición, sino de una proposición de elemental 
responsabilidad con el sector productivo y en especial 
con los trabajadores colombianos. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Alejandro Carlos Chacón, hasta 
por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente. Vemos proyectos a los que 
nos opusimos en el año 2019, en los que le regalaban 
plata y que no es nada distinto a conceder excepciones 
por más de 20 billones, qué ironía, y uno no vio a 
los empresarios diciendo: “No me den eso que se 
va a necesitar para la gente, no me regalen esos 20 
billones”, nunca vimos al sector empresarial en esa 
tónica con el país, pero siempre que un proyecto de 
ley, vuelvo y repito, sin mezquindad, de quien sea, 

este país, terminan llegando nuevamente a decir que 
les afecta, les afecta la caja, les afecta las utilidades, 
que afecta al empleo; por eso es que este Gobierno y 
este Congreso tienen el desprecio de la ciudadanía.

Tengo que decir esto, Presidente, con mucho 
respeto para las centrales obreras y los sindicatos, 
que ni siquiera están aquí defendiendo la disminución 
laboral, qué ironía, ¿por qué será?, porque uno de 
los señores que lo propone es el Presidente Uribe, 

asalariada de Colombia.

Yo sí votaré, por el principio liberal que es 
nuestro, por defender a la clase asalariada de este 
país, pero vea usted Presidente, yo quiero decir 
algo, viene un proyecto ahora que va a regalarle a 
las empresas excepciones tributarias y va a ver aquí 
a todo el mundo votando, que además inicialmente 
y aún hoy, si no estuviéramos peleando en estos 
días, va a cambiarle todos los medidores de los 
colombianos de 600.000 pesos, pero nadie dice 
nada, seguramente van a acompañarlo y después nos 
quejamos de por qué la gente está inconforme con 
las posiciones que asume el Congreso.

Presidente, vuelvo y repito, no dañen un proyecto 

por situaciones en las que en la calle la gente se queja 
de posiciones que asumimos nosotros y algunos 
artículos que indudablemente se ven bonitos, van 

los trabajadores mejorándoles su condición en el 
horario laboral. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Harry González, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente. Yo hubiera querido, lo digo 
respetuosamente, que los coordinadores ponentes, 
en su rol, que debe ser de ayudar a que se tramite de 
la manera más viable el proyecto de ley, nos hubieran 
propuesto a quienes suscribimos esta propuesta 
para la vigencia, alguna discusión alternativa que 
nos permitiera llegar a un consenso, que no ponga 
a la plenaria en esa posición, de que las cosas son 
únicamente blancas o negras y mucho menos con 
esa argumentación, muy desafortunada diría yo, 
para no entrar en el mismo tipo de argumentación.

Creo que es razonable lo que se está planteando, 
por ejemplo, yo no he hablado con ningún empresario 
grande del país, ni con ningún gremio grande, a 
mí me han convocado los microempresarios de 
Florencia en el departamento del Caquetá, que 
están muy preocupados, porque si esto empezara 
a regir en las condiciones que está viviendo el 
país, lamentablemente van a tener que cerrar sus 
empresas; en ese sentido, es muy difícil la lucha 
en este momento de la economía, la lucha debe 
llevarnos a sostener el empleo, la prioridad y la 
necesidad debe ser el empleo, la lucha del Congreso, 
del Gobierno nacional y del Estado colombiano es 
generar más empleo en Colombia, mas no promover 
la informalidad y mucho menos el desempleo en 
nuestro país.

En ese sentido, hablando de desempleo, a un 
dígito, yo no sé si Juan Diego no me escuchó, lo 
que se ha demostrado es que en los últimos 20 años 
en Colombia, por lo menos durante 10 años, hemos 
estado por debajo del 9%, sobre el 9% o cerca al 
9%, es decir, hemos estado por debajo de un dígito 
en el desempleo en nuestro país; la cifra de este año, 
insisto, es extraordinaria.
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Para concluir, Presidente, yo dejo mi constancia y 
en unos años cuando nos digan que este proyecto de 
ley acabó con el empleo, con millones de pequeñas 
y microempresas en Colombia, no nos salgan a 
decir que ellos no querían eso, que era simplemente 
por ayudar a un sector de los trabajadores, ¿qué 
es que lo que pasa?, los queremos estigmatizar, 
nada de estigmatizar, ¡No a la demagogia, sí a la 
argumentación sana y coherente por el bien de 
nuestra nación! Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Wadith Manzur, hasta por 2 minutos, 
tratándose de su tercera intervención.

Intervención del honorable Representante 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Gracias Presidente. Yo realmente quiero 
redondear esto, poniéndole un poco de sensatez al 
tema y como dice el doctor José Daniel, quieren 
mostrar que esto es negro o es blanco, pero no se 
trata de esto, yo no sé si se han puesto a pensar, los 
amigos de las regiones, por poner un ejemplo, que 
las empresas de vigilantes hoy están reglamentadas, 
reguladas para tener tres turnos de 8 horas y ahora 
van a ser cuatro turnos de 6 horas, lo que implicaría 
prácticamente que un puesto de vigilante que tiene 
una empresa y que produce muchísimos empleos en 
el país, tiene que pagar 1.200.000 o 1.300.000 pesos 
más para poder conservar ese puesto de vigilante; 
¿cuántas empresas están dispuestas a sostener eso?, 
les estoy poniendo un ejemplo sencillo.

Los médicos, los turnos de las enfermeras, 
¿ustedes creen que eso lo podemos implementar 
de la noche a la mañana?, ¿creen que estamos en 
las condiciones para hacerlo?, yo creo que hay 
que ser más sensatos, porque lo único que estamos 
pidiendo es un plazo y lo que ahí se pide, apreciados 
coordinadores ponentes, para que le hagan la 
claridad a la plenaria, para que no digan mentiras, 
perdonen que se lo diga, es que se cumplan dos de 
las tres condiciones, no tienen que ser las tres, al 
menos 2.

Entonces, yo invito a la bancada conservadora 
y a mis aliados, a que nos acompañen en esta 
proposición, con el ánimo de no golpear a las 
empresas después de que le han dado un respaldo 
solidario a este Congreso al encontrar una salida 
para la reforma tributaria, se están echando las 
empresas colombianas al hombro los recursos que 

este país. Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante David Racero.
Intervención del honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente. Tengo dolor de patria en 

este momento, me duele el corazón, es inaudito 
el descaro de esta proposición y la argumentan 
diciendo que acá no hay que catalogar las cosas de 

blanco y negro, que hay que ser moderados, que 
hay que pensarse en esto cuando haya una reforma 
estructural de la economía, que hay que ser sensatos.

Dos de las tres, como dijo el Representante 
Manzur, reducir el desempleo al 9%, productividad 
laboral del 5%, cuando la productividad más alta 
que hemos tenido en el país fue en el año 2010 
con un 4.1%, que además fue un caso atípico y 
que la informalidad sea del 45%; díganme, ¿en 
qué momento Colombia ha generado dos de esas 
tres condiciones?, ¿en qué momento de normalidad 
económica, no de crisis, Colombia ha generado esa 
realidad de esas dos condiciones, que han planteado 

esa proposición?
Tengo dolor de patria, a los empresarios de este 

país les ha ido muy bien con este Congreso, las 
reformas tributarias que se han aprobado siempre 

grandes empresas de este país y en cuanto a las 
pequeñas, reducción de impuestos por doquier; esa 
reducción de impuestos es la que nos tiene en esta 
discusión de la crisis del 2021 y estoy seguro de que 
la reforma tributaria que se va a tramitar el próximo 
semestre no va a violentar a las empresas, porque 
este Congreso ha sido siempre respetuoso con las 
empresas del país .

Lo que estamos pidiendo, que es la coherencia 
de este proyecto, es que reduzcamos las horas de 
manera paulatina y progresiva, el número de horas 
establecidas en el promedio latinoamericano es de 
40 horas a la semana en los demás países vecinos y 
acá lo colocamos en el 42, ni siquiera 40, y ni hablar 
de la OCDE, pero se rasgan las vestiduras diciendo 
que se violenta el empresariado, que se va a generar 
una situación más dramática de desempleo, eso es 
mentira, si quieren hundir el proyecto, pasen ya la 
proposición de hundimiento, pero esto es una burla 
al proyecto; cómo así que dos de tres condiciones, 
sean serios.

cuándo Colombia ha generado dos de esas tres 
condiciones, cuándo ha generado ese 9%, cuándo 
ha generado informalidad, máximo del 45% y 
cuándo ha generado productividad laboral del 5%; 
Representante José Daniel, Representante Manzur, 

pero no sean mentirosos, ni siquiera en los mejores 
momentos de la economía, creciendo el 6 o 7% 
llegábamos a esas condiciones, entonces estamos, la 
ley del embudo, todo para las empresas y nada para 
el trabajador, ¿en qué país están?, ¿a quién están 
representando ustedes?, sean serios de una vez por 
todas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Andrés Calle, hasta por 3 minutos.
Intervención del honorable Representante 

Andrés David Calle Aguas:
Querido Chacón, hay una canción de silvestre 

que dice: 
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, eso que suena como 
un trabalenguas, es lo que parece esta proposición, 
una condición imposible de lograr, una burla a los 
empleados colombianos, al proletariado, a los más 
pobres de este país y después nos preguntamos, 
¿por qué la crisis de representatividad?, porque 
aquí algunos no representan a nadie, no representan 
al pueblo que es quien nos elige y nos tiene aquí; 
pero hablamos por el pueblo, hablamos por la 
gente y vivimos pensando en los empresarios, ¿en 
dónde quedan los trabajadores, ese pueblo que está 
sufriendo?.

Este proyecto que hemos defendido durante 2 
días, hemos estado aquí con el querido coordinador 
ponente defendiéndolo, por nuestros trabajadores, 
por nuestra gente, no lo pueden dañar en el último 
momento, aquellos que no se atrevieron a presentar 
una proposición de archivo, dañándolo con un mico 
que nos quieren meter en este momento, eso no lo 
vamos a permitir; desde el Partido Liberal nosotros 
alzamos nuestra voz de protesta y, por supuesto, 
nuestro voto será negativo para la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Armando Zabaraín.
Intervención del honorable Representante 

Gracias Presidente. Quiero proponerle algo a 
los ponentes, hemos evaluado los diferentes temas 
y estamos de acuerdo, en lo que no estaríamos de 
acuerdo es en que miremos esto por tiempos, por 
temporalidad, evaluemos los indicadores físicos, 
que no es un dígito, propongan ¿cuánto sería el 
porcentaje para hacer ese cambio?, y en el tema 
del crecimiento también, miremos y discutamos 
los indicadores; pero lo que no me gustaría, es que 
sometamos a consideración un proyecto sobre una 
base que es muy peligrosa: el tiempo.

¿Quién está seguro con una enfermedad que 
no conocemos?, de la pandemia del coronavirus, 
no conocemos exactamente el comportamiento. 
Por eso, los invito a que razonemos, revisemos 
los indicadores y si les parece que un dígito es 
mucho, propongan cuánto sería, pero hablemos, 
trabajemos sobre indicadores y no sobre tiempo; 
la temporalidad va en contra de todos nosotros, la 
temporalidad va contra la humanidad, porque no 
conocemos el comportamiento de esta enfermedad, 
dentro de unos meses es posible que cerremos 
nuevamente los diferentes países, por eso quiero 
dejarles claro a mis colegas ponentes, discutamos 
sobre los indicadores y no discutamos sobre cosas 
diferentes; yo creo que todos queremos y tenemos 
el mismo objetivo, lo mejor para el país, que los 
trabajadores pueden tener unos tiempos laborales 
iguales que otras naciones, claro que sí, pero vamos 
a mirar los indicadores.

Ustedes son técnicos, compañeros, ustedes 
conocen de la técnica, yo sé que los ponentes, a los 
cuales he escuchado, los conozco, tienen muy buen 
conocimiento sobre este tema; por esto, los invito a 

que nos olvidemos de la temporalidad y discutamos 
sobre los indicadores que hay que desarrollar, el 
desarrollo del país es sobre indicadores, en cambio 
el tiempo es efímero, no conocemos qué va a pasar 
mañana, no sabemos qué va a pasar pasado mañana.

Entiéndanos, nuestra posición es muy técnica 
compañeros, no es política, no es circunstancial, 
es sobre unos indicadores dentro un proceso de 
pandemia en el cual el país requiere seguridad 
para que desarrollemos lo que estamos planteando. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Édward Rodríguez, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. Yo quiero hacer un 
llamado a todos los compañeros a que nos unamos en 
causas, ¿cuál es mi primera causa?, y lo quiero decir, 
que es igual a la otra causa, los empresarios, que 
yo vi cómo tenían una alta tributación, entonces les 
redujimos del 43 al 30% de la renta, redujimos 13%; 
luego llega la pandemia, el mismo sector productivo 
dice que hay que hacer algo para ayudar a los más 
pobres y, ¿cuál ha sido mi otra causa?, la matrícula 
cero o educación gratuita para estratos 1, 2 y 3, eso 
es una causa. Aquí muchos hablan de que este es un 
proyecto populista, pero hablan también de la renta 
básica, y eso sí no les parece populista, yo apoyo la 
renta básica, por supuesto, y miren cómo nosotros 
hemos ayudado a miles de empresarios con el PAE, 
a miles de empresarios para que salven precisamente 
a los trabajadores.

Se aprobó una proposición del doctor Mauricio 
Toro que da unos lineamientos, pero como hablaba 
con el doctor Mauricio Toro y ojalá no me pida 
réplica, porque lo digo en tono menor, así como me 
gusta decirlo, este artículo está hecho para que no 
funcione la ley; miren ustedes, una productividad 
laboral nacional superior al 5% al año anterior, 
recuerden que tuvimos un decrecimiento del 7%, 
puede que salga la segunda, que dice que la Tasa 
Nacional de Informalidad Laboral se haya reducido 
en un 45% y aquí necesitamos trabajar en ese tema 
de reducción de la informalidad, de hecho, yo voy 
a presentar el 20 de julio, queridos compañeros de 
Comisión Séptima, un proyecto de ley para que se 
diferencie el salario mínimo legal mensual por días 

diferencial superior por la hora trabajada, por el 

sociales que tiene el Estado; ahí vamos a avanzar en 
eso y ojalá podamos trabajarlo.

Pero el último, que me parece que también es 
irrealizable, un Índice Nacional de Desempleo 
inferior al 9%, cuando en el 2011 llegamos al 9,9% 
y veníamos de un crecimiento minero grandísimo, 
veníamos de ser la panacea de América Latina, y por 
eso yo quiero decirles: Mi causa son los trabajadores.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Ciro Rodríguez, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señor Presidente. Quiero 
insistir en que cualquier mejoramiento debe ser 
una consecuencia de un estado de bienestar; hoy 
en el comunicado de prensa de Fedesarrollo sobre 
el pronóstico de crecimiento de nuestro país para 
este año, el pronóstico que hacen es que subimos de 
4.8% a 7.2%, o sea, sí es posible, con esfuerzo, que 
nosotros logremos esos crecimientos sostenidos que 
tanto necesita el país.

Y quiero, para llegar a una conciliación, 

se ajuste el desempleo al 10%, porque creo que 
es una meta realizable y de esta forma podremos 
avanzar en este proyecto de ley. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, en consideración las 
proposiciones del doctor José Daniel López y otros 
y la del doctor Armando Zabaraín que no han sido 
avaladas por los ponentes.

Sírvase ordenar la apertura del registro, vótese 
por plataforma, son las proposiciones del artículo 
7°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
presentadas por: José Daniel López, Gabriel Santos, 
Wadith Manzur, Nubia López, Martha Villalba, 
Kelyn Johana González, Félix Alejandro Chica, 
Fabio Arroyave, Ciro Antonio Rodríguez y la 
que presenta el doctor Armando Zabaraín, que es 
idéntica a las anteriores, sobre el artículo 7°. Se abre 
el registro.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Presidente, excúseme el atrevimiento pero estoy 
pidiendo moción de orden.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Nosotros abrimos registro, qué pena doctor 
Harry.

 Continúe con la votación señor Secretario, ya 
habíamos Abierto registro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, ya están votando, señor 
Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jairo Giovany Cristancho Tarache vota NO.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota NO.
Jhon Arley Murillo Benítez vota NO. 
Armando Antonio Zabaraín D´Arce vota SÍ.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota SÍ. 
Jairo Reinaldo Cala Suárez voto No.

sus votos.
Recibimos los votos de los que no hayan podido 

hacerlo en la plataforma de manera electrónica.

Gloria Betty Zorro Africano vota SÍ. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota NO. 
David Ricardo Racero Mayorca vota NO. 
Mónica Liliana Valencia Montaña vota SÍ. 
Enrique Cabrales Baquero vota NO. 
Karen Violette Cure Corcione vota SÍ. 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota NO. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota SÍ. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota SÍ. 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota NO. 
Milton Hugo Angulo Viveros vota NO.
Nilton Córdoba Manyoma vota NO.
Óscar Hernán Sánchez León vota NO. 
Óscar Tulio Lizcano González vota SÍ

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: manuales: 

; 7 votos por el 
SÍ manuales, 47 electrónicos, para un total por el SÍ 
de 54 votos.

Por el No: 

.
Cabrales, se retira su voto porque lo hizo 

electrónicamente. 
Seguimos: 

y Óscar 
Sánchez votaron NO. 

Intervención del honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Jaime Felipe Lozada… SÍ, gracias. 
Intervención del honorable Representante 

Eloy Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yo tengo que repetirlo acá, porque si no se repite, 

no queda.
12 votos.
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Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Secretario, antes de que anuncie los votos, si es tan 
amable, yo voto SÍ y en la plataforma me aparece NO.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aparece votando SÍ.
Miren, señores Representantes, lo mejor es votar 

en la plataforma, si ustedes no escuchan que el 
Secretario repite su voto manual, entonces, no queda 
registrado, porque la manera de controlarlo es que, 

se registra su voto, así lo hayan manifestado. 
Entonces, repito.
Por el NO votaron: 

Racero, Fernando Gómez, Milton Angulo, Nilton 
; 12 votos manuales por el NO, 

68 electrónicos, para un total por el NO de 80 votos. 
Señor Presidente, han sido negadas las 

proposiciones de los señores Representantes: 

 entre otros.

Publicación registro de votación



Página 100 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 G  1220



G  1220 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 Página 101

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, en consideración el artículo 
7° como viene en la ponencia. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese por plataforma el artículo 7° como viene en 
la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 7° como 
viene en la ponencia. Les rogamos votar en la 

votos, salvo los votos de los señores ponentes.
Pueden votar el artículo 7° como viene en la 

ponencia, señores Representantes.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota SÍ.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota SÍ.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota SÍ. 

Intervención del honorable Representante 

Secretario, Jhon Arley Murillo como coordinador 
ponente vota SÍ por el artículo 7° como venía en la 
ponencia.

Secretario, Valencia vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señores Representantes, los que no hayan podido 

votar, los estamos recibiendo de manera manual.

Nilton Córdoba Manyoma vota SÍ.
Karen Violette Cure Corcione vota NO. 
Milton Hugo Angulo Viveros vota SÍ. 
César Augusto Lorduy Maldonado vota NO.
Luis Fernando Gómez Betancourt  vota SÍ. 
Mónica Liliana Valencia Montaña vota SÍ. 
David Ricardo Racero Mayorca vota SÍ. 
Óscar Hernán Sánchez León vota SÍ. 
Andrés David Calle Aguas vota SÍ. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota SÍ. 
Eloy Chichi Quintero Romero vota SÍ. 
Jorge Méndez Hernández vota SÍ. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota SÍ. 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota SÍ.
María Cristina Soto de Gómez vota SÍ.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota SÍ.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Doctor Mantilla, por favor retire mi voto, que ya 
pude hacerlo por la plataforma, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Méndez retira su voto, lo pudo hacer 
electrónicamente. ¿Quién falta por votar?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron los siguientes honorables 

Representantes: 
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Carlos Chacón; 17 votos manuales por el SÍ, 90 
electrónicos, para un total por el SÍ de 107. 

Por el NO votaron los señores Representantes: 
; 2 votos manuales por 

el NO, 28 electrónicos, para un total por el NO de 
30 votos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 7° 
como viene en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, vamos a volver sobre el 
artículo 6°, ese artículo se había dejado hasta 
que acordaran algo el doctor Jorge Gómez con 
los ponentes, una proposición tal vez sustitutiva 
del contenido del artículo y serán ellos quienes 
la expliquen. ¿Usted tiene radicada ya alguna 
proposición, Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, Jorge Gómez está mandando 
una proposición en estos momentos sobre ese 
artículo, que no está de acuerdo con la que hicieron 
el doctor Jairo Cristancho y Juan Diego Echavarría, 
o sea, no se pusieron de acuerdo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

El problema es que no vamos a avanzar en 
proposiciones de artículos nuevos hasta que no 
hagamos el artículo 6°, que es el último artículo de 
la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ellos quedaron de ponerse 
de acuerdo con el doctor Jorge Gómez, el doctor 
Jairo Cristancho y el doctor Juan Diego Echavarría 
radicaron una proposición sobre el artículo 6°, la 
avalaron pero el doctor Jorge Gómez dice no estar 
de acuerdo con esa proposición, están radicando en 
estos momentos una sobre el mismo artículo 6°. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Representante Jorge Gómez, tiene usted el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias Presidente, había como una confusión 
o un malentendido, ellos estaban de acuerdo 
con graduar la desaparición de las dos horas de 
recreación semanales, pero para que desaparecieran 

el sentido de que no desaparezca, va en el sentido 
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de que se reduzca el tiempo de recreación a la 
medida en que se reduce la jornada de trabajo, que 
el tiempo que los empresarios tendrán que entregar 
como recreación, según lo que dispuso la Ley 50, se 
reduzca, pero no desaparezca; entonces, ahí tenemos 
una discrepancia.

Yo encontré con ellos un pequeño error de 
redacción, afortunadamente me hicieron caer en 
cuenta, lo que estoy radicando, doctor Mantilla, 
no es una proposición diferente, sino la misma con 
una corrección de un error de redacción que podía 
llamar a engaño o equivocación, ya lo corregimos y 
es la misma proposición; habla de que no aparezca la 
exoneración de esas obligaciones que hoy contiene el 
Código Sustantivo del Trabajo y que contiene la ley 
que citamos y la Ley 50, que son 2 horas semanales 
de recreación o de capacitación y que deberán 
volverse hora y media, puesto que al reducirse la 
jornada, entonces las horas de capacitación y de 
recreación van a ser menores; pero que las jornadas 
de familia no desaparezcan, porque esas jornadas de 
familia son una cada 6 meses, ¿por qué le vamos 
a quitar ese derecho que ya ha conquistado los 
trabajadores y que está en la ley?

Eso es lo que yo estoy planteando en mi 
proposición, que es un poco parecida a la que había 
presentado el doctor Ómar Restrepo, solo que aquí 
sí se reduce el tiempo de capacitación y recreación, 
en la del doctor Ómar no se reducía, quedaba igual; 
entonces yo hago una cosa proporcional y además 
incluyo una disposición que diga que como la ley va 
a entrar en vigencia de manera gradual, la reducción 
de esa dos horas a hora y media también se vaya 
haciendo de manera gradual, en la medida en que 
vayan entrando en vigencia las reducciones de la 
jornada laboral.

Ese es el sentido de mi proposición y no nos 
pusimos de acuerdo, seguramente los ponentes van a 
decir que no están de acuerdo, y yo creo que eso hay 
que someterlo a votación, porque lo han aclarado 
el doctor Lorduy y el doctor Ómar muy preciso; yo 
creo que aquí sí hay un contrasentido, porque la ley 
dice que es una ley para reducir gradualmente la 
jornada laboral sin afectar los derechos adquiridos 
de los trabajadores, y uno puede inventar cualquier 
leguleyada, como que los derechos adquiridos son 
un patrimonio, que están en el bolsillo, que rige en 
adelante, que rige hacia atrás.

No, en la ley los trabajadores colombianos 
hoy tienen derecho a dos horas de recreación y 
capacitación a la semana, aquí lo estamos reduciendo 
a hora y media porque estamos reduciendo la jornada 
de trabajo y tienen cada seis meses derecho a una 
jornada de recreación con la familia, ¿a cuenta de qué 
se la vamos a quitar?, si es un derecho que está en la 
ley, ni siquiera es otra cosa que se esté incluyendo, 
está en la ley; entonces, el tema de la compensación, 
no, aquí ya hay muchas compensaciones, ya se entró 
en vigencia durante dos años, ya se pasó de 36 a 
42 horas, aquí ya hay unas mejoras desde el punto 
de vista del empresariado; desafortunadamente esta 
Cámara no aceptó mi proposición, de que la ley no 

aplicara de manera obligatoria para micro, pequeñas 
y medianas empresas, por razones técnicas que 
expresé, pero ,bueno, así son las votaciones, qué 
hacemos, se votó en contra, pero yo creo que esta 
es una cosa que está en la ley y que contradice ese 
sentido que habla de esa reducción paulatina de 
la jornada de trabajo sin afectar los derechos ya 
adquiridos por los trabajadores.

Yo insisto en mi proposición, creo que tiene 
todo el sentido y que debería votarse positivamente. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, usted no ha leído la proposición 
del doctor Jorge, léala primero por favor, él ya la 
explicó, pero léala para que los coordinadores 

que procedamos.

Hernández:
La proposición del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego dice así:
Proposición

El artículo 6° quedará así:
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 

50 de 1990. 
Artículo 21. Adiciónese al capítulo segundo del 

título sexto parte primera del Código Sustantivo del 
Trabajo, el siguiente artículo.

Artículo nuevo. 
determinadas actividades. En las empresas con más 
de 50 trabajadores que laboren 42 horas a la semana, 
estos tendrán derecho a que una hora y media de 
dicha jornada por cuenta del empleador se dediquen 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, 
deportivas o de capacitación.

Parágrafo transitorio. Durante el tiempo de 
implementación gradual contenido en el artículo 3° 
de esta ley, mediante la cual se reduce la jornada 
laboral de manera gradual, la jornada que se dedique 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, 
deportivas o de capacitación será ajustada de forma 
proporcional en común acuerdo entre el empleado 
y empleador, una vez terminado el tiempo de 
implementación gradual regirá lo contemplado en el 

1990.
Esa es la proporción del Representante,

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Le pregunto, doctor Juan Diego Echavarría, ¿esa 
proposición del doctor Jorge Gómez tiene aval?

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Presidente, la proposición no tiene aval. 
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Doctor Jorge Gómez, sometemos su proposición 
a consideración entonces. 

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Por favor, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, se va a votar por plataforma la proposición 
del doctor Jorge Gómez del artículo 6°, no avalada 
por los ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
el artículo 6° que acaba de ser leída, presentada por 
Jorge Alberto Gómez Gallego. Se abre el registro, 
¿el doctor Jorge Gómez cómo vota?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Alberto Gómez Gallego vota SÍ.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota NO.
Jhon Arley Murillo Benítez vota NO.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota NO.

Recogemos entonces los votos de los que no lo 
hayan podido realizar.

Óscar Hernán Sánchez León vota NO.
Nilton Córdoba Manyoma vota NO.
Édward David Rodríguez Rodríguez vota NO. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota NO. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota NO.

Enrique Cabrales Baquero vota NO.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota NO. 
César Augusto Lorduy Maldonado vota SÍ. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota NO.
Eloy Chichi Quintero Romero vota NO. 
Jennifer Kristin Arias Falla vota NO.

¿Quién falta por votar? 
Señor Presidente, hay decisión de la plenaria.
Karen Violette Cure Corcione vota SÍ.
Andrés David Calle Aguas vota NO. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Señor Secretario, ¿tenemos decisión?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Sírvase ordenar el cierre del registro y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manualmente: Jorge Gómez, 

, 3 votos manuales, 26 
electrónicos, para un total por el SÍ de 29.

Por el NO votaron: 

Fernando Gómez, Edwin Ballesteros, Enrique 

 14 votos manuales por el NO, 91 
electrónicos, para un total por el NO de 105 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
sobre el artículo 6° presentada por el doctor Jorge 
Gómez, con 105 votos negativos contra 29 votos a 
favor de la proposición.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, léase la proposición que tiene 

ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición avalada sobre el artículo 6° dice 
así:

Adicionar un inciso segundo al artículo 6°.

Durante el tiempo de implementación gradual 
contenido en el artículo 3° de la presente ley, la 
jornada que se dedique exclusivamente a actividades 
recreativas, culturales, deportivas o de capacitación, 
será ajustada de forma proporcional de común 
acuerdo entre empleado y empleador.
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Una vez terminado el tiempo de implementación 
gradual, regirá la exoneración del inciso primero del 
presente artículo.

Firman,
 ponentes.

Está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor coordinador ponente, doctor Juan Diego 
Echavarría, ¿proposición avalada?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Sí, es la avalada, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, en consideración, el artículo 
6° como viene en la ponencia más una proposición 
avalada de los autores ponentes. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra. Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, votemos por la plataforma este artículo 
como viene en la ponencia más su proposición 
avalada.

General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo 6° como 

viene en la ponencia con la proposición avalada, 
de los ponentes Jairo Cristancho y Juan Diego 
Echavarría.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez              vota Sí.

que no lo puedan hacer de manera electrónica.
Recibimos entonces los votos manuales.
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí.
Silvio José Carrasquilla Torres vota Sí.

Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí. 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila  vota Sí. 
Enrique Cabrales Baquero vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez                 vota  Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
Presidente, hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Manuales, 

 , Andrés 

; 18 votos 
manuales por el sí, 85 electrónicos, para un total por 
el Sí de 103 votos.

Por el No: ningún voto manual, 17 electrónicos, 
para un total por el No de 17.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 6° 
como viene en la ponencia con la proposición avalada.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

¿Proposiciones de artículos nuevos cuántas hay?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
4 sin aval alguno, hasta el momento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

4, yo tenía entendido que la de la doctora Norma 
Hurtado estaba retirada. Dígame los nombres de los 
autores de las 4 proposiciones de artículos nuevos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son las siguientes, Jorge Méndez, León Fredy 
Muñoz y Víctor Manuel Ortiz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Léalas en el orden cronológico. La primera, para 
darle la palabra a los ponentes y al autor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Méndez propone un artículo nuevo que 
dice:

Artículo nuevo. Las disposiciones contenidas en 
la presente ley serán aplicables a los trabajadores y 
empleados del sector público.

Firma, Jorge Méndez.

Ha sido leída.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor Jairo Cristancho, ¿proposición avalada de 
artículo nuevo?
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las 10 de la noche e impulsó esa ley con la cual le 
quitaron a la clase trabajadora la posibilidad de ese 
recargo nocturno de las horas extras.

Luego se intentó resarcir un poco y se bajó una 
hora con la Ley 1846 del 2017, o sea, hoy sigue 
durando el día hasta las 9 de la noche y este es el 
momento, hoy que estamos hablando tanto de la 

entregarles nuevamente lo que se ganaron a punta 
de lucha y manifestaciones, eso lo lograron ellos, 
pero se los quitaron en el Gobierno de Álvaro Uribe 
Vélez en el 2002 y no se ha vuelto a restablecer; hoy 
es el momento, por eso yo les pido que aprobemos 
esta proposición, el día es hasta las 6 de la tarde, no 
es más y la noche empieza a las 6 de la tarde hasta 

devolvámosle lo que la clase trabajadora se ganó 
durante tantos años de lucha, pero no podemos 
permitir que esto pase en vano.

Yo sí les pido que me acompañen para que les 
devolvamos lo que ellos se habían ganado, lo que 
le quitó en el 2002 el señor Álvaro Uribe Vélez a 
la clase trabajadora. Entonces, señor Presidente, no 
la voy a dejar como constancia, les pido que nos 
acompañen para que quede consignado en esta ley, 
para que el día dure de las 6 de la mañana a las 6 de 
la tarde y la noche de las 6 de la tarde a las 6 de la 
mañana, creo que es lo más sensato y lo más justo 
para la clase trabajadora, devolverles lo que se les 
quitó durante tantos años, desde el año 2002 con el 
señor Álvaro Uribe Vélez. Gracias, señor Presidente. 

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Presidente, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor Méndez, a usted le volvemos a dar la 
palabra cuando terminemos con esta proposición, 
porque en la suya en su momento usted no contestó 
y ya estamos en la de León Fredy; manténgase en la 
plataforma y oportunamente le damos nuevamente 
la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, me están diciendo los ponentes 
que la proposición del doctor Víctor Manuel Ortiz 
Joya es en el mismo sentido de la de León Fredy 
Muñoz, a ver si hacemos una discusión conjunta; 
léala y le damos la palabra al doctor Víctor Manuel y 
en caso de que coincidamos, hacemos una discusión 
conjunta, para ver si a futuro, se hace necesaria o no 
una votación conjunta. 

Intervención Asistente de Leyes Secretaría 
General Camilo Ernesto Romero Galván:

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 160 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

No está avalada y le solicitamos al autor que por 
favor la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Jorge Méndez, autor de la 
proposición de artículo nuevo no avalada por los 
ponentes, bien pueda. Este es el momento para 
sustentar su proposición no avalada de un artículo 
nuevo.

Si el doctor Jorge Méndez no está en plataforma o 
no contesta, esa proposición se deja como constancia 
por disposición de la Mesa Directiva.

Señor Secretario, siguiente proposición de 
artículo nuevo.

Intervención Asistente de Leyes Secretaría 
General Camilo Ernesto Romero Galván:

Firmada por el Representante León Fredy Muñoz 
Lopera.

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 160 del 

artículo 1° de la Ley 1846 de 2017, el cual quedará 
así:

Artículo 160. Trabajo Diurno y Nocturno. 
1. Trabajo diurno es el que se realiza en el 

periodo comprendido entre las seis horas (6:00 a. 
m.) y las dieciocho horas (6:00 p. m.). 

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en 
el período comprendido entre las dieciocho horas 
(18:00 p. m.) y las seis horas (6:00 a. m.). 

Firma, 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

¿Proposición avalada de artículo nuevo, sí o no, 
doctor Jairo Cristancho?

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Proposición no avalada, señor Presidente, le 
pedimos el favor al doctor León Fredy Muñoz que 
la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante León Fredy Muñoz Lopera, bien 
pueda, sobre su proposición de artículo nuevo no 
avalada.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero 
convocar a los colegas, hoy han hablado mucho 
de devolverles las garantías a la clase trabajadora, 
de resarcir todas las culpas, entre ellas, el que le 

Ley 789 del 2002 al señor Álvaro Uribe Vélez se le 
ocurrió la maravillosa idea que el día durara hasta 
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Artículo 160. .
1.  Trabajo diurno es el que se realiza en el 

periodo comprendido entre las seis horas 
(6:00 a. m.) y las diecinueve horas (7:00 p. 
m.).

2.  Trabajo nocturno es el que se realiza en el 
período comprendido entre las diecinueve 
horas (7:00 p. m.) y las seis horas (6:00 a. 
m.). 

Firma, 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Víctor Manuel, esa proposición 
no está avalada y tiene un contenido similar, bien 
pueda. 

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente. Estuve conversando con los 
coordinadores ponentes frente a esta proposición y 
en principio pensé que era la única proposición que 
estaba dentro la Mesa Directiva para ser discutida, 
pero veo que hay varias que van en el mismo sentido 
y la razón es esa, yo pienso que cuando hace uno un 
estudio completo del Código Sustantivo del Trabajo 
y cuando mira las diferentes normas y las compara 
uno con el sector público, que sin bien es cierto 
tiene un régimen especial, la misma jurisprudencia 
tanto de la Corte Constitucional, como las 
recomendaciones de la OIT, es que en ciertos 
puntos, como en este caso, lo que tiene que ver con 
la jornada laboral ordinaria, se tiene que equiparar y 
no puede haber una diferenciación, porque no puede 
haber para el sector público una jornada distinta en 

y una jornada completamente distinta para el sector 
privado; si bien es cierto hay una diferencia en los 
regímenes de liquidación de prestaciones sociales, 
en lo que tiene que ver con el horario y en esto ha 
sido clara la recomendación, se tiene que equiparar.

Yo pienso que la proposición como está 
contemplada busca regresar a lo que el Código 
Sustantivo del Trabajo establecía, o sea, a esa 
oportunidad de que los trabajadores inicien a la 
luz del día y terminen a la luz del día y todo lo 
que suceda de ahí en adelante se considera hora 
nocturna; es más, en unos países han organizado la 
jornada ordinaria conforme a los diferentes sectores 
productivos, el sector comercial, el sector industrial 

y que no se concentre en un mismo horario la salida 
de todos los trabajadores, tanto del sector público 
como del privado.

Yo creo que esta proposición de volver a la 
jornada diurna de 6 de la mañana a 7 de la noche 
y la nocturna de 7 de la noche a 6 de la mañana, 
se hace con base a las recomendaciones de la OIT. 
Eso también se da en otros lugares por el cambio 
de estaciones, Colombia no tiene estaciones, no hay 
un cambio horario, afortunadamente nuestro clima 

es uno solo, la zona horaria es la misma durante 
todo el año y por lo tanto es inocuo mantener una 
norma que solo aplica para países que tienen zonas 
horarias distintas. Entonces esa es la explicación 
y la motivación que me llevaron a presentar esta 
proposición que pongo a consideración de la 
Plenaria. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Víctor Manuel, ¿está usted de 
acuerdo en que demos una discusión conjunta y que 
permita una votación conjunta de la proposición con 
la de León Fredy Muñoz?

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Sí señor, de acuerdo, no veo ningún inconveniente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Perfecto. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Harry González, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente. Yo quisiera manifestar que 
respaldo las proposiciones de León Fredy Muñoz 
y Víctor Manuel Joya, pero le rogaría que nos 
aclare usted, Presidente, al votar las dos ¿cómo se 
aprobarían?, porque no coinciden las proposiciones 
al 100%, una plantea que el horario nocturno, es 
decir, las horas extras, surjan después de las 6 de 
la tarde hasta las 6 de la mañana y la otra plantea 
que sea desde las 7 de la noche; entonces de llegarse 
a aprobar, quisiera saber ¿cuál de los dos horarios 
estaríamos aprobando?, creo que es necesario que se 
aclare eso de parte de la Presidencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Tiene razón, doctor Harry, porque ha sido 

proposiciones, si varían, como usted lo está 
manifestando, hay que tramitarlas por aparte, pues 
son dos proposiciones distintas.

Señor Secretario, usted que es el que da fe 
pública, tiene el uso de la palabra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, mirando las proposiciones, tiene razón 
el doctor Harry González.

La primera, de Víctor Manuel Ortiz dice: 
Trabajo diurno es el que se realiza en el periodo 

comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las 
diecinueve horas (7:00 p. m.). 

La del doctor León Fredy Muñoz dice:
Trabajo diurno es el que se realiza en el periodo 

comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las 
dieciocho horas (6:00 p. m.). 
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Y trabajo nocturno es el que se realiza en el 
período comprendido entre las dieciocho horas 
(6:00 p. m.) y las seis horas (6:00 a. m.). 

En la del doctor Víctor Manuel dice:
Trabajo nocturno es el que se realiza en el período 

comprendido entre las diecinueve horas (7:00 p. m.) 
y las seis horas (6:00 a. m.). 

Señor Presidente, son distintas por una hora.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Si son diferentes, se discuten diferente, muchas 
gracias al doctor Harry y al doctor Víctor Manuel le 
decimos que todavía no vamos a discutir su proposición; 
continuamos con la del doctor León Fredy.

Bien pueda, doctor Juan Diego Echavarría, 
estamos en la discusión de la proposición del doctor 
León Fredy Muñoz.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente. A título de moción y de forma 

una hora únicamente, quisiera solicitarles al doctor 

en una sola, si dejan como constancia la que inicia 
a las siete de la noche y votamos la de las seis de la 
tarde, porque tienen el mismo objeto y simplemente 
están variando en una hora.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor León Fredy Muñoz, tiene usted el uso 
de la palabra, después el doctor Víctor Manuel, si 

usted doctor León Fredy y nos dice si sometemos a 
consideración la proposición.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Señor Presidente, yo invito a mi colega Víctor 
para que se adhiera a la proposición, que es la lucha 
histórica de los trabajadores y las trabajadoras, o sea, 
es volver a lo que era, antes era de 6 a 6, eso era lo 
que había y lo que se pretende con esto es devolverle 
los derechos que históricamente ha tenido la clase 
trabajadora de nuestro país; entonces colega, lo 
invito a que nos acompañe en esta proposición y 

en consideración y así con el beneplácito de esta 
Cámara la saquemos adelante, porque yo creo que 
es lo más sensato y lo más humano, devolverle a la 
clase trabajadora lo que ya tenían, el día es hasta las 
6 de la tarde y va hasta las 6 de la mañana. 

Entonces, Víctor, lo invito a que nos acompañe, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor Víctor Manuel.
Intervención del Honorable Representante 

Víctor Manuel Ortiz Joya:

porque ya llevamos en este proyecto de ley varias 

horas, yo no veo ningún inconveniente, tiene el 
mismo espíritu, da la explicación de porque presenté 
la proposición y más que una deuda histórica aquí 
hay que ajustar varios argumentos de lo que hoy 
las recomendaciones han establecido, el pasado es 
el pasado, ya es historia y quien lo hizo tendrá su 
recuerdo en el País.

Yo la dejo como constancia, Presidente y votemos 
la proposición. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Se deja como constancia, mantenemos la 
discusión de las proposiciones de artículo nuevo de 
León Fredy Muñoz y Jorge Méndez; actualmente 
estamos en la de León Fredy Muñoz.

Señor coordinador ponente, doctor Juan Diego 
Echavarría, ¿esta proposición que no tiene aval la 
sometemos a consideración en plataforma? 

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Sí, Presidente, entonces sometámosla a 
consideración y le pedimos el favor a la Plenaria de 
que la niegue por las siguientes circunstancias. Lo 
que se pretende es volver a que la jornada nocturna 
inicie a las 6 de la tarde y que se implementen 
consecuencialmente los recargos, ¿por qué pedimos 
que se niegue?, porque el objeto de la presente ley 
que estamos aprobando es: 

; entonces si nosotros 
aprobamos esta proposición, se estaría violentando 
el principio de identidad, pues cambiaría el proyecto 
inicial a como sale en el cuarto debate, se afectaría 
el principio de consecutividad, ya que en los tres 
debates anteriores no fue discutido y se afectaría la 
unidad de materia, toda vez que es una jornada que 

la noche y hasta cuándo va el día, volviendo así al 
anterior Código Sustantivo del Trabajo.

Es viable presentarlo a través de un proyecto de 
ley diferente, pero consideramos que en el presente 
proyecto de ley no es pertinente y se violentarían 
los principios antes mencionados; por eso rogamos 
a la Plenaria que niegue la proposición de artículo 
nuevo, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Harry González, bien pueda, hasta 
por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

respaldo la proposición del Representante León 
Fredy, quisiera con la autorización de él suscribirla, 
me parece que con esta proposición cerraríamos 
con broche de oro este proyecto de ley, toda la 
argumentación ha girado en torno a defender los 
derechos de los trabajadores y que mejor que 
reivindicar a los trabajadores en el marco de la 
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realidad del día y la noche; el día es hasta las 6 de la 
tarde y ahí inicia la noche. 

con el argumento de generar más empleo y la noche 
de trabajo se cambió desde las 10 de la noche a las 
6 de la mañana; nosotros con el Ex Representante 
Óscar Hurtado, Liberal de Antioquia, lideramos la 
Ley 1846 de 2017, logramos avanzar una hora más, 

de materia, esta es una norma que está íntegramente 
ligada a la discusión, porque se trata de una 

se discute la consecutividad de la temática, yo creo 
que aquí podríamos tomar una decisión política y 
que ya sea después el ente judicial, en su caso la 

consecutividad o no.
Pero me parece a mí que la expresión política 

hay que darla acá en este debate tan intenso, de 
toda esta jornada, para defender los derechos de los 
trabajadores y ojalá el autor, para que reivindique 
su errada posición del pasado, pueda respaldar este 
proyecto de proposición, con la argumentación muy 
fundamentada que dio Víctor Ortiz, que realmente 
estableció por qué este artículo debe ser aprobado. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, muchas gracias. Este es un proyecto 
de ley que hemos apoyado, como coordinador 
ponente en tercer debate, yo hoy me alegro mucho 
por haber sacado adelante esta iniciativa; no 
obstante, los ajustes que se hicieron, todo el “lobby” 
que se hizo para llegar al mismo, creo que aquí le 
estamos enviando un mensaje muy importante a los 
trabajadores y seguiré insistiendo en la bondad de 
este proyecto, gracias por haber aprobado el núcleo 
central del mismo. 

Ahora bien, en estas proposiciones de artículos 
nuevos, yo quiero y aquí me tocará con el mayor 
respeto, alejarme de la posición de mis compañeros 
coordinadores ponentes Juan Diego Echavarría y 
de mi amigo Jairo Cristancho; como coordinador 
ponente yo voy a suscribir y a darle aval a esta 
proposición del Representante León Fredy, creo que 
es totalmente a lugar, es totalmente oportuna, creo 
que si algo este Congreso puede hacer para cerrar 
con broche de oro este período, para poder mandarle 
un mensaje a la gente que está en la calle, es aprobar 
esta proposición, es volver las cosas como estaban, 
es volver a garantizar esa jornada diurna, cuando 
efectivamente es el día.

Si ustedes han escuchado, mucha de la gente que 
está en la calle reclama eso, lo rememora, lo añoran 
y todavía tienen ese tema entre el pecho, inclusive al 
Senador y Ex Presidente Uribe, autor, le pediría que 
también la apoyara, como alguien lo dijo, él se la ha 

jugado toda por este proyecto de ley de reducir la 
jornada laboral y me consta que lo ha hecho, no con 
interés, lo ha hecho con voluntad, con ingenuidad, 
porque mucho fue lo que hablé con él en este debate 
y mucho fue lo que insistió.

En cuanto a las explicaciones, por como lo 
hablé con el Presidente Uribe, me consta que esta 
reducción no es oportunista, pero también creo que 
el Presidente Uribe tiene la oportunidad para dar 
el aval a esta proposición, el como jefe máximo 
del Partido Centro Democrático, para mandar un 
mensaje a la gente hoy en todo el País, de que así 
como estamos legislando para reducir la jornada, 
también estamos legislando a su favor para volver al 
estado en que estábamos, cuando el día era día y la 
noche era noche, aún más cuando está demostrado 
que esa norma nunca generó el empleo con el cual se 

para haber visto los resultados y la conclusión es que 
esa norma nunca género empleo. 

Por lo tanto, el volver a la norma como estaba 
en su momento, el dejar el día en el día y la noche 
en la noche en la jornada laboral, creo que es 
muy importante y sería de esta Plenaria y de este 
Congreso un mensaje importantísimo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Representante Víctor Manuel Ortiz.
Intervención del Honorable Representante 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Pasó lo mismo de ahora, doctor Murillo.
Intervención del Honorable Representante 

Presidente ¿cierro?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

 
Sí, cierre.
Intervención del Honorable Representante 

Cierro como coordinador ponente, Presidente. 
Decía, que mensaje para nosotros el poder salir a 
nuestros pueblos a hablar con la gente, con nuestra 
base, ahora en este receso a contarles que gracias a 
nosotros volvimos a dejar la jornada laboral como 
era, que gracias a estos Congresistas corregimos 
eso, más que un error, aquella iniciativa que no salió 
bien en su momento y que la gente tanto reclama, 
que la gente repite y repite en todos los paros y en 
todas las manifestaciones; yo por eso quiero dar el 
aval a esa proposición como coordinador ponente, 
creo que es fundamental, yo no creo que nadie se 
vaya a atrever a demandarla por consecutividad, ni 
nada por el estilo, demos un mensaje claro al pueblo 
colombiano en estos momentos.
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Yo sí invito a los compañeros de la Plenaria, a 
que todos podamos apoyar y votar esa proposición, 
que restablezcamos las cosas como han debido ser, 
la jornada laboral en el día, la jornada nocturna en la 
noche y le demos ese mensaje importante al pueblo 
colombiano, eso en nada afecta el aspecto central 
de este proyecto ya aprobado, por el bien de los 
trabajadores, para reducir gradualmente la jornada 
laboral. Gracias Presidente y les pediría a mis 
compañeros que puedan revisarlo, que aprobemos 
esta proposición y ahí anotaremos un hit, le daremos 
respuesta a toda la gente que sigue en las calles 
reclamando.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Víctor Manuel Ortiz, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente. Yo quiero hacerle una claridad 
a la Plenaria, con el hecho de haber dejado como 
constancia la proposición que había presentado en 
el mismo sentido, yo voy a avalar y voy a votar sí a 
esta proposición que tiene el mismo objeto; vuelvo y 

una oportunidad legislativa, de legislar a favor de 
los trabajadores del sector privado y haciendo una 
diferencia grande en el sector público.

Con todo el respeto, los argumentos que da el 
coordinador ponente frente a que no hay unidad de 
materia, yo pienso que sí, porque si ustedes revisan 
el articulado, hemos hablado de jornada ordinaria, 
¿la palabra jornada ordinaria qué establece?, jornada 
ordinaria diurna y jornada ordinaria nocturna, esa 
es la base para regular el trabajo suplementario y 
el recargo nocturno, por consiguiente, sí hay unidad 
de materia, yo en los argumentos discrepo un poco, 
pero quiero considerar que aquí hay más argumentos 
de peso, por ejemplo, transportarse o devolverse a su 
casa en la noche cuesta distinto, vale distinto, tiene 
un valor adicional en comparación a transportarse de 
día; yo creo que aquí por justicia social y por equidad, 
tanto en el sector público, deberíamos aprobar esta 
proposición. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante León Fredy Muñoz, autor de la 
proposición, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente. Quiero 
agradecerles a Jorge Eliécer, a Harry, a Víctor y 
a los demás que han solicitado suscribirla, por 
supuesto, invitados a suscribirla, ojalá todos los que 
estamos en este momento, más de 150 Congresistas, 
la suscriban, yo creo que es más que justo, Víctor 
lo ha dicho claramente, aquí también es acogernos 

a unos mandatos de la OCDE, a unos mandatos 
internacionales y devolver lo que estaba.

Entonces la invitación es a que la apoyemos, 
Jhon también lo ha mencionado muy claro, esto 
es una justicia, yo los invito a que de verdad, hoy 
podemos hacer algo, eso no va a cambiar en nada, a 
Juan Diego lo invito a que lo mire bien, no cambia la 
esencia de este proyecto de ley en ningún momento, 
aquí no se transgrede ningún procedimiento; por el 
contrario, está ayudando a que este proyecto quede 

trabajadora, pero en ningún momento se infringen 
los trámites legislativos, es lo opuesto, colega Juan 
Diego, para que lo mire bien, se dará cuenta que en 
ningún…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

¿Terminó?, usted es el autor, si no ha terminado, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

La invitación es a que acompañen esta iniciativa, 
es una iniciativa de varios Congresistas, aquí se han 
adherido a ella varios de ellos, yo los invito a que 
nos acompañen en el voto positivo y de esta manera 
devolverle esos triunfos a la clase trabajadora que 
durante tantos años les fueron arrebatados, en el 
2002.

Los invitamos a que nos acompañen, hoy es un 
momento histórico para dejar esto consignado, para 
que el día sea lo que dura el día, la noche lo que 
dura la noche, las cosas son así de sencillas, no hay 
otro argumento más, sino lo que es, el día es el día 
y la noche es la noche, hasta las 6 de la tarde es 
el día y ahí en adelante queda la noche, no sé en 
qué momento se les ocurrió cambiar ese horario. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Jorge Eliécer Tamayo, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias Presidente. Simplemente era para 
formalmente hacer la solicitud de acompañar 
la propuesta de León Fredy Muñoz, pues en mi 
intervención inicial del día de ayer así lo manifesté, 
que había que buscar en este proyecto una 
integralidad y esta es la oportunidad para ayudar a 
estructurar, ayudar complementar un conjunto de 
normas que tiendan a mejorar las condiciones de los 
trabajadores y las reivindicaciones que poco a poco 
se les fueron quitando; porque casi que en un juego 
de rompecabezas, les han sido quitadas las piezas 
que les pueden dar felicidad, que les pueden dar 
satisfacción y que pueden mejorar la productividad 
de los trabajadores; o sea, estamos nuevamente, de 
una u otra manera, corrigiendo estos errores, León 
Fredy.
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La invitación es para que todos los colegas de 
la Cámara apoyemos esta proposición. Gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante León Fredy Muñoz, le pide el 
Representante Jorge Tamayo que le permita la 
inclusión en la proposición y lo mismo está diciendo 
Julián Peinado en el chat.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Por supuesto, es un honor y ojalá más de mis 
compañeros la suscriban, ya Harry también lo 
solicitó, Víctor obviamente es coautor de esto, 
Peinado, ojalá todos lo hagan y lo saquemos adelante; 
les agradezco mucho por apoyar esta iniciativa, que 
en últimas es un acuerdo con la clase trabajadora.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Queda en el acta, señor Secretario y en la 
proposición.

Doctor Jairo Cala, hasta por tres minutos, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente. Desafor-
tunadamente, por estos temas de la virtualidad, no 
hemos tenido la posibilidad de discutir en detalle 
con los demás compañeros ponentes y el otro 
compañero coordinador, algunas de las propuestas 
que llegaron a última hora, como es el caso de esta, 
por eso tal vez se nos presenta la descoordinación, 
pero en el mismo sentido nosotros consideramos que 
propuestas e iniciativas como esta, que van en vía 
de mejorar el proyecto y de mejorar las condiciones 
de los trabajadores, son muy oportunas, son 
bienvenidas y de nuestro lado, con las disculpas a los 
dos compañeros, nosotros también respaldaremos 
esta propuesta porque nos parece que contribuye 
y va en el sentido del proyecto; que es devolverle 
y garantizarle a los trabajadores unas posiciones 
en sus jornadas laborales y volver a la realidad del 
tiempo de cuántas horas tiene el día y cuántas horas 
tiene la noche.

Entonces, en ese sentido, nosotros también 
acompañaremos a León Freddy y los demás 
compañeros en la aprobación de esta propuesta. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, vótese la proposición no avalada del 
artículo nuevo de León Fredy Muñoz y otros por la 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición cuya 

Tamayo, Julián Peinado, Jhon Arley Murillo y 
Víctor Ortiz.

Se abre el registro para votar sobre el artículo 
nuevo, respecto al trabajo diurno de 6 a. m. a 6 p. m. 
y trabajo nocturno de 6 p. m. a 6 a. m., pueden votar.

Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota Sí.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.

puedan votar de manera electrónica.
Recibimos los votos manuales de:

Enrique Cabrales Baquero vota No. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No. 
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí. 
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Felipe Andrés Muñoz Delgado vota No. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí. 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota No. 
Jorge Méndez Hernández vota Sí.

¿Quién más falta por votar? Señor Presidente, 
hay decisión de la Plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Manuales, Jhon Arley Murillo, León 

Fredy Muñoz, Jairo Cala, Crisanto Pisso, Nilton 
Córdoba, Andrés Calle, Felipe Muñoz, Elizabeth 
Jay-Pang, Alexánder Bermúdez y Jorge Méndez; 10 
votos manuales por el Sí, 34 electrónicos, para un 
total por el Sí de 44 votos.

Por el No: Manuales, Jairo Cristancho, Juan 
Diego Echavarría, Edwin Ballesteros, Enrique 
Cabrales, Nidia Osorio, Eloy Quintero, Fernando 
Gómez, Jaime Yepes y Yenica Acosta; 9 votos 
manuales por el No y 82 electrónicos, para un total 
por el No de 91 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor León Fredy Muñoz, sobre un artículo 
nuevo de trabajo diurno y trabajo nocturno, 91 votos 
negativos contra 44 votos positivos.
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Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Léase, señor Secretario, la proposición del doctor 
Jorge Méndez. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nos habían dicho que la dejó como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

No, la dejó como constancia la Mesa porque él 
no contestó, pero hace rato apareció y le asiste el 
derecho a su discusión, léala por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Artículo Nuevo. Las disposiciones contenidas 

en la presente ley serán aplicables a los trabajadores 
y empleados del sector público.

Firma. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor Juan Diego Echavarría, ¿proposición 
de artículo nuevo avalada o no, del doctor Jorge 
Méndez?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

No está avalada, Presidente y le pedimos al 
doctor Méndez que la deje como constancia para 
pasar al título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Doctor Jorge Méndez, usted tiene la palabra 
sobre su proposición de artículo nuevo no avalada 
por los ponentes.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Gracias Presidente. Ofrezco disculpas, he tenido 
problemas con la conectividad aquí en la isla, pero 
sí me gustaría que discutiéramos esta proposición, 

laboral entre el sector privado y el sector público, 
los argumentos que se han dado para este proyecto 
es que haya más espacio para el descanso de los 
trabajadores, que haya mayor productividad, ¿por 
qué no se tiene en cuenta al sector público?, teniendo 
en cuenta que hoy está regido por el artículo 33 
del Decreto Ley 1042 del 78, que establece 44 
horas y este proyecto es más garantista, pues busca 
precisamente que sean 42, no entiendo por qué los 
ponentes no la avalan.

Quiero pedirle al señor Presidente, que la someta 
a votación y a la Plenaria pedirles que me brinden el 

42 horas, como queda en el proyecto originalmente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

El doctor Jorge Méndez está solicitando que su 
proporción se someta a consideración.
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Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese por plataforma la proposición del 
doctor Jorge Méndez, no avalada por los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
artículo nuevo, donde se busca que el contenido 
de la presente ley sea aplicable a los trabajadores y 
empleados del sector público.

Pueden votar, señores Representantes.

Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No. 
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No. 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Recoja los votos manuales, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Jaime Felipe Lozada vota cómo? Hemos 

recibido los votos de: 

Enrique Cabrales Baquero vota No. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Yenica Sugein Acosta Infante vota No.
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí. 
José Edilberto Caicedo Sastoque vota No. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.
Gloria Betty Zorro Africano vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No.
Jhon Jairo Berrío López vota No. 
Crisanto Pisso Mazabuel vota No.
Óscar Hernán Sánchez León vota No.
Nilton Córdoba Manyoma  vota No.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut vota No. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 
José Gustavo Padilla Orozco vota No. 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota No. 
Felipe Andrés Muñoz Delgado  vota No.
Jennifer Kristín Arias Falla vota No.

favor. 

Esteban Quintero Cardona vota No.
John Jairo Hoyos García vota Sí. 
Abel David Jaramillo Largo vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 
Elbert Díaz Lozano:

Señor Secretario, voto sí, creo que la plataforma 
tiene problemas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Élbert Díaz Lozano vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Secretario, a mí me pasa lo mismo, Diego Osorio 
vota no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Intervención del Honorable Representante 

Harry Giovanny González García: 
Harry González, no he podido votar en la 

plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Elkin, tenemos problemas con la plataforma.
Intervención del Honorable Representante 

Alonso José del Río Cabarcas:
Quedó congelada la plataforma en 47 votos, 

Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, no se puede continuar con la 

votación, tenemos problemas con la plataforma, se 
sugiere suspender la votación y volver a hacerla.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Suspenda la votación y la volvemos a hacer 

problemas tecnológicos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por orden de la Presidencia se suspende la 

votación debido a problemas técnicos, ahora 
volvemos a abrir la votación.

Elkin, por favor nos avisa cuando esté lista.
Intervención del Honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
¿En qué votación estamos?
Intervención Asistente de Leyes Secretaría 

General Camilo Ernesto Romero Galván: 
La votación fue suspendida, doctor Lizcano, 

estábamos votando una proposición de artículo 
nuevo de Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Secretario, ¿hemos solucionado ya los problemas 
técnicos?

Señor Secretario, quiero recordarles a los 
compañeros que estamos siendo observamos a 
través de canales institucionales y de YouTube; a 
veces se nos olvida que estamos en televisión en 
directo, que nos están observando los colombianos 
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y la jocosidad es bien interesante, pero también tiene 
sus espacios.

Señor Secretario ¿tenemos ya solución?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nos informan que ya está superada la falla.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Porque Camilo está diciendo que no, pero el que 
da fe pública es el señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nos están diciendo que sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Bueno. Señor Secretario, volvemos sobre la 
proposición para que podamos realizar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición que se va a someter nuevamente 
a consideración es presentada por Jorge Méndez y 
dice lo siguiente:

Artículo Nuevo. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley serán aplicables a los trabajadores 
y empleados del sector público.

Esa es la proposición de Jorge Méndez, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Existe quórum decisorio, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

En consideración, la proposición leída por el 
señor Secretario, que no tiene el aval de los ponentes. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrar, 
ordene apertura del registro, vótese por plataforma 
secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina habilitar el sistema, se abre el 
registro, para votar la proposición presentada por el 
doctor Jorge Méndez, para que se aplique esta ley 
a los empleados y trabajadores del sector público, 
pueden votar, pueden votar.

Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.

Intervención del Honorable Representante 
José Eliécer Salazar López: 

Secretario discúlpeme, pero es que todavía no se 
ha arreglado el sistema. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

¿No se habilitado el sistema todavía?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un segundo, por favor.
Señor Presidente, si usted lo determina, tenemos 

nuevamente problemas, no podemos votar.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, suspenda nuevamente la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación, señor Presidente, si 
usted autoriza lo hacemos nominal, uno por uno.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Una votación nominal es de 20 minutos, yo 

demoran en solucionar el problema y de eso depende 
que podamos votar nominal, pregúnteles Secretario 
y con esa respuesta tomamos la decisión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, nos informan los técnicos que 
el sistema aparentemente quedó habilitado, pero 
cuando empiezan a votar no funciona, entonces si 
usted lo determina votamos nominalmente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

¿Quiere que hagamos esta votación manual?, 
esta y ese es el tiempo necesario para que ellos 
solucionen la parte tecnológica, nos demoramos 20 
minutos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Perfecto. Sírvase, señor Secretario, sobre la 
proposición ya leída y que ya habíamos autorizado se 
votara por la plataforma, realizar votación manual, 
uno a uno de los Parlamentarios, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la votación, por orden de la Presidencia, 
sobre la proposición del doctor Jorge Méndez, vamos 
a llamar a lista y el Representante o la Representante 
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que sea llamado nos informa el voto; vamos a llamar 
por orden alfabético a los 169 Representantes.

Acosta Infante Yenica Sugein ¿cómo vota?, vota 
sí o no la proposición de Jorge Méndez que busca 
que este proyecto sea aplicable a los trabajadores y 
empleados del sector público. 

Yenica Sugein Acosta Infante vota No.
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota Sí.
Milton Hugo Ángulo Viveros  vota No.
Yamil Hernando Arana Padauí vota Sí. 
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí.

Estamos votando la proposición de Jorge 
Méndez, de incluir el sector público, empleados 

por esta ley.

Jennifer Kristín Arias Falla vota No.
Fabio Fernando Arroyave Rivas vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.
Jorge Enrique Benedetti Martelo vota Sí.
John Jairo Bermúdez Garcés vota No. 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez vota Sí.
Germán Alcides Blanco Álvarez vota No.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí. 
Jorge Enrique Burgos Lugo vota No.
Enrique Cabrales Baquero vota No.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota No.
Andrés David Calle Aguas vota No.
José Vicente Carreño Castro vota No.
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí. 
Wilmer Carrillo Mendoza vota No. 
Juan Pablo Celis Vergel vota No. 
Silvio José Carrasquilla Torres vota No. 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota No.
Nilton Córdoba Manyoma vota No. 

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Secretario, Inti Asprilla cambia el sentido del 
voto a sí. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Asprilla Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Cambia su voto, había votado no, ahora vota sí. 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí. 
Henry Cuéllar Rico vota No.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione  vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas Alonso 

José
vota No.

Intervención del Honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Secretario, ¿qué estamos votando?, tengo 
problemas de conectividad.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición del doctor Jorge Méndez, que 
dice:

Artículo nuevo. Las disposiciones contenidas en 
la presente ley serán aplicables a los trabajadores y 
empleados del sector público.

Intervención del Honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

No, doctor Mantilla, yo creo que ya alcancé a 
votar por plataforma, podemos revisar, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, estamos repitiendo la votación. 

Henry Fernando Correal Herrera vota No.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota No.
José Luis Correa López  vota Sí.
Elbert Díaz Lozano vota Sí.
Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No. 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota No.
Juan Fernando Espinal Ramírez vota No.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota No. 
Carlos Mario Farelo Daza vota Sí.
Ciro Fernández Fernández Núñez vota Sí.
Ricardo Alfonso Ferro Lozano vota No.
Teresa De Jesús Enríquez Rosero vota No.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Garcés Aljure Christian Munir vota No.
Hernán Humberto Garzón Rodríguez vota No.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota Sí.
Juanita María Goebertus Estrada vota No. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí.
Adriana Gómez Millán vota Sí.
Édgar Alfonso Gómez Román vota No.
Kelyn Johana González Duarte vota No.
Harry Giovanny González García vota Sí. 
Luciano Grisales Londoño  vota No.
José Elver Hernández Casas vota No.
Anatolio Hernández Lozano  vota No.
John Jairo Hoyos García vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez vota No.
Milene Jarava Díaz vota No.
Abel David Jaramillo Largo vota No. 
Wilmer Leal Pérez vota Sí.
Buenaventura León León vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González  vota Sí.

Intervención de la Honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Secretario, por favor recibe mi voto que se me va 
a acabar la carga, voto no.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

A ver, la primera que habló fue la doctora Jay-
Pang ¿cómo vota?, me repite su voto.

Doctora Raigoza, todavía no la hemos llamado a 
votar, en unos instantes la llamamos.

Gustavo Londoño García vota No.
Nubia López Morales vota No.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
José Daniel López Jiménez vota Sí.

Juan Carlos Losada Vargas, entendemos que está 
enfermo.

Franklin Del Cristo Lozano De La 
Ossa

vota No.

Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí.
César Eugenio Martínez Restrepo vota No.
Adriana Magali Matiz vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí. 

Piñeros Rubén Darío, entendemos que está 
enfermo.

Álvaro Henry Monedero Rivera vota Sí. 
Emeterio José Montes De Castro vota Sí.
Faber Alberto Muñoz Cerón vota No. 
Felipe Andrés Muñoz Delgado vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota Sí.
Intervención de la Honorable Representante 

Secretario, ¿si registró el voto de Liliana 
Benavides? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, voto sí doctora Liliana.
Héctor Ángel Ortiz Núñez vota No.
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
César Augusto Pachón Achury vota Sí.
José Gustavo Padilla Orozco vota Sí.
Mauricio Parodi Díaz vota Sí.
Julián Peinado Ramírez vota Sí. 
Catalina Ortiz Lalinde vota No.
Flora Perdomo Andrade vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota No.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez vota Sí.
Gustavo Hernán Puentes Díaz vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí. 
Sara Elena Piedrahíta Lyons vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Mónica María Raigoza Morales  vota No. 
Juan Carlos Reinales Agudelo vota No.

Ómar De Jesús Restrepo Correa vota Sí.
Juan Fernando Reyes Kuri ota No. 
Néstor Leonardo Rico Rico vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota No. 
Ángela María Robledo Gómez vota Sí.
Jaime Rodríguez Contreras vota Sí. 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota No. 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota No.
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota Sí.
José Eliécer Salazar López vota No. 
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota No. 
María Cristina Soto de Gómez vota No.
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota Sí.
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota No.
Julio César Triana Quintero vota Sí.
José Jaime Uscátegui Pastrana vota No.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez vota No.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
Intervención del Honorable Representante 

John Jairo Roldán Avendaño:
Secretario, discúlpeme, John Jairo Roldán 

Cambia su voto a sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo  vota No.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.
Salim Villamil Quessep vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Armando Antonio Zabaraín De Arce vota Sí. 
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.

Vamos a ver quiénes no han podido votar, 
volvemos a llamar.

Erwin Arias Betancur vota Sí.
Oswaldo Arcos Benavides
Hernán Banguero Andrade vota No.
John Jairo Berrío López 
John Jairo Cárdenas Morán
Alfredo Ape Cuello Baute
Juan Manuel Daza Iguarán
Hernando Guida Ponce vota No.
Irma Luz Herrera Rodríguez
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No. 
César Augusto Lorduy Maldonado  
Rubén Darío Molano Piñeros  
Christian José Moreno Villamizar 
León Fredy Muñoz Lopera 
Carlos Germán Navas Talero 
Diego Patiño Amariles 
José Luis Pinedo Campos  
Margarita María Restrepo Arango  
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 
Karina Estefanía Rojano Palacio 
Ángela Patricia Sánchez Leal 
Gabriel Santos García 
Harold Augusto Valencia Infante 

Alejandro Alberto Vega Pérez 
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Óscar Leonardo Villamizar Meneses
Juan Carlos Wills Ospina 
Erasmo Elías Zuleta Bechara 
Señor Presidente, hemos llamado por orden 

alfabético y hemos repetido tres veces a los que no 
han podido contestar al llamado para su voto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Perfecto, señor Secretario, cierre entonces la 
votación y anuncie el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me dicen que Margarita Restrepo quiere votar, 
por favor nos informa como es su voto en plataforma.

Por orden de la Presidencia se cierra el registro y 
la votación es como sigue.

Intervención de la Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

siguiente resultado:
Por el Sí: 75 votos a favor de la proposición del 

doctor Jorge Méndez.
Por el No: 69 votos. 
Ha sido aprobada con 75 votos a favor y 69 en 

contra la proposición del doctor Jorge Méndez.
Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Fue aprobada la proposición del doctor Jorge 
Méndez, Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Artículo nuevo fue aprobado, Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, me dicen que ya tenemos 
solucionado el tema tecnológico.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Hay otra proposición de artículo nuevo, parece 
ser que tiene el aval de los ponentes, sírvase darle 
lectura, es del doctor Juan Fernando Reyes Kuri.

Intervención del Honorable Representante 

Presidente, le pido una interrupción.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Sí doctor.

Intervención del Honorable Representante 

Quiero solicitarle a este Congreso, acaba de 
fallecer el padre de nuestro compañero el doctor 
Jorge Tamayo Marulanda, quiero que hagamos un 
minuto de silencio, para que hagamos una oración 
en solidaridad con nuestro compañero Jorge 
Tamayo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Así debe ser, doctor Jorge Enrique Burgos. 
Señor Secretario, actuemos de conformidad a la 
petición, toda nuestra solidaridad para nuestro 
compañero Tamayo en momentos de tanta 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

En memoria y por solicitud del doctor Jorge 
Burgos, en memoria del fallecimiento del 
señor padre del doctor Jorge Tamayo, quien 
recientemente también superó un problema grave, 
afortunadamente para el Valle del Cauca y para 
el país, salió avante del Covid; infortunadamente 
hace pocas horas falleció el señor padre el doctor 
Jorge Tamayo y se ha decretado por parte de la 
Presidencia y de la Mesa Directiva un minuto de 
silencio en su memoria.

MINUTO DE SILENCIO 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

 

Sírvase, señor Secretario, darle lectura a la 
proposición del doctor Reyes Kuri.

Hernández:
La proposición dice así:

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto De 
Ley No. 489 de 2021, Cámara, 212 de 2019, 
Senado.

Artículo Nuevo. El Gobierno nacional en 
cabeza de la entidad competente, realizará 
dentro de los cinco años siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, una evaluación 

 acerca de su cumplimiento, de igual 
manera rendirá informes anuales al Congreso de 

Firma, .



G  1220 Miércoles, 15 de septiembre de 2021 Página 127

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Jairo Cristancho, ¿proposición 
avalada artículo nuevo?

Intervención del Honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Sí, señor Presidente, proposición avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Juan Fernando Reyes Kuri, 
sobre su proposición avalada de un artículo nuevo, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Muchas gracias, señor Presidente y muchas 
gracias a los colegas. Es una proposición sencilla, 
pero creo que es muy importante, mucho se ha 
discutido aquí del impacto que pueda tener esta 
ley en la generación de empleo, en las empresas, 
en los trabajadores y lo que creo que debe hacer 
este Congreso de manera sensata, es exigirle al 
Gobierno nacional que haga una evaluación del 
impacto que va a tener esta ley una vez aprobada 
y que esa evaluación técnica que haga el Gobierno 
nacional, se la presente al Congreso de la República 
y por supuesto, la haga pública; en ese sentido es la 
proposición y agradezco a los ponentes por haberla 
avalado. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, en consideración, proposición 
artículo nuevo avalada por los ponentes y suscrita 
por el doctor Juan Fernando Reyes Kuri.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Ordene apertura del registro, vótese esta 
proposición de artículo nuevo por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Juan Fernando Reyes Kuri que ha sido avalada 
por los ponentes.

Se abre el registro, pueden votar, señores 
Representantes.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Juan Diego Echavarría Sánchez vota Sí. 

Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, puede usted recoger los votos 
manuales.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Recibimos votos. 

Margarita María Restrepo Arango vota Sí. 

Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.

León Fredy Muñoz Lopera vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez  vota Sí.

Aquileo Medina Arteaga  vota Sí.

Elizabeth Jay-Pang Díaz  vota Sí. 

Diela Liliana Benavides Solarte  vota Sí. 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila  vota Sí. 

Nilton Córdoba Manyoma  vota Sí. 

César Augusto Pachón Achury  vota Sí.

Luis Fernando Gómez Betancourt  vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez  vota Sí.

Eloy Chichi Quintero Romero  vota Sí.

Jorge Méndez Hernández  vota Sí. 

Silvio José Carrasquilla Torres  vota Sí.

Intervención del Honorable Representante 

Sí, pero ya estoy aquí en la plataforma, ya voté 
en el sistema.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Retiramos su voto, doctor Carrasquilla, ¿quién 
falta? 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Ordene, señor Secretario, cerrar el registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el Sí: votaron manualmente 

 16 votos manuales 
por el Sí, 105 electrónicos, para un total por el Sí 
de 121.

Por el No: 0 votos manuales, 7 votos 
electrónicos, para un total por el No de 7.

Ha sido aprobada la proposición sobre artículo 
nuevo del doctor Reyes Kuri, con 121 votos a 
favor y 7 en contra.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: 

otras disposiciones”.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria de la Cámara 
de Representantes que este proyecto sea Ley de la 
República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

En consideración, título y pregunta como han 
sido relacionados por el señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Señor Secretario, sírvase a ordenar la 
apertura de registro, vótense por plataforma el título 
y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto.

Juan Diego Echavarría Sánchez vota Sí. 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota Sí. 

Le recibimos los votos al resto de los 
Representantes

Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí.
Silvio José Carrasquilla Torres vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí. 
Andrés David Calle Aguas vota Sí. 
Margarita María Restrepo Arango vota Sí. 
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí.

Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
José Luis Correa López vota Sí.

Intervención del honorable Representante 
José Luis Correa López: 

Intenté votar por plataforma Secretario, pero no 
se guardó el voto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

plataforma, retiramos su voto. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Secretario, voté en la plataforma, pero no me sale 

el resultado. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Eliécer Salazar votó en  

plataforma.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
César Augusto Pachón Achury vota Sí.
Catalina Ortiz Lalinde vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, ¿registró mi voto? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya quedó registrado doctor. Se cierra el registro y 

la votación es como sigue:
Por el Sí, Manuales, 

Édward

; 20 votos manuales por 
el Sí, 97 electrónicos, para un total por el Sí de 117.

Por el No, 8 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el No de 8.

Señor Presidente, señores miembros de la 
Corporación, ha sido aprobado el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 489 de 2021 Cámara, 
212 de 2019 Senado, con 117 votos por el Sí y 8 por 
el No. Felicitaciones a los autores y ponentes de este 
proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Secretario, como de costumbre vamos 
a darle el uso de la palabra a los coordinadores 
ponentes y una felicitación profunda a los coautores 
de este proyecto, encabezados por el ex Senador 
Álvaro Uribe Vélez, que en su calidad de Senador 
presentó esta iniciativa, acompañada de un número 
importante de Senadores de la República.

Vamos a otorgarle el uso de la palabra al doctor 
Juan Diego Echavarría, al doctor Jhon Arley Murillo, 
al doctor Jairo Cristancho y al doctor Jairo Cala. 
Doctor Juan Diego Echavarría, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente, después de dos días 
largos e intensos de debate aquí en la Cámara de 
Representantes, les quiero agradecer a los autores 
por haber presentado esta iniciativa tan importante, 
a usted por la conducción, a los compañeros que 
nos acompañaron en la ponencia y a todos los 
Representantes que hicieron parte de esta bonita 
discusión; para eso es el Congreso de la República, un 
escenario de discusión, de debate y de concertación, 
donde prima el principio democrático y en donde las 
reglas de las mayorías se van imponiendo.

Hoy las reglas de las mayorías se impusieron 
para reconciliar a todos los trabajadores del Estado 
Colombiano, para resarcir todos esos daños que se 
le habían ocasionado a los trabajadores; la reducción 
de la jornada laboral es importantísima, toda vez 

que va a mejorar las condiciones y la calidad de 
vida de todos y cada uno de los trabajadores, con 
ello tendremos trabajadores más felices, que se 
traducen en trabajadores más productivos, con 
más tiempo para la familia, con más tiempo para 
la recreación, más tiempo para el ocio, más tiempo 
para la educación. Por eso, a todos mil gracias por 
su apoyo, por su acompañamiento, no nos queda 
pendiente sino la conciliación para darle esa buena 
noticia a todos los trabajadores y a sus familias, que 
tanto lo están esperando. Gracias Presidente

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Jairo Cristancho Tarache, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Buenas noches, gracias querido Presidente por 
darnos todo el espacio y el tiempo para debatir este 
bonito proyecto de ley. A los compañeros de la 
ponencia, doctor Juan Diego Echavarría, junto con 
el doctor Murillo y el doctor Cala, muchas gracias, 
de verdad que le estamos dando un mensaje a los 
trabajadores y a las empresas del país de que debemos 
trabajar con fraternidad; consideramos que es lo mejor, 
una persona empoderada y satisfecha con su trabajo 
da más frutos, hace que haya un bienestar en la salud, 
tanto física como mental y lo que ha dicho nuestro 
compañero Chacón en muchas ocasiones, que ojalá 
de aquí en adelante haya muchos sábados y domingos 
para dedicárselos a la familia, eso fortalece el núcleo 
familiar y genera valores para tener mejores hijos y 
mejores colombianos, eso es algo muy importante. 

Agradecerle Presidente por esas oportunidades, 
a los autores, al Congreso, a todos los que nos 
acompañaron, gracias por esa gran discusión y un 
saludo muy especial a nuestro Expresidente y ex 
Senador Álvaro Uribe Vélez, quien luchó por este 
proyecto de ley y quien le está dando esta buena 
noticia a todos los trabajadores de Colombia; 
gracias Presidente Álvaro Uribe Vélez, por seguir 
trabajando por esta patria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Doctor Jhon Arley Murillo Benítez, también 
coordinador ponente, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 

Presidente, dar inicialmente las gracias a usted 
por la disposición al haber agendado este proyecto 
de ley, quiero dar las gracias a los compañeros 
con quienes compartimos esta ponencia, al doctor 
Echavarría, al doctor Cristancho, al doctor Cala, en 
este proyecto de ley, en la conformación del equipo 
de ponentes y en el apoyo que se dio, hay miembros 
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de partidos de gobierno, partidos independientes 
y partidos de la oposición; esto demuestra que fue 
un proyecto, como se demostró en la votación, 
que concitaba la voluntad y la unión de toda esta 
Plenaria y que no obstante las diferencias en cuanto 

la progresividad, había una voluntad por parte de 
toda la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
para sacar adelante esta iniciativa.

Doy gracias al Presidente de la Comisión Séptima 
por haberme dado la posibilidad de participar de esta 
importante norma histórica para los trabajadores, 
gracias a los ponentes, al autor principal, el 
Expresidente Álvaro Uribe, con quien hablamos en 
muchas oportunidades para intentar pulir, conciliar 
y avanzar con este proyecto de ley tan importante 
y que se presentó de manera genuina. Hoy los 

hoy los trabajadores colombianos son aquellos que 
están aplaudiendo esta norma, que va a implicar más 
tiempo para ellos, más tiempo para el descanso, más 
tiempo principalmente para las familias, más tiempo 
para hacer deporte, para llegar más temprano a la 
casa y seguramente esto va a ayudar, contrario a lo 
que manifestaban muchos, a aumentar y mejorar la 
productividad de los empresarios.

Desde la Comisión Séptima tenemos toda 
la voluntad para seguir evaluando y analizando 
esta norma, para hacer los seguimientos que 
sean pertinentes y estoy totalmente convencido, 
Presidente y compañeros, de que esta norma de la 
reducción de la jornada laboral progresiva que hoy 
se aprueba, es un bálsamo para los colombianos, 
para las familias, para todos los trabajadores y nadie 
podrá decir que este Congreso no ha legislado a 
favor de los más débiles, porque esta es una muestra 
más de que sí lo estamos haciendo.

Gracias Presidente, gracias a la Plenaria por haber 
apoyado esta iniciativa y también gracias a todos 
aquellos que han presentado valiosas proposiciones 
que fueron incluidas, como la del doctor Méndez 
que equipara también esta norma a los empleados 
públicos y que espero que la misma sea incluida en 
la conciliación, porque creo que es importante en el 
espíritu de la misma. Así pues, Presidente, a todos 
ustedes gracias por el apoyo y esperando que este 
proyecto de ley mañana se concilie y sea Ley de la 
República.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Representante Jairo Reinaldo Cala, también uno 
de los coordinadores ponentes.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias señor Presidente. En primera 
medida, agradecer a usted y a la Mesa directiva de la 
Cámara por haber conducido esta discusión, que sin 
lugar a dudas, para los momentos que vive el país, es 
supremamente compleja, pero nosotros al igual que 
lo han manifestado varios compañeros, creemos que 
en este escenario tenemos que aprender a construir 

en medio de la diferencia y que esas diferencias nos 
tienen que llevar a entender que por encima de las 
ideologías y por encima de los intereses políticos, 
están los intereses generales de la mayoría.

Agradecer también a los tres compañeros que 
junto conmigo estuvieron en la coordinación y la 
ponencia de este proyecto, este es un proyecto, es un 
sentir y un clamor de los trabajadores de Colombia, 
que desde hace varios años se venía aplazando y que 
era necesario en el marco de esta crisis generalizada 
que vive el país, poderles dar una noticia 
esperanzadora. Desafortunadamente, quedamos 
con algunos sinsabores por las diferencias en la 
temporalidad, pero creemos que este es el producto 
de la discusión, de la democracia y esperamos que 
este también sea el comienzo de la búsqueda de las 
reivindicaciones, que en otros momentos perdieron 
los trabajadores, perdió la gente más desprotegida 
de este país; espero que podamos en el futuro, en 
la futura legislatura, darle noticias importantes a 
los jóvenes, a los trabajadores, a las mujeres y a 
los niños, frente a la necesidad de poder generar 
unas políticas incluyentes que realmente puedan 

Agradecerles también a quienes propusieron 
esta iniciativa, creemos que es posible seguir 
construyendo entre todos desde la reconciliación y 
la paz, los proyectos que nos permitan avanzar hacia 
la consolidación de la paz en Colombia. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

A usted Representante. Señor Secretario, 
siguiente proyecto en el orden del día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 565 de 2021 Cámara, 
365 de 2020 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para la transición energética, la 
dinamización del mercado energético, la reactivación 

Autores: 

Ponentes: 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1424 de 2020. Se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 514 de 2021, para segundo en la Gaceta del 
Congreso número 628 de 2021, se aprueba en las 
comisiones quintas conjuntas, junio 2 de 2021 y se 
anunció para este debate junio 16 de 2021.

Señor Presidente, nos informan que tiene 
impedimentos este proyecto, 6 impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase darles lectura a los impedimentos, Señor 
Secretario.
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Hernández:
El Representante Jorge Enrique Benedetti Martelo 

se declara impedido para este proyecto de ley, lo 
anterior en la medida que cuenta con parientes hasta 

relacionadas con los sectores de hidrocarburos y 

medidas dispuestas en el presente proyecto, generando 

Martha Villalba Hodwalker se declara impedida, 
por cuanto tiene en la actualidad parentesco en 

que prestan el servicio de alumbrado público, que 
pueden verse afectadas con lo dispuesto en la 
presente normatividad.

Gustavo Londoño García se declara impedido, ya 

directo en atención a sus actividades empresariales 
en la comercialización de energía, al igual que 
a parientes dentro del grado de consanguinidad 
establecidos en la normatividad vigente.

Gabriel Santos se declara impedido, debido 
a que parientes en primero y segundo grado de 
consanguinidad e incluso él mismo, podrían resultar 

dicho proyecto.
Ángela María Robledo se declara impedida, 

intereses, ya que tiene un hijo vinculado con el sector 

directo, según lo establecido en el artículo primero 
de la Ley 2003 de 2019.

Eloy Chichi Quintero se declara impedido, 
puesto que es miembro de una sociedad dedicada a 
la explotación de recursos naturales no renovables, 

al momento de aprobar el presente proyecto de ley.
Señor Presidente, esos son los impedimentos 

que han sido radicados hasta el momento en la 
Subsecretaría.

Juan Fernando Reyes Kuri, declara su 
impedimento para este proyecto de ley, toda vez 

directo por realizar actividades relacionadas en el 
proyecto de ley de la referencia. 

Señor Presidente, estoy esperando un 
impedimento del Representante Gustavo Puentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Bueno, esperemos los dos minutos.

Hernández: 
La Representante Liliana Benavides se declara 

intereses con el trámite de este proyecto, por ser 
accionista de Ecopetrol.

El Representante Gustavo Puentes se declara 
impedido, en razón a que tiene familiares dentro 

del primero y segundo grado de consanguinidad, 
que actualmente se dedican a explorar, explotar y 
comercializar carbón térmico y que se podrían ver 

Señor Presidente, no hay más impedimentos, ya 
se leyó el del doctor Gustavo Puentes y de la doctora 
Liliana Benavides.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

Señor Subsecretario, ¿están por fuera de la 
plataforma los parlamentarios que allegaron el 
impedimento?

Hernández: 
Se pide por favor a los Representantes Jorge 

Enrique Benedetti Martelo, 
Martha Villalba Hodwalker, Gustavo Londoño 

García, Gabriel Santos, Ángela María Robledo, 
Eloy Chichi Quintero, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Liliana Benavides y Gustavo Puentes, que 
abandonen la plataforma mientras se discute y vota 
su impedimento.

Estos Representantes abandonan la plataforma, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse.

Señor Secretario, ordene apertura del registro, 
vótense los impedimentos leídos por la plataforma.

Hernández: 
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos.

Margarita María Restrepo Arango vota No. 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.
Aquileo Medina Arteaga vota No. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.
Enrique Cabrales Baquero vota No. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No. 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota No. 
César Augusto Lorduy Maldonado vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Jorge Méndez Hernández vota No.
César Augusto Pachón Achury vota Sí

¿Algún honorable Representante que falte por 
votar? 

Andrés David Calle Aguas vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

¿Algún otro? Sírvase señor Secretario, ordenar el 
cierre del registro y anuncie la votación.
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Hernández:
Fáber Alberto Muñoz Cerón vota No. 
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Yo voto sí. 

Hernández:
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 

el resultado de la votación es el siguiente.

Por el Sí, 2 votos manuales y 28 votos 
electrónicos, para un total de 30 votos; votaron por 
el Sí manual y

Por el No, 14 votos manuales que corresponden 
a los Representantes Edwin Ballesteros, Enrique 

 Para 
un total de 14 votos manuales por el No y 80 votos 
electrónicos, para un gran total por el No de 94 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

¿No hay ningún otro, señor Secretario?

Hernández:
No, señor Presidente, no hay más impedimentos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Jorge Mantilla, este proyecto tiene 
proposiciones de archivo y de aplazamiento ¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Léase la proposición de archivo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La de archivo dice lo siguiente:
Archívese el Proyecto de ley número 365 de 

2020 Senado – 561 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se dictan disposiciones para la transición 
energética, la dinamización del mercado energético, 
la reactivación económica del país y se dictan otras 
disposiciones”.

Firman. 
Carlos Ardila.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Alejandro Carlos Chacón, autor 
de la proposición de archivo de este proyecto, tiene 
usted el uso de la palabra y luego el doctor Carlos 
Ardila.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, tengo más de 60 proposiciones en 
este proyecto, una sola o dos podrían evitar un 
proceso dispendioso en el trámite legislativo y que 
cada una de ellas tuviera que exponerla en cada 
situación distinta, por lo que le solicito me permita, 
para no tener que dialogar en cada una de ellas, que 
me dé un tiempo distinto, para no tener que hacer un 
discurso frente a cada una de las proposiciones de 
cada artículo; entiendo que tanto el Ministro como 
los coordinadores ponentes y autores, estarían de 

me ha acompañado, varios partidos lo han hecho y 
que de manera oportuna hemos construido con el 
doctor Carlos Ardila. 
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mil hogares los dejaron sin luz y después a 400 mil 
hogares les cobraron aparte de los recibos de luz, la 
reconexión de la energía, cuando eso es parte de la 
operación.

Así también, Presidente, hemos venido 
denunciando lo de los medidores, los contadores 
que colocan en cada casa, esos medidores que se 
llevan abusivamente y sin revisión, como un gran 
negocio que montaron en este país, aparte del cobro 
de la energía en Colombia y hemos denunciado 
cómo una sola empresa, por poner un ejemplo, 
la EMCALI, para que oigan los del Valle, solo 
esa empresa cambió 77.000 medidores y revisó 
3.000, les cobraron, como muchas empresas del 
país que hacen eso permanentemente con las 
personas y con los medidores y ahí es de donde 
viene la discusión de este proyecto; terminaron en 
muchos casos cobrando hasta $600.000 pesos por 
cambiarle el medidor a las personas, cuando eso 
también es parte de la operación, diciéndoles que 
estaba dañado, sin revisarlo y se los cambiaron, 
lo volvieron un gran negocio en este país, los 
medidores y los contadores de la energía y lo hemos 
venido denunciando en la Comisión Segunda, de 
esto, por supuesto, tiene conocimiento el señor 
Ministro de Minas y hemos cuestionado el trabajo 
y la funcionalidad de la señora Superintendente 
de Servicios Públicos, que nada hace por defender 
a los ciudadanos.

Hoy tenemos en el Congreso de la República 
un proyecto que es el que nos ocupa en este 
momento, un proyecto que tiene un nombre que es 
importante e interesante, que habla de la transición 
energética, la dinamización del mercado energético 
y la reactivación económica del país y quienes no 
estamos de acuerdo con eso, podríamos pensar 
que con el título, todos los colombianos y todos 
los Congresistas buscan indudablemente que 
impulsemos sobre todo las energías renovables y 
eso, señor Ministro, lo acompañamos y apoyamos 
a los señores autores y a los señores ponentes; pero 
nos causó mucha atención, por no decir escozor, que 
una de las cosas que venían precisamente con esta 
reactivación, en una transición energética, vinieran 
a dejar por ley algo que hoy tenemos en unas 
resoluciones de la CREE y que viene desde el 2018 
hablando de los medidores inteligentes.

En esas resoluciones que hemos venido 
cuestionando en la Comisión Segunda, se viene 
hablando de cómo hasta el año 2030 se deberán 
cambiar todos los medidores en Colombia, o sea 
que una empresa aquí, que no solo cambió 77.000 
contadores y han ido haciéndole números, a los 
ciudadanos de Colombia les cobraron $600.000 
pesos por un contador de esos, se los quitaron de 
su casa, se los llevaron y ni se los revisaron porque 
montaron un negocio con esos medidores que paga 
el usuario, cuando indudablemente es una obligación 
en su operación y deben hacerlo las empresas de 
energía, especialmente los comercializadores, 
que se distribuyen entre esa cadena productiva 
los porcentajes de la factura, llegando en esa 

Si usted me regala un tiempo diferencial, podría 
explicarle a la Plenaria la situación especial, que 
es la que nos ha preocupado, a usted como Partido 
Conservador, a personas de La U, a personas 
del Centro, a los Liberales que construimos esta 
proposición, con el doctor Ardila y con base en eso, 
si hay un acuerdo, podría todas estas proposiciones 
dejarlas como constancia, en la medida en que se 
comprometan a solucionar el problema que vemos 
Presidente; pero para explicar, podría necesitar más 
de los tres minutos que usted está acostumbrado a 
darnos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Alejandro Carlos Chacón, estamos en 
la discusión de la proposición de archivo, usted 
es uno de los autores, obviamente usted tiene una 
gran cantidad de proposiciones presentadas en el 
articulado, pero nosotros no hemos pasado ni siquiera 
al informe de ponencia, sin embargo, le vamos 
a conceder el tiempo que usted requiera para que 
pueda hacer su intervención y usted mismo así lo va 

de archivo, la proposición de aplazamiento, las 
proposiciones sobre el articulado, etcétera; si no, 
obviamente hay un procedimiento legislativo que 
desde la Mesa Directiva tendríamos que seguir y al 
que se adapta también el Parlamentario que presenta 
las proposiciones.

Bien pueda doctor Alejandro Carlos Chacón, por 
el tiempo que usted considere, para la explicación 
que está solicitando.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias señor Presidente, muy gentil. La 
Comisión Segunda Constitucional, como cualquier 
otra Comisión Constitucional del Congreso, 
puede hacer grandes debates de cualquier tema en 

cada Comisión Constitucional y como ustedes bien 
lo saben, Presidente y Vicepresidenta, que hacen 
parte de la ella, hemos venido durante tiempo atrás 
haciendo debates sobre los servicios públicos en 
Colombia, sobre el abuso de los servicios públicos 
en Colombia, especialmente de la energía; de 
cómo las empresas han venido abusando de los 
usuarios y de los suscriptores en este país, cómo 
los ciudadanos dejan de pagar sus recibos de luz 
y después de un tiempo de haber conseguido los 
recursos para pagar su recibo, que además ha sido 
cortado, desconectado, con mucho esfuerzo recogen 
su dinero y como lo hemos dicho, Presidente y usted 
ha estado presente en los debates de la Comisión 
Segunda en este sentido, la gente con esfuerzo logra 
pagar sus recibos y las empresas de manera abusiva 
les cobran hasta $58.000 pesos de reconexión.

Todas esas denuncias sobre la energía las hemos 
venido haciendo permanentemente en el Congreso 
de la República y hemos encontrado cómo solo una 
empresa, entre el año 2015 y 2020, llegó a hacer 400 
mil reconexiones en un solo Departamento, a 400 
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transformación de hasta el 40%, algunos de ellos, 
a ganar con base en las facturas que pagamos los 
colombianos.

Los colombianos están cansados y nosotros los 
Congresistas también, de que abusen con el usuario 
y le decíamos nosotros, Presidente, por eso usted 
nos acompaña en esta proposición que hemos hecho 
con el doctor Ardila y el Partido Liberal, al igual 
que muchos compañeros del Partido Conservador, 
del Partido de La U, que han acompañado también 
compañeros del Partido del Centro Democrático y 
seguramente, Partidos de la Oposición. Les hemos 
contado que este proyecto, obliga necesariamente 
a cambiar los medidores y los contadores de los 
colombianos, por unos llamados “contadores 
inteligentes” y nosotros no podemos permitir ese 
negocio en contra del usuario y del suscriptor, porque 
esto puede representar más de 8 o 10 billones de 
pesos que le costaría a los colombianos un promedio 
alto de los costos de estos medidores, si nosotros los 
Congresistas lo permitimos.

Hoy que llevamos dos días en esta lucha, en 
este proyecto, tenemos que decirle a los señores 
coordinadores, a los ponentes y a los autores, 
especialmente al doctor Caicedo y al Senador 
Name, que suscribimos una proposición y que el 
señor Ministro no tiene inconveniente, porque nos 
han dicho que ese era un propósito, que nunca la 
intención fue cambiar los medidores para cobrárselo 
a los ciudadanos, le hemos pedido a ellos, 
Presidente, y usted la ha suscrito, tratando de que 
ningún colombiano pague un medidor inteligente, 
un contador más en este país, que si se llega a 
dar esta transformación energética, que implica 
la instalación de nuevos contadores y medidores, 
por primera vez en Colombia, vayan a tener que 
responder necesariamente las empresas; por eso 
vemos, Presidente, que usted la ha suscrito, al 
igual que nuestros compañeros Fáber, Ballesteros, 
también el doctor Ardila, nuestro compañero del 
Partido Liberal y otros con su acompañamiento en 
un artículo nuevo que diga lo siguiente:

Artículo nuevo. Las empresas prestadoras del 
servicio de energía no cobrarán a los usuarios la 
reconexión del servicio de energía de los medidores 
inteligentes de los cuales trata la presente ley.

De la misma manera, tenemos una proposición 
como artículo nuevo, que señala que no se cobrará 
el medidor, ni su instalación, ni nada que tenga que 
ver precisamente con el cambio de esos medidores 
inteligentes o trasladado de ninguna manera a los 
usuarios, Presidente, le agradecemos mucho a usted 
que haya suscrito esta proposición para defender a 
los antioqueños y a aquellos compañeros que están 
defendiendo a los usuarios en sus Departamentos, 
agradecemos que hayan entendido la proposición 
que hemos planteado con el doctor Ardila, nuestros 
compañeros del Partido Liberal y los demás partidos 
que tienen a bien acompañar en este momento; ahora 
llega el doctor Name, como autor y coordinador del 
Senado, lo invito a acompañar para que no se les 
cobre más a los usuarios y a los suscriptores por un 

medidor en este país y para que quede en la presente 
ley, que se van a cambiar más de 16 millones, que 
hoy son los suscriptores, pero sin que afecte, por 
supuesto, a los colombianos.

Señor Ministro, bienvenido a un proyecto 
de esta naturaleza, que apoye la reactivación de 
energías renovables, la instalación de nuevos 
medidores inteligentes, pero que no le cuesten 
nada al ciudadano; hoy tenemos que hacerle este 
reconocimiento a los ponentes y a los autores que lo 
han entendido, porque el que estaba radicado y está 
aprobado en el Senado, que no lo aceptamos, solo 
dice que le cobrarán la instalación, pero dejaba entre 
ver que le iban a cobrar el medidor al ciudadano y 
eso no lo va a permitir este Congreso.

Por eso le agradecemos a todos los compañeros 
y a usted Presidente, por acompañar una iniciativa 
tan importante, porque el Gobierno entendió que no 
puede instalar 15 millones de contadores y que 8 
billones estén a la carga de los colombianos; gracias 
a nuestro compañero Ballesteros por acompañar, 
por estar aquí, por creer que es importante esta 

usted y todos los que lo suscribimos, tuviéramos 
la oportunidad de que uno de los coordinadores o 
el señor Ministro mismo, para poder dejar como 
constancia cada una de nuestras proposiciones, 
garanticen que ese artículo nuevo como hoy está 

la verdad radique todas estas proposiciones, porque 
de no ser así, dábamos la lucha para que terminara 
esta legislatura y no dejábamos pasar este proyecto 
que consideramos afectaba a más de 15 millones 
de hogares en Colombia, a más de 40 millones de 
colombianos.

Muchas gracias, Presidente, si usted lo permite, 
si alguien garantiza que se avala el artículo que usted 
y tantos compañeros han suscrito y que protege a 
la gente, nosotros dejaríamos en constancia las 
proposiciones, porque creemos que con eso no habría 
problema en acompañar este proyecto, retiraríamos 
todo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Permanezca ahí, doctor Alejandro Carlos, vamos 
a darle el uso de la palabra al doctor José Edilberto 
Caicedo Sastoque, que es coordinador ponente en 
Cámara. Bien pueda doctor Caicedo, tiene el uso de 
la palabra, entiendo que usted está en la plataforma.

Intervención del honorable Representante 

Señor Presidente, buenas noches a usted, a la 
Mesa Directiva y a los compañeros de la Cámara de 
Representantes, un afectuoso saludo a todo el equipo 
de trabajo de la Cámara. Debo presentar excusas por 
no poder estar allá presencialmente, hubiera querido 
hacerlo, pero lamentablemente volví a tener COVID 
y en este momento estoy todavía dentro del tiempo de 
aislamiento, lo que me impide, por responsabilidad, 
poderme desplazar para estar presencialmente en el 
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debate de esta noche, pero lo vamos a hacer como lo 
hemos hecho, hemos trabajado desde la virtualidad 
con todo el compromiso y con todo el respeto por 

productividad que se ha generado en la virtualidad 
en el trabajo del Congreso.

plenamente con las palabras del Representante 
Chacón, quiero saludar por supuesto también 
al Ministro Diego, que está presente acá, a los 
Viceministros y a los funcionarios del Gobierno, yo 
busqué hace 5 o 6 días a Chacón, porque recibía a 
través de las redes una información de un debate que 
había hecho en la Comisión Segunda y lo llamé, le 
dije que necesitaba que me hablara de ese tema, le 
toqué el tema de la medición inteligente y me gustó 
porque vi que tiene todo el bagaje, el acervo y el 
conocimiento frente al tema.

Me manifestó su preocupación frente a lo que 

es determinante, por supuesto, en un proceso de 
transición energética, porque lo que necesitamos 
es una medición bidireccional que garantice que 
las fuentes no convencionales de energía, cuando 
se transformen los usuarios en consumidores y a 
través, por ejemplo, de las energías fotovoltaicas, 
produzcan su propia energía, pero también les sobren 
unos watt y unos kilowatios de lo que consumen, que 
esos no se pierdan, sino que los pueda devolver a la 
red, para que pueda hacer una circulación y después 
lo devuelvan o la pueda vender; pero solamente se 
puede hacer si nos apropiamos de una plataforma 
tecnológica que garantice que se puedan articular 
las fuentes convencionales de energía, con estas 
fuentes no convencionales de energía, que es lo que 
pretende este proyecto.

Entendimos que este proyecto AMI, que es por 

inteligente, es determinante si queremos avanzar en 
este tema, pero más allá del objetivo tecnológico y 

el sistema de medición, tanto para el usuario como 

procesos de producción de energía, está sin duda 
alguna, al otro lado, el usuario que recibe su factura 
y desde ese punto de vista ha habido una absoluta 
claridad por parte de los miembros de la Comisión 
Quinta de Senado, de la Comisión Quinta de Cámara.

Desde el primer momento se presentaron 78 
proposiciones de solo Congresistas de la Comisión 
Quinta, varias de ellas estaban orientadas a poner 
sobre la mesa ese tema, para que no fuera a quedar 
en responsabilidad del usuario, como lo expresa 
de manera clara el Representante Chacón y que 
fueran ellos los responsables del pago de esos 
contadores o de esos medidores, de hecho, en las 
proposiciones que se dejaron como constancia en el 
primer debate de las Comisiones Conjuntas, quedó 
el compromiso de que para segundo debate se tenían 
que incorporar esas aplicaciones o esas decisiones, 

que pagar el contador y en efecto así se hizo.

Como lo menciona el Representante Chacón, 

coordinadores ponentes, que reposa en el Senado 
de la República, que fue votada ayer en el Senado 
y que forma parte de las proposiciones para este 
segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, que recoge esas inquietudes 
certeras y esas preocupaciones que plantean los 
Representantes Alejandro Carlos Chacón y Carlos 
Ardila; eso digamos que quedó planteado desde 
el comienzo y hay una proposición inclusive de 
la misma Senadora Maritza Martínez y de otros 
Senadores en ese sentido, en donde dejan claro que 
desde el comienzo de este debate, en las Comisiones 
Conjuntas se puso sobre la mesa, no solamente el 
tema de quién pagaba el medidor, si no la importancia 

Ley 1715 en esa materia, porque incluye la gestión 

inteligente, como un componente de interés público 
y como un componente principal para modernizar el 
sistema energético en Colombia. De tal manera que 
lo primero que debo decir, es que en las Comisiones 
Conjuntas estamos plenamente de acuerdo con lo 
que plantea el Representante Chacón.

Segundo, es demasiado importante la apreciación 
que él hace, porque lo que él quiere es aclarar el 
texto que se votó en Senado, que lo aprobamos los 
dos coordinadores ponentes y que está hoy formando 
parte del articulado para votar en esta Plenaria, pero 
no tenemos absolutamente ningún inconveniente 

he venido hablando con el Representante Chacón 
y quiero agradecerle su interés en el proyecto, su 
interés en que hagamos un articulado de ese tema 
bien hecho y que no tengamos que trasladarle a 
los usuarios, lo que no se les debe trasladar a los 
usuarios y que terminemos haciéndole un regalo a 
las empresas prestadoras de los servicios públicos, 

De tal manera, Representante Chacón, que si 
su preocupación es que el texto deba quedar en los 
términos que usted lo leyó, ya como lo hablamos 
anteriormente y al inicio de este debate, no hay 

también el Senador Name, que está ahora en la 
Plenaria de la Cámara, como se lo dije antes de esta 

ningún inconveniente en hacerlo porque aclara el 
tema, deja de manera taxativa la importancia de que 
la consecución, la instalación y el mantenimiento de 
los medidores inteligentes, sea responsabilidad de 
las empresas prestadoras de servicio público.

Entonces ese punto, creo que con lo que yo acabo 
de plantearle en respuesta al Representante Chacón, 
queda claro y puede tener la tranquilidad usted, lo 
mismo su compañero Carlos Ardila, quienes están 
respaldando esta proposición y por supuesto, todos 
los compañeros de la Cámara de Representantes, que 
eso está absolutamente claro, que está aceptada esa 
proposición y de ser necesario, si a usted le parece, 
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nosotros retiramos la proposición que presentamos 
en Cámara y dejamos solamente la proposición 
suya, no tenemos ningún inconveniente, porque las 
dos están apuntando a lo mismo, dicho de distinta 
forma, pero evidentemente que su proposición 
es bastante concreta, bastante clara y no tenemos 
ninguna objeción en aceptarla, es un valiosísimo 
aporte para que este proyecto en su trámite pueda 

realmente resolver los problemas de la gente y 
no trasladarle problemas al usuario, que es lo que 

Eso quería decir como respuesta a la proposición 
del Representante Chacón e invitarlo a que con 

también está avalada por el Gobierno, retire la 
proposición de archivo y que más bien le demos 
trámite al informe de ponencia de este proyecto, 
para que emprendamos la tarea de votar los artículos 
que no tiene ninguna proposición, que tienen 
proposiciones avaladas o que tienen proposiciones 
que se dejaron como constancia y luego entraremos 
al debate de otros artículos que se deben concertar, 
de acuerdo con las proposiciones presentadas por 
los honorables Congresistas. Dejo ahí por ahora, 
señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Alejandro Carlos Chacón.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidente. Yo sí quisiera aclararle algo 

a mi querido compañero, el doctor Caicedo, tienen 
que retirar la otra porque no es ni siquiera similar, 
voy a leer la que fue aprobada por Senado y todavía 
perjudica a la gente, voy a abrirle comillas porque 
la intención fue buena, pero indudablemente no es 
la que debiera existir; lo que aprobó Senado fue lo 
siguiente: “Los usuarios que se encuentran dentro 
del plan del despliegue de AMI no percibirán ningún 
aumento en su factura de energía eléctrica a causa 
de la instalación del medidor inteligente, ni pagaran 
por su instalación”.

Una cosa es la instalación, porque la instalación es 
uno de los costos que se tienen por los medidores, por 
eso es que esta proposición del Senado no sirve, le hace 

y que ha aprobado el autor y también coordinador de 
Senado, el doctor Name, no trae sólo la instalación, 
si no lo más importante, porque la instalación no 
cuesta más de $10.000, lo que cuesta es el medidor, 
les cobran $600.000 y hasta $1.000.000, esto era algo 
que nos querían hacer ver, como si fuera que no iban 
a pagar los medidores y eso no era verdad.

Por eso esta proposición, lo que dice la de Cámara, 

siguiente:

“Artículo nuevo. 

adquisición”, o sea el medidor, eso no lo trae la del 
Senado,  eso es lo único que trae 
la del Senado, 

de ninguna manera este costo podrá ser trasladado 
al usuario en la facturación o cualquier otro medio”.

Esta es total, no podemos permitir la del Senado, 
doctor Caicedo y por eso le pido, le agradezco que 

Senado no la debemos permitir, porque le causará 
el mismo daño a los ciudadanos con el argumento 
de que es precisamente la instalación, dejando por 
fuera la adquisición, que es lo que más cuesta, el 
mantenimiento y la reparación de los medidores. 
Muchas gracias Presidente, quisiera solamente que 

como se comprometieron conmigo el doctor Name 
y el Gobierno Nacional en ese sentido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante José Edilberto Caicedo, 
coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 

la proposición, pero déjeme aclararle un tema al 
Representante Chacón, vamos a leer integralmente 
los dos últimos incisos de esa proposición que 

usuarios que se encuentren dentro del plan de 
despliegue de AMI no percibirán ningún aumento 
en su factura de energía eléctrica a causa de la 
instalación del medidor inteligente, ni pagaran por 
la instalación de medidores inteligentes”. 

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Instalación, doctor Caicedo.
Intervención del honorable Representante 

Hablando de los dos temas, seguramente que, y 

hacer es redactarlo mejor y por eso vamos a coger 
en su totalidad la proposición suya, pero tengo que 
dejar claro, no puedo dejar de decir que pueda quedar 
la duda de que aquí había una intención distinta a 
garantizar que el medidor no se trasladara al usuario 
para que lo pagara, porque lo digo por el último 
inciso, porque si fuese así, ¿para qué un último inciso 
que diga?: “los usuarios tienen derecho a adquirir 
el medidor inteligente con un proveedor diferente a 
la empresa prestadora del servicio, en los términos 
que establezca la CREG, en caso de que el usuario 
opte por esta opción, deberá comprar el medidor por 
su cuenta y asumir el costo de este, si no se fuera 
a asumir el costo del medidor por la empresa”, no 
tendría sentido haber incluido este último inciso; 
no obstante, considero que la reacción suya es 
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absolutamente más clara, contundente y sobre todo, 
que incorpora las tres instancias de escenario de 
los medidores, la adquisición, la instalación y el 
mantenimiento de los medidores.

Por lo tanto, retiramos la proposición y acogemos 
plenamente la proposición presentada por usted, por 
el Representante Carlos Ardila y por quienes hayan 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Alejandro Carlos.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Presidente, muy corto porque no quiero generar 

polémica, en vista de que el doctor Caicedo, el 
doctor Name y el Gobierno, generosamente han 
reconocido que no se le puede cobrar y hay que 
aclarar también que esto llegó ahora y que llegó al 
Senado en el último minuto, después de que nosotros 
empezamos a generar todo el cuestionamiento de 
que pudiéramos pagar los colombianos más de 16 
millones de medidores, doctor Caicedo, sin ánimo 
de generar polémica, porque usted ya lo acepta, le 
quiero decir que el siguiente parágrafo del que usted 
habla dice: , 
o sea, usted los estaba poniendo a comprar, podría 
ser de buena fe, pero en esta proposición del Senado 
lo pagan los usuarios, en la de nosotros es claro 
que no lo pagan los usuarios, usted de lo único 
que exoneraba al usuario era la instalación; doctor 
Caicedo, por eso le agradecemos que acepte esta, 
porque esta no van a cobrarle por la adquisición, 
porque la nuestra sí exonera, como corresponde y no 
es que lo exonere, es que eso le toca a las empresas.

Gracias, doctor Caicedo, pero está confundido 
en el segundo parágrafo que ustedes tenían en el 
Senado y que fue aprobado, por eso deben retirarlo, 
pero además en la conciliación deben dejar el texto 
en Cámara creo que están confundidos al obligar 
al usuario a adquirir el medidor. Muchas gracias, 
doctor Caicedo, al doctor Name, al Gobierno y a 
los compañeros que son ponentes, como el doctor 
Ballesteros, por haber aceptado y haber entendido; 
al doctor Blanco, Presidente, al doctor Ardila 
y a tantos compañeros, gracias por acompañar 
esta proposición, para no hacerle más daño a los 
colombianos que están en las calles.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Alejandro Carlos, con estas circunstancias 
no hay menos de 10 personas que han pedido el uso 

o no la proposición de archivo y la de aplazamiento, 
porque si se retiran, ¿dónde quedan los argumentos?

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Sí señor Presidente, con la aclaración del doctor 
Caicedo y del Gobierno, nosotros no archivamos, 
pero es esto no tiene nada que ver con la proposición, 

estas son las otras proposiciones, son 70 mías, yo 
que soy el que las suscribo las dejo como constancia, 
para que puedan continuar con el compromiso que 
han tenido con el doctor Fáber y con todos los que 
hemos suscrito, de darle garantías a la gente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Fáber, usted está de séptimo, vamos a 
dar el uso de la palabra en el orden cronológico a 
quienes la vienen solicitando, usted suscribió una 
proposición, como yo, como muchos de ellos, que 
no es la que está en discusión, estábamos discutiendo 
la de archivo.

Representante Jorge Alberto Gómez, usted 
está solicitando la palabra en la discusión de la 
proposición de archivo, la proposición se retiró 
doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí Presidente, lo que pasa es que en ese debate 
que hubo entre el doctor Caicedo y el doctor Chacón, 
hay una pieza que falta y a mí me gustaría explicarla, 
porque es un tema que debatimos recientemente con 
la comisión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Claro, lo puede hacer en el momento oportuno, 
ya no hay proposición de archivo, ya no hay 
proposición de aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Entonces cuando se vaya a debatir la proposición 
con la que termina la ponencia, listo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Ese es otro tema. Doctor Óscar Tulio Lizcano, ya 
no hay proposición de archivo, usted había pedido el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Sí Presidente, precisamente en esa discusión que 
se origina con la posición que asume mi compañero 
Chacón y la respuesta que da mi colega Caicedo, me 
genera unas dudas, ¿será que las puedo plantear dentro 
de este marco, con algunos términos de referencia?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Con todo respeto, doctor, no va a colación la 
inquietud, en el momento oportuno y en la discusión 
del proyecto yo le doy el uso de la palabra, no hay 
proposición de archivo, no hemos empezado, vamos 
al informe de ponencia.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Sí, porque tengo unas dudas que necesito 
absolver.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, en el momento oportuno, con todo 
cariño. Doctor Ciro Rodríguez, la misma inquietud.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Presidente, yo quisiera que usted me regalara 2 
minutos. El retiro de esta proposición de archivo 
se genera por un acuerdo, pero vale la pena aclarar 
ese acuerdo, nosotros en el Congreso generamos 
y a veces tramitamos muchos proyectos de 
ley de muy buena intención, pero esas buenas 
intenciones terminan en la Corte Constitucional y 
allá generalmente nos echan para atrás todas estas 
buenas intenciones, pero nosotros tenemos un 
marco en materia de servicios públicos generado 
dentro de nuestra Constitución.

Lo primero que quiero aclarar de esta proposición, 
es que uno obligarle a una empresa que prácticamente 
regale cualquier activo, eso va en contra del artículo 
333 de la Constitución, de la libre empresa y decir 
que no se va a cobrar cualquier inversión que genere 
la empresa, también va en contra de otro artículo 
que es el 367 de la Constitución, que claramente 
dice que todo el régimen tarifario tendrá en cuenta 
además de los criterios de costos, o sea, que está 
la empresa obligada a recuperar todo costo en que 
incurra; nosotros no podemos decir que la empresa 
va a generar estos costos gratuitamente, va a terminar 
estos costos en que incurre pasándolos a tarifas, 
como lo hace con cualquier inversión que hace la 
empresa, aquí en la prestación de servicios públicos 
no hay ninguna gratuidad, quien genera la gratuidad 
es solo el Estado, solo el Gobierno y lo hace a 
través de subsidios; por eso, cualquier actuación 
que hemos de generar, tenemos que generarles las 
fuentes y esas fuentes tienen que ir por parte de una 

Entonces yo creería que en la dirección que se 
genera esta proposición, sería inconstitucional y 
estamos creando nosotros una falsa expectativa 
en la prestación de los servicios públicos. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Doctor Ciro, con todo respeto, sabe del cariño que 
le tengo, proposición no había, entonces explicación 
no había.

Resulta que esta explicación del doctor Alejandro 
Carlos, esta confrontación con el coordinador 
ponente, resucitó la presentación de una proposición 
de archivo por parte del doctor Jorge Gómez.

Señor Secretario, ¿hay una proposición de archivo 
del doctor Jorge Gómez radicada en la Secretaría?, 
él lo está manifestando en el chat, pero ustedes son 
los que dan fe.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Acaba de llegar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto y está en su derecho, léase la proposición 
de archivo. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición de archivo:
Archívese el Proyecto de ley número 565 de 

2021 Cámara, 365 de 2020 Senado, por medio 
del cual se dictan disposiciones para la transición 
energética, la dinamización del mercado energético, 
la reactivación económica del país y se dictan otras 
disposiciones”.

Firma. , 
Representante.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Jorge Gómez, su intervención 
sobre la proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente. Primero le explico 
que yo no había presentado proposición de archivo, 
porque sabía de la existencia de otra proposición de 
archivo y me parecía redundante que hubiera dos 
proposiciones de archivo, pero no tenía ni idea de 
que el doctor Chacón tenía intención de retirarla, 
entonces yo pedí la palabra inmediatamente, usted es 
testigo para decir que pedí la palabra, para sumarme 
y para apoyar la proposición de archivo. Este 
proyecto de ley no solo tiene el inconveniente de los 

de inteligentes, sino de avispados, sirven para todo 
menos para medir el consumo de energía; sirven 
para saber las costumbres y el comportamiento de 
las personas, sirven para ofrecer electrodomésticos 
y productos distintos a la energía, sirven para lo 
que dice el Gobierno de las dos vías y sirven para 
pagar servicios prepago, que son servicios de gente 
desconectada, tienen muchos usos.

El doctor Ciro Rodríguez tiene razón en una cosa, 
entonces empiezo por esto, que era lo último de lo 
que yo iba a explicar, él dice que todas las inversiones 
que hagan las empresas van a tarifa, entonces los 
medidores son de propiedad de los usuarios, el 
medidor no es de propiedad de la empresa, porque 
el medidor es la herramienta, el derecho que tiene el 
usuario a que se le mida el consumo, eso es lo que 
dice la Ley 142, que todo usuario tiene derecho a 
que le den una medida exacta del consumo; cuando 
usted ya tiene un medidor y se le daña, usted tiene 
que pagar el cambio de ese medidor y si la empresa 
decide cambiarlo, tiene que pagarlo, cambiarlo a 
costo de la empresa, pero el hacerlo a costo de la 
empresa es una inversión.
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En este caso, yo quiero que miren las resoluciones 
de la CREG, un proyecto de resolución que hay hoy 
sobre el tema, que dice que se va a crear una nueva 
empresa encargada de la medición. Hoy pagamos 
generación, comercialización, distribución, pagamos 
esas cosas en la tarifa de energía, ahora vamos a pagar 
un nuevo concepto que se llama medición y va a haber 
una empresa o empresas encargadas del asunto de la 
medición y esa resolución que está en curso dice que 
la nueva medición no puede aumentar en más de un 
20% la tarifa correspondiente a comercialización, 
o sea, de entrada nos están diciendo que va a subir 
el 20%, desde luego, no toda la tarifa, pero la parte 
correspondiente a comercialización va a subir.

Esto es por una razón elemental, doctor Alejandro 
Carlos Chacón y le pido que me ponga atención, 
porque si se crea una nueva empresa, hay una nueva 
administración y unas nuevas utilidades sobre una 
empresa distinta, que van a costas del usuario y sí 
va a haber un incremento en las tarifas, ¿de cuánto?, 
no sabemos, pero obligatoriamente va a haber 
un aumento, tanto que la resolución está diciendo 
que no puede superar el 20% de la actual tarifa de 
comercialización, no va a subir la de generación, 
pero va a subir la de comercialización, porque la 
medición hoy por hoy está incluida en la tarifa de 
comercialización y la van a cobrar aparte; aquí sí 
hay una trampa y un mico, estimados compañeros, 
tengo fresco el debate, aquí nosotros citamos a una 
audiencia con AFIC, con air-e, que es la empresa 
de la familia Ríos Velilla a la que le asignaron la 
parte de ELECTRICARIBE que atiende a Atlántico, 
Magdalena, Guajira e hicimos un debate reciente 
sobre los medidores inteligentes y el propio 
director de la CREG, que amablemente estuvo 
en la audiencia pública, es una cosa extraña que 
funcionarios del Gobierno vayan a las audiencias, 
pero fue, nos explicó esto que yo les estoy diciendo, 
con toda franqueza, porque para él es normal y 
natural que hayan esos medidores inteligentes, 
que haya un incremento en la tarifa y él dice que 
es poquito, porque es solamente sobre la parte de 
comercialización.

Entonces, doctor Chacón, esa proposición que 
dice que el medidor no se lo van a cobrar a la gente 

a cobrar a la gente, pero no se lo van a cobrar a 
la gente que le van a cambiar el medidor, no se lo 
pueden cobrar porque cometerían un delito, pero 
al que le instalen un servicio nuevo ya no le van 
a instalar un medidor de $200.000 pesos, si no un 
medidor de $800.000 pesos y ese sí lo va a pagar el 
usuario, cuidado con esos barrios en Barranquilla, 
lo están normalizando, hay mucha gente que tiene 
conexiones ilegales y que le van a poner medidor 
AMI, no le van a poner de los medidores normales 
que le sirven a uno para mirar cuánto es la tarifa, sino 
de los medidores nuevos, que para saber cuánto está 
gastando, tiene que tener un teléfono inteligente, ese 
medidor no funciona sino con un iphone, no funciona 
de otra manera; entonces uno bien pobre, en un 

rancho miserable y le ponen un medidor carísimo, 
porque se lo van a cobrar si es nueva la instalación y 
fuera de eso tiene que comprar un iphone. Esa es la 
situación real, estimados compañeros, de esa parte 
del proyecto de ley no más, porque además este 
proyecto de ley tiene el engaño de que es para generar 
energías nuevas, renovables y limpias, pero eso no 
es cierto, este proyecto tiene unos intereses más de 
comercialización, que de energías renovables.

Hace mucho énfasis en una cosa que se llama 
hidrógeno azul, yo quiero decirles esto, nos están 
haciendo creer que el hidrógeno azul es una energía 
limpia, no señor, no es una energía limpia, es una 
energía contaminante, no elimina totalmente sino 
que sigue emitiendo, ese de hidrógeno azul sigue 
emitiendo de manera reducida gases de efecto 
invernadero y aquí hay una cosa nueva, que hablan 
de los yacimientos no convencionales, aquí no están 
hablando de energías limpias, sino de energías no 
convencionales, ¿qué quiere decir eso?, , 
aquí está el fracking disfrazado, porque esta energía, 
este hidrógeno azul se puede obtener de la extracción 
de metano, que se hace a través del  y con 
técnicas de ; investiguen bien esto, yo tengo 
el dato de la doctora Natalia Ortiz, abogada de la 
Universidad de los Andes, experta en el tema y 
que dice que este hidrógeno azul tiene ese pequeño 
inconveniente, que es obtenible con metano extraído 
mediante los métodos no convencionales o .

grandes, o sea, inversiones nuevas que se hagan 
van a tener descuentos hasta del 50% de renta, lo 
voy a leer textualmente: “Reduce los impuestos 
asociados a importaciones de bienes e insumos 
para las industrias de la energía y en la exposición 
de motivos”, dice textualmente que va a tener un 

el Ministro está aquí, yo sí quisiera que nos dijera, 
¿cuánto es?, porque usted le va a subir 10 pesos de 
salario a un trabajador, le va a aumentar la pensión o 
algún auxilio y pegan el grito en el cielo por el costo 

cantidad de empresas y no nos dan el dato de cuánto 

digo que miren ese detalle, porque esto no es un 
detalle menor, es un detalle de marca mayor.

Además, tengo una convicción que todavía no he 
precisado y es que esas inversiones sobre las cuales 
les van a dar descuento tributario, son inversiones 
que se van a hacer con recursos pagados por los 
usuarios, ese es un riesgo enorme, además les van 
a ofrecer exenciones tributarias por inversiones 
hechas con recursos y con la plata ajena, ¿cómo les 
parece?, esa sí es una belleza del proyecto de ley.

Les pido que miren el artículo 24, porque eso se 
le puede pasar a uno leyendo rápido, pero leyendo 
en detalle, el artículo 24 habla de transferencia 
de activos, dice que el Ministerio de Minas y el 
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a los entes territoriales o a las empresas prestadoras de 
los servicios públicos de energía o gas combustible, 
el dominio de los activos asociados a la prestación 
de estos servicios públicos domiciliarios; o sea, 
privatización, les van a transferir a título gratuito 
activos que son de la Nación, que son del Estado 
y dicen que eso no se puede añadir a la tarifa y es 

pero bueno, aceptemos que no se tire a tarifa, que no 
lo termine pagando el usuario, pero resulta que les 
van a transferir unos activos a unos privados y eso lo 
estarían autorizando los que aprueben este proyecto 
de ley.

Es más, el otro aspecto dudoso del artículo del 

de fondos de energía que hay en el país, el FRONE, 
el FAE, el FAZNI, todo va a quedar en un fondo 
que se llama Fonenergía y resulta que esos fondos 
tienen destinaciones diferentes y cuando vayan a 
un fondo común, ¿cómo van a saber qué se lleva a 
un lado y qué se lleva a otro?, es tan complejo ese 
punto, que hasta el doctor Camilo Sánchez Ortega 
en DESCO, bien conocido por ustedes, dijo que 
era inconveniente que todo se manejara en un solo 
fondo porque eran fondos que tenían destinaciones 
diferentes, o sea, por donde usted le mire, este 
artículo es absolutamente inconveniente, en los ocho 
capítulos y los 56 artículos que hablan de transición 
energética hacia formas no convencionales, no hacia 
formas más limpias, ni nada de eso.

Esto de las exenciones tributarias, lo de las 
transferencias de activos del Estado, lo de los 
contadores inteligentes, todo eso son cosas que 
nos debiera llevar a pensar que lo mejor es que 
este proyecto se archive y se empiece a discutir en 

le puede poner otra vez el mensaje de urgencia y 
podrían evacuarlo rápidamente, pero con un debate 
mucho más amplio; esto no tuvo sino una sola 
audiencia o dos tal vez, no fue debatido con tanta 
amplitud como la que debe tener un proyecto de 
tanta profundidad y de tanto problema como el que 
tiene este proyecto de ley. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante Fáber Muñoz, estamos en la 
discusión de la proposición de archivo de este 
proyecto cuyo autor es el doctor Jorge Gómez, hasta 
por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Fáber Alberto Muñoz Cerón:

Gracias por darme la palabra, Presidente. Aquí la 
discusión la hemos planteado nosotros, precisamente 
por la forma como está escrita la proposición aditiva 

se encuentren dentro del plan de despliegue de AMI, 

no percibirán ningún aumento de luz de su factura 
de energía eléctrica a causa de la instalación del 
medidor inteligente, ni pagaran por la instalación 
de medidores inteligentes”, pero el párrafo siguiente 
dice: “Los usuarios tienen derecho a adquirir el 
medidor inteligente con un proveedor diferente a 
la empresa prestadora del servicio”, lo que quiere 
decir que sí será una obligación del usuario pagar 
el medidor inteligente a la empresa a través de 
facturación, “o podrá como un derecho adicional 
comprárselo a otra empresa”.

Yo quiero decirles al Senador Name y al 
Representante Caicedo, que uno no puede opinar 
sobre la intención, creo que es una buena intención, 
pero aquí estamos nosotros para revisar textualmente 
cómo queda la norma y en, exactamente en esta 
parte sí estamos cargando el cobro de los medidores, 
precisamente a los usuarios y lo que proponemos 
nosotros, por el cual comprometemos el estudio y un 
archivo de este proyecto, es que retiren del proyecto 
esa proposición y se comprometan exactamente con 
el texto en el que nosotros hemos colocado un nuevo 
artículo, que dice así:

Artículo nuevo. Las empresas prestadoras 
del servicio de energía deberán asumir los 
costos asociados a la adquisición, instalación, 
mantenimiento y reparación de los medidores 
inteligentes de los que trata la presente ley, de 
ninguna manera, estos costos podrán ser trasladados 
al usuario, la facturación o cualquier otro medio.

Pero hasta ahora no se ha aclarado que sí va a 
ser retirada y por el contrario, yo veo que están 
defendiendo el articulado como estaba en la 
ponencia sustitutiva, insisto doctor Chacón, ¿para 
usted sí es claro que efectivamente ya está avalada 
esta proposición, que hemos colocado nosotros en 

yo, que con el compromiso directo del Ministro y 
de los ponentes, entonces la consideración es que 
podemos darle discusión a este proyecto de ley. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

De todas formas, doctor Fáber y con todo respeto, 
lo que estamos discutiendo es la proposición 
de archivo, no la proposición que usted está 
mencionando y frente a la que podrá hacer alusión 
cuando quiera, más adelante en la discusión.

Intervención del honorable Representante 
Fáber Alberto Muñoz Cerón:

Pero le está dando el uso de la palabra a los demás, 
Presidente, tiene que dársela a todos entonces.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sobre la proposición de archivo, doctor Fáber, 
con todo respeto y creo que lo entendió toda la 
Plenaria.
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Doctor Carlos Ardila, sobre la proposición de 
archivo de la que usted también era coautor, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Mire Presidente, en aras de contribuir en 
el desarrollo de este debate, yo desisto de mi 
intervención relacionada con la proposición de 
archivo, el doctor Alejandro Carlos ha sido claro 
en el tema y le ruego a usted me permite intervenir 
cuando estemos en el bloque de artículos nuevos, 
para hacer referencia a la propuesta que se expuso 
hace algunos minutos. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Le asiste el derecho y si usted solicita la palabra 
cronológicamente se le entrega, como siempre, sin 
ningún problema.

Representante José Eliécer Salazar, estamos en 
la discusión de la proposición de archivo del doctor 
Jorge Gómez, ¿quiere llevar el uso de la palabra?

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

No, espero también para la discusión de la 

doctor Alejandro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, como debe ser. Doctor Buenaventura 
León, usted también quiere llevar el uso de la 
palabra, estamos en la discusión de la proposición 
de archivo del Representante Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante 

No Presidente, podríamos esperar, en caso de que 
se niegue el archivo, cuando se discuta la ponencia 
que permite dar segundo debate.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto. Representante Ángel María Gaitán, 
¿quiere usted llevar el uso de la palabra?, estamos 
en la discusión de la proposición de archivo del 
Representante.

Intervención del honorable Representante 

No Presidente, muchas gracias, me reservo para 
ahora, si no se archiva, para poder participar en el 
articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Correcto, vuelvan y soliciten la palabra, que 
cronológicamente se les otorga. Representante César 
Pachón, estamos en la discusión de la proposición 
de archivo del Representante Jorge Gómez, ¿quiere 
llevar el uso de la palabra?

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Sí, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Hasta por 3 minutos, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury:
Gracias. Yo apoyo la proposición de archivo del 

Representante Jorge Gómez, él ha argumentado 
muy bien los diferentes puntos del proyecto de ley, 
realmente es un proyecto de ley que trae muchas cosas 
detrás o llamémoslo micos, como lo del hidrógeno 

proceso que genera bastante gas metano y es mucho 
más contaminante que los otros procesos que se 
llevan a cabo con el gas; entonces se supone que en 
la transición energética, de acuerdo a los Acuerdos 
Internacionales que tiene Colombia, tenemos que 
amortiguar o prevenir el cambio climático y esto 
conlleva a todo lo contrario.

Ahora, lleva un mico grandísimo, nosotros el 
día de ayer estábamos en un debate en la Comisión 
Quinta sobre dos proyectos de ley que presentamos 

 en Colombia 
y como aquí no han podido legalizar el , 
este proyecto de ley lo trae puntualmente y cuando 

es ahí donde yo digo y le aclaro a toda la Plenaria, lo 
que ustedes van a votar hoy podrá traer muchas cosas, 
pero lo que trae detrás es legalizar el  y por 
eso tiene un mensaje de urgencia, por eso lo disfrazan 
en este Proyecto de ley de Energías Alternativas; 
yo digo que con la transición energética, no es que 
nosotros vayamos, como lo pretende este proyecto 
de ley, a buscar más fuentes de energía, a tener una 
seguridad energética, pues están basadas en el daño 
al medio ambiente, la transición energética se debe 
direccionar a esas fuentes de energía alternativas. 
Entonces dejo claridad y constancia de que este 
proyecto de ley tiene por detrás legalizar el  
en Colombia.

El día de ayer, el mismo coordinador ponente 
de este proyecto de ley, el doctor José Edilberto 
Caicedo Sastoque, Representante del Partido de La 
U del Departamento de Cundinamarca, presentó 
una proposición de aplazamiento a nuestro debate, 
cuando ya íbamos a entrar a la votación de si se 
prohibía o no se prohibía el  en Colombia, 
¿cuál era la intención?, era entonces traernos a este 
debate, para que puedan aquí legalizar el  
en Colombia y como se lo dije ayer en el debate de 
la comisión, díganlo de frente, no tienen por qué 
ocultarlo, no tienen por qué decirnos mentiras a 
nosotros o decirle mentiras al país, digan la verdad.

Entonces apoyo la proposición de archivo del 
doctor Jorge Gómez e invito a esta Plenaria a que la 
acompañe. Muchas gracias, Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Representante José Vicente Carreño, hasta por 3 
minutos, usted acaba de solicitar el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro: 

No, gracias Presidente. Yo con todo el respeto 
por el doctor Gómez y el doctor Pachón, que acaban 
de pedir que se apoye esta proposición, por el 
contrario, le pido a la Plenaria que no la apoyemos, 
que vayamos a la discusión, miren la importancia, 
este es un proyecto interesante en la medida que le 
demos un debate y que los colombianos que hoy nos 
están viendo vean a los Congresistas de sus regiones 
debatir un proyecto tan importante, que me parece 

también a los colombianos.
Yo invito a que demos la discusión, ¿cuál es 

el miedo a dar la discusión de este proyecto?, 
así estamos enviando un mal mensaje para los 
colombianos, diciéndoles que a los Congresistas 
nos da miedo debatir los proyectos a la luz pública y 
que todos los colombianos estén viéndolo. Invito a 
negar esta proposición y demos el debate, yo tengo 
unas proposiciones acá y seguramente van a ser 
aprobados o me van a derrotar en la discusión, yo 
los invito a eso, queridos Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, no habiendo más intervenciones, 
no hay solicitudes de la palabra, sírvase ordenar la 
apertura del registro, vótese la proposición de archivo 
del Representante Jorge Gómez por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
de archivo presentada por el Representante Jorge 
Gómez.

Habilitar el sistema señores de cabina, pueden 
votar honorables Representantes.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota No.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota No.
Juan Fernando Espinal Ramírez vota No.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No. 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota No. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Voy contándole a la Plenaria, que mañana vamos 
a citar a las 10:00 de la mañana y que es una hora 
inobjetable, tenemos 70 proyectos de ley, la mayoría 
de iniciativa parlamentaria, queremos ayudarle a los 
compañeros y hay muchos proyectos que se van a 
morir si no se les da la discusión y el debate; entonces 
les ruego a las Comisiones Constitucionales que no 
citen a las 8, que citen a las 7:00 y que trabajen desde 
mucho más temprano, si es que así lo deben hacer, 

proyectos de todos los compañeros y de todas las 
bancadas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nos informan que se cayó la transmisión de 
YouTube, por favor nos ayudan a reponerla.

Recibimos en estos momentos los votos 
manuales.

José Pinedo Campo vota No. 
Aquileo Medina Arteaga vota No. 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota No. 
Andrés David Calle Aguas vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
José Vicente Carreño Castro vota No. 
Buenaventura León León vota No
Margarita María Restrepo Arango vota No. 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No.
Henry Fernando Correal Herrera vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Jorge Méndez Hernández vota No.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota No.

¿Quién falta?, Presidente hay decisión. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase señor Secretario, ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí, ningún voto manual, 19 electrónicos, 

para un total por el Sí de 19.
Por el No, manuales, José Caicedo, Carlos 

Ardila, Juan Espinal, Edwin Ballesteros, Camilo 

; Para un total por el No de 19 
votos manuales, 87 electrónicos, para un total de 
106 votos.

Intervención del honorable Representante 

Doctor Mantilla, Buenaventura León, me recibió 
el voto la plataforma, para que lo descuente, por 
favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos el voto manual de Buenaventura 
León, entonces son 18 votos manuales por el No y 
87 electrónicos, para un total por el No de 105 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
de archivo presentada Por Jorge Gómez, con 105 
votos negativos y 19. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase darle lectura a la 

ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición con que termina en la ponencia 

dice:
Por las anteriores consideraciones, se propone 

a la Plenaria del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, dar segundo debate 
al Proyecto de ley número 365 de 2020 Senado, 
565 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
dictan disposiciones para la transición energética, 
la dinamización del mercado energético, la 

José 

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
con que termina la ponencia, pidiéndole que se le dé 
segundo debate en la Plenaria a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Importante resaltar que contamos con la presencia 
en el Salón Elíptico del Senador José David Name, 
que es autor principal de este proyecto.

En consideración, la proposición con la que 

Secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse. 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que se vote por plataforma la 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate. Habilitar 
el sistema Elkin, por favor.

Pueden votar, señores Representantes.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí

Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí
José Luis Pinedo Campo vota Sí
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí
Gustavo Londoño García vota Sí
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí
¿Jay-Pang cómo vota? 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: manuales, José Caicedo, Camilo 

Arango, Edwin Ballesteros, Juan Espinal, Carlos 

 14 votos manuales 
por el Sí, 91 electrónicos, para un total por el Sí 
de 105 votos.  

Por el No: ningún voto manual, 20 electrónicos, 
para un total por el No de 20.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de comisión, que busca darle segundo debate a este 
proyecto.  
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, articulado, ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto y cuántos no tienen proposición?, 
sino como viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El proyecto consta de 56 artículos y los que no 
tienen proposiciones son los siguientes:

El artículo 3°, 8°, 10, 17, 18, 19, 21, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 53, 54 y 56; son los artículos que no 
tienen proposición, los demás sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor secretario, voy a leerle el bloque y usted 

hablando de los artículos, 3°, 8°, 10, 17, 18, 19, 21, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54 y 56.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
 

En consideración, el siguiente bloque de artículos 
como vienen en la ponencia, ninguno de ellos tiene 
proposición, artículos 3°, 8°, 10, 17, 18, 19, 21, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54 y 56.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Señor Secretario, sírvase ordenar la 
apertura del registro, vote este bloque de artículos 
sin proposiciones como vienen en la ponencia, por 
la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar como vienen en la 
ponencia, los artículos ya reseñados, 3°, 8°, 10, 17, 
18, 19, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54 y 56; se 
abre el registro, pueden votar.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí

Andrés David Calle Aguas vota Sí
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante vota S.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí
Gustavo Londoño García vota Sí
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí
Jorge Méndez Hernández vota Sí
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación 
es como sigue.

Por el Sí: manuales, José Caicedo, Edwin 
Ballesteros, Camilo Arango, Juan Espinal, Carlos 
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Modesto Aguilera; 14 votos manuales por el Sí, 91 
electrónicos, para un total por el Sí de 105.

Por el No: 18 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el No de 18.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
que no tienen proposición, 3°, 8°, 10, 17, 18, 19, 21, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54 y 56; 31 artículos 
en total, de los 56.

Publicación Registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, hay un bloque de artículos 
que tenían proposición y fueron dejadas como 
constancia, vamos a mirar ese bloque, lo votamos y 
anunciamos, son los siguientes artículos, usted me 

y al mismo tiempo, cualquier parlamentario que se 
sienta aludido en uno de esos artículos, obviamente 
también tiene el uso y el derecho a la palabra.

En consideración, siguiente bloque de artículos 
como vienen en la ponencia, porque habiendo tenido 
proposiciones fueron dejados como constancia por 
sus autores, artículos 6°, 7°, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 
23, 38 y 50, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, pero estamos revisando el 12. 
Entonces son esos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

¿Y el 24 también? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
23, 38, 50 y el 24 un momento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Revise, 24 también porque nos acaban de decir 
que sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición y la deja como constancia, 
entonces. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Era del doctor Vergara y la dejó como constancia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
24, correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

En consideración los artículos, 6°, 7°, 12, 13, 
14, 15, 16, 20, 23, 24, 38 y 50 como vienen en la 
ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra. Ordene señor Secretario apertura del registro, 
vótese por plataforma este bloque de artículos como 
vienen en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar como vienen en la 
ponencia, los artículos 6°, 7°, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 
23, 24, 38 y 50.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Secretario, discúlpeme, el doctor Buenaventura 
está manifestando que se excluya el artículo 15.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se excluye el artículo 15 de este bloque. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Siga, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos 6°, 7°, 

12, 13, 14, 16, 20, 23, 24, 38 y 50; pueden votar 
señores Representantes.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí

Recibimos los votos.
José Luis Pinedo Campo vota Sí
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí
Jorge Méndez Hernández vota Sí
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Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Oswaldo Arcos Benavides vota Sí
Gustavo Londoño García vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro, recoja los votos manuales que considere y 
anuncie votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jay-Pang, le registramos ya su voto. 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: votaron, Edwin Ballesteros, Camilo 

Arango, Juan Espinal, Modesto Aguilera, José 

 para un total por el Sí de 16 
votos manuales, 86 electrónicos, para un total por 
el Sí de 102 votos.

Por el No: ningún voto manual, 20 votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el bloque de 
artículos como vienen en la ponencia, 6°, 7°, 12, 13, 
14, 16, 20, 23, 24, 38 y 50, con 102 votos a favor y 
20 en contra.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Señor Secretario, anuncie proyectos para el día 
de mañana, vamos a citar a las 10 de la mañana y 
anuncio a los compañeros que posiblemente vamos 
a trabajar hasta la misma hora del día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para el día 
18 de junio de 2021 a partir de las 10 a. m. 

Primero. Informes de Conciliación de los 
siguientes proyectos.

Proyecto de ley número 509 de 2021 Cámara, 
125 de 2019 Senado, por medio de la cual se 

.
Proyecto de ley número 595 de 2021 Cámara, 

423 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
.

Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 
453 de 2021 Senado, por el cual se regula la 

.
Proyecto de ley número 349 de 2020 Cámara, 

382 de 2021 Senado, por medio del cual se 

Tecnológica del Chocó.

Proyecto de ley número 137 de 2020 Cámara, 
393 de 2021 Senado, por medio de la cual se 

.

Proyecto de ley número 192 de 2019 Cámara, 
274 de 2020 Senado, por medio de la cual se crea 

Proyecto de ley número 473 de 2020 Cámara, 
12 de 2019 Senado, por medio de la cual, se crea 
una exención legal para el pago de las tarifas del 

Proyecto de ley número 495 de 2020 Cámara, 
222 de 2020 Senado, por medio de la cual se 

Proyecto de ley número 163 de 2019 Cámara, 
309 de 2020 Senado, por medio de la cual se erigen 

. 
Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 

2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por la cual se 

. 
Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara, 

446 de 2021 Senado, por medio de la cual se 

.
Proyecto de ley número 231 de 2019 

Cámara, 299 de 2020 Senado, por medio de la 

departamentos fronterizos. 

Proyecto de ley número 129 de 2019 Cámara, 
229 de 2020 Senado, por medio de la cual se 

tiempo parcial. 
Proyectos para segundo debate, los siguientes:
Proyecto de ley número 581 de 2021 Cámara.
Proyecto de ley número 565 de 2021 Cámara, 

365 de 2020 Senado, por medio de la cual se 

Proyecto de ley número 227 de 2020 Cámara, 

Rosario. 

Proyecto de ley número 502 de 2020 Cámara, 
188 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
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Proyecto de ley número 136 de 2020 Cámara, 
p

Proyecto de ley número 505 de 2020 Cámara, 
313 de 2020 Senado, 
el convenio constitutivo del fondo multilateral de 

fondo multilateral de inversiones.

Proyecto de ley número 496 de 2020 Cámara, 
212 de 2020 Senado, por medio de la cual se 

regir las actividades de los estados en la exploración 

luna, incluso la luna. 

Proyecto de ley 064 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 
2020 Cámara con el Proyecto de ley número 333 
de 2020 Cámara, 

a los procedimientos de insolvencia de la persona 
natural.

Proyecto de ley número 260 de 2020 Cámara, 

. 
Proyecto de ley número 501 de 2020 Cámara, 

195 de 2019 Senado, por medio del cual institutos 

Proyecto de ley número 101 de 2020 Cámara, 

el derecho a la educación.

Proyecto de ley número 116 de 2020 Cámara, 

recarga verde en todo el territorio nacional.

Proyecto de ley número 322 de 2020 Cámara, 

Proyecto de ley número 059 de 2020 Cámara, 

departamento del Meta, para emitir la estampilla 
 

Proyecto de ley número 492 de 2020 Cámara, 

el patrimonio cultural, material e inmaterial del 

Proyecto de ley número 500 de 2020 Cámara, 
21 de 2019 Senado, por medio de la cual se dictan 

otras disposiciones.

Proyecto de ley número 301 de 2020 Cámara, 

Proyecto de ley número 582 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual la nación, el Congreso de 

de Iraca. 

Proyecto de ley número 038 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se expiden normas para 

pescadores artesanales. 
Proyecto de ley número 498 de 2020 Cámara, 

83 de 2019, 93 de 2019 Senado, por medio del 

Han sido anunciados los proyectos que van a 
conciliarse el día de mañana y las ponencias para 
segundo debate. 

Se cierra la sesión. Se levanta la sesión, siendo 
las 11:54 p. m. del día 17 de junio 2021.

Muy buenas noches, a los señores Representantes 
que tienen algún tipo de molestia de salud, les 
deseamos igual que a todos los demás colombianos, 
que se recuperen muy pronto, para bien de la familia, 
para bien de sus amigos y para bien de la patria, muy 
amables.
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El Presidente,

La Primer Vicepresidente,

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General,

El Subsecretario General,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


